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01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2011 

101 Creciendo 

saludables

Garantizar la 

afiliación al 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en salud a 

los niños y niñas 

que tengan nivel 1 

y 2 del SISBEN 

metodología 3

Cobertura de 

aseguramiento de 

los niños y niñas 

identificados por 

equipos 

territoriales de 

salud

105.915 niños y 

niñas menores de 

5 años           Base 

de datos  BDUA- 

FOSYGA  Régimen 

Subsidiado con 

corte a 31 de 

marzo de  2012

875 Atención a la 

Poblacón Pobre No 

Asegurada

Mantener la 

cobertura con 

Servicios de salud 

a la Poblacion 

Pobre y 

Vulnerable, no 

asegurada del D.C.

Atención gratuita al 

100%  de los 

servicios de salud 

demandados por la 

población de 1 a 5 

años, mayores de 

65 años y a 

población en 

condición de 

discapacidad 

severa, afiliada al 

régimen 

subsidiado, en 

niveles 1 y 2 de 

SISBEN

SDS 96 0

Julio agosto se 

realizaron 5,668 

atenciones a 

menores de 1 a5 

años

La poblacion 

potencialmenta 

atendida de enero 

a 30 de agosto de 

2012 con servicios 

de gratuidad fue de  

83.658 menores 

de 1 a 5 años

1 1

A diciembre se han 

relaizado 

7.503atenciones 

amenores de 1 a 5 

años.  [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

La poblacion 

potencialmenta 

atendida de enero 

a 30 de agosto de 

2012 con servicios 

de gratuidad fue de  

83.658 menores 

de 1 a 5 años.

Nota Técnica: Se 

refiere a la 

poblacion potencial 

que recibe 

servicios de 

gratuidad. Fuente: 

BDUA a agosto de 

2012) no lleva 

periodo es lo 

resportado por la 

BDUA -MInisterio 

no es acumulativo 

es variable.

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2012

101 Creciendo 

saludables

Garantizar la 

afiliación al 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en salud a 

los niños y niñas 

que tengan nivel 1 

y 2 del SISBEN 

metodología 4

Cobertura de 

aseguramiento de 

los niños y niñas 

identificados por 

equipos 

territoriales de 

salud

105.915 niños y 

niñas menores de 

5 años           Base 

de datos  BDUA- 

FOSYGA  Régimen 

Subsidiado con 

corte a 31 de 

marzo de  2013

875 Atención a la 

Poblacón Pobre No 

Asegurada

Mantener la 

cobertura con 

Servicios de salud 

a la Poblacion 

Pobre y 

Vulnerable, no 

asegurada del D.C.

Autorizacion del 

100% de los 

servicios de salud  

contratados con la 

red adscrita y 

complementaria 

SDS 22.729 0

Se atendieron el 

100% de los 

menores de 1 a 5 

años que 

demandaron 

servicios de salud  

Se atendieron 

62.593 menores 

de 1 a 5 años 

vinculados y con 

servicos NO POSS 

3.335 y 

desplazados 790  

de Enero al 30 de 

agosto de 2012

10.701 10.701

Se atendieron el 

100% de los 

menores de 1 a 5 

años que 

demandaron 

servicios de salud.

Se atendieron 

menores de 1 a 5 

años 310.790 

vinculados y con 

servicos NO POSS 

11.413  y 

desplazados 3.099 

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de  

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2013

101 Creciendo 

saludables

Garantizar la 

afiliación al 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en salud a 

los niños y niñas 

que tengan nivel 1 

y 2 del SISBEN 

metodología 5

Cobertura de 

aseguramiento de 

los niños y niñas 

identificados por 

equipos 

territoriales de 

salud

105.915 niños y 

niñas menores de 

5 años           Base 

de datos  BDUA- 

FOSYGA  Régimen 

Subsidiado con 

corte a 31 de 

marzo de  2014

874 Acceso 

universal y 

efectivo a la salud

Garantizar a 

1.678.622 

habitantes de 

Bogotá, D C, el 

acceso efectivo al 

Régimen 

Subsidiado del 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en Salud. 

1.Gestión 

administrativa para  

la afiliación al 

régimen subsidiado 

en salud por 

continuidad, de 

acuerdo con la 

normatividad 

vigente.

2. Búsqueda activa 

y gestión para que 

la  población 

susceptible de ser 

beneficiaria del 

subsidio en salud 

se afilie 

efectivamente al 

régimen 

subsidiado.

SDS 53.360 12.332

Al tercer trimestre 

continuan afiliados 

105.808 niños y 

niñas en el  

Régimen 

Subsidiado en 

salud en el Distrito 

Capital.  

Nota técnica.   La 

UPC - PLENA 

aplicada en la 

Liquidación 

Mensual de 

Afiliados para el 

periodo es la 

establecida en el 

Acuerdo 32/ del 

17/05/2012 de la 

CRES por 

$466.192,80. " Por 

el cual se unifican 

los Planes 

Obligatorios de 

Salud de los 

Régimenes 

Contributivo y 

Subsidiado a nivel 

nacional, para las 

personas de 

dieciocho años (18 

a cincuenta y 

nueve (59) años 

de edad y se 

define la Unidad de 

Pago por 

Capitación UPC 

del Régimen 

Subsidiado." La 

población de 

infancia al cierre, 

corresponde al 8% 

(105.808) frente a 

la meta del 2012 

de (1.278.622) del 

105.808 niños y 

niñas en la primera 

infancia afiliados al 

Régimen 

Subsidiado del 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en Salud.  

[Últimos datos 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

septiembre30 de 

2012].

23.644 23.644

A diciembre de 

2012 continúan 

afiliados 101.436  

niños y niñas en el  

Régimen 

Subsidiado en 

salud en el Distrito 

Capital.  

Nota técnica. Se 

aclara que la 

diferencia 

presentada entre el 

periodo se debe a 

las fechas de corte 

de la información 

de la BDUA y el 

proceso de 

traslado de los 

usuarios de las 

EPS-S  SALUD 

CONDOR - 

ECOOPSOS - 

COLSUBSIDIO  

(las cuales se 

retiraron del 

sistema durante 

los meses de 

octubre - 

diciembre/2012). 

por lo anterior esta 

información 

corresponde a un 

dato preliminar.

 La UPC - PLENA 

aplicada en la 

Liquidación 

Mensual de 

Afiliados para el 

periodo es la 

establecida en el 

Acuerdo 32/ del 

17/05/2012 de la 

CRES por 

$466.192,80. " Por 

el cual se unifican 

101.436 niños y 

niñas en la primera 

infancia afiliados al 

Régimen 

Subsidiado del 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en Salud.  

[Últimos datos 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

diciembre 31 de 

2012].

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2016

101 Creciendo 

saludables

Desarrollar 

acciones de 

promoción de la 

salud y prevención 

de la enfermedad 

que favorezcan el 

fortalecimiento 

personal, familiar y 

social de los niños 

y niñas que se 

encuentran en la 

primera infancia, 

orientados a la 

protección y al 

desarrollo humano 

e integral en el 

100% de los 

territorios.

Cobertura de 

acciones de 

promoción y 

prevención del 

modelo de 

atención en salud 

a los niños y niñas 

en primera infancia  

en el 100% de los 

territorios

52.708 niños y 

niñas menores de 

5 años atendidos. 

Año 2011APS en 

línea. Dirección de 

Salud Pública. 

Secretaria Distrital 

de salud. 2013

140.000

869 Salud para el 

Buen Vivir

 


Cubrir a 800.000 

familias con 

actividades de 

promoción y 

prevención en los 

centros de salud y 

desarrollo humano 

con enfoque 

diferencial, a 

través de 1000 

equipos 

territoriales que 

incluyen el ámbito 

familiar, escolar, 

trabajo informal, 

institucional y 

comunitario, al 

2016.

Desarrollar 

acciones de 

promoción de la 

salud y prevención 

de la enfermedad 

que favorezcan el 

fortalecimiento 

personal, familiar y 

social de los niños 

y niñas que se 

encuentran en la 

primera infancia, 

orientados a la 

protección y al 

desarrollo humano 

e integral en el 

100% de los 

territorios. 

(Creciendo 

Saludables)

Asesoría Integral a 

las familias en 

casa por equipos 

territoriales de 

salud (técnico de 

salud y 

profesionales de 

enfermería y 

medicina) donde 

se realizan: 

-Adscripción y 

caracterización de 

las familias con 

niños y niñas 

menores de 5 años

-Lectura de Carné 

de vacunación y 

crecimiento y 

desarrollo, 

-Valoración de 

presencia de 

signos y síntomas 

de enfermedades 

prevalentes en la 

infancia y 

SDS 3.293 2.371

En el periodo 

reportado se llevo 

a cabo la 

caracterización de 

9006 niños y niñas 

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS) de 

las 19 localidades 

del distrito 

permaneciendo 

activos 8971 niños 

integrantes de  

7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

  Para este mismo 

periodo se logro 

canalizar al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo a 6964 

niños y niñas de 

los territorios de 

salud y se verifico 

la asistencia a 

este  programa a 

1137 niños y niñas 

que se encuentran 

en  primera 

infancia.   (APS en 

línea con corte 30 

de sep.)

Se realizo la 

verificación del 

esquema de  

vacunación 225 

niños  niñas de las 

localidades de  

Suba, Usaquén, 

9006 niños y niñas 

caracterizados  

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS)

 8971 niños y 

niñas en primera 

infancia 

permanecen 

activos

 7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

1137 niños y niñas 

que se encuentran 

en  primera 

infancia asistieron 

al programa de 

crecimiento y 

desarrollo.  

[Últimos datos 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a  

agosto 30 de 

2012].

54.634 4.414

A diciembre  de  

2012, se llevo a 

cabo la 

caracterización de 

47.461  niños y 

niñas que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS) de 

las 19 localidades 

del distrito 

permaneciendo 

activos 6.273 

menores de un año 

y 40960 menores 

de 1 a 5 años 

niños integrantes 

de 39954 familias.

Para este mismo 

periodo se logró 

canalizar al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo a 

32.889  niños y 

niñas (de los 

cuales 3.022 son 

menores de 1 año 

y 29.887 son de 1 

a 5 años), de los 

territorios de salud 

y se verifico la 

asistencia a este  

programa a 41.706 

niños y niñas que 

se encuentran en  

primera infancia.   

Se realizo la 

verificación del 

esquema de  

vacunación 29.875  

niños  niñas, de los 

cuales 2.663 son 

menores de 1 año 

45.890 niños y 

niñas 

caracterizados  

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud [APS]

6.273 menores de 

un año y 40.960 

menores de 1 a 5 

años niños 

integrantes de 

41.052  familias, 

permanecen 

activos

41.052 familias 

caracterizadas  a 

dicembre 31.

39.954 niños y 

niñas que se 

encuentran en  

primera infancia 

asistieron al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo. [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información APS 

en línea con corte 

a 31 diciembre de 

2012]. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2020

101 Creciendo 

saludables

Brindar 

alimentación al 

100% de los niños 

y niñas que son 

atendidos 

integralmente en 

las modalidades 

institucional y 

familiar

Porcentaje de 

niños y niñas 

atendidos con 

alimentación

34%          Sistema 

de Seguimiento al 

Plan de Desarrollo -

SEGPLAN. 

Diciembre 2011. 

713.980

Proyecto 730: 

Alimentando 

Capacidades: 

Desarrollo de 

habilidades y 

apoyo alimentario 

para superar 

condiciones de 

vulnerabilidad 

* 51.911 cupos 

diarios de apoyo 

alimentario en 

Jardines Infantiles 

(55.000 niñas, 

niños) 

* Brindar 2.355  

bonos a niños y 

niñas menores de 

cinco años 

atendidos en el 

servicio de 

Entorno familiar.

Se suministra el 

70% de la 

recomendación de 

calorías y 

nutrientes, a la 

totalidad de niños y 

niñas atendidos en 

los Jardines 

Infantiles. El apoyo 

alimentario diario 

está distribuido en 

dos refrigerios y un 

almuerzo.

El objetivo de la 

entrega de bonos 

canjeables es 

brindar apoyo 

alimentario a los 

niños y niñas 

atendidos en el 

servicio de 

Atención Integra a 

la Primera Infancia 

– Entorno Familiar, 

quienes por 

diversas razones 

no pueden acceder 

al servicio de 

Jardines Infantiles. 

Se hace entrega 

de bonos tipo D, 

para familias con 

un solo niño en el 

servicio y tipo E, 

para familias con 

más de un niño en 

el servicio.

SDIS 5.833 3.964

*50.567 cupos 

diarios de apoyo 

alimentario en 

Jardines Infantiles. 

*Brindados 1.457 

cupos mensuales a 

niños, niñas 

menores de cinco 

años atendidos en 

el servicio de 

entorno familiar. 

Hombres: 27.624

Mujeres: 25.898

Ciclo 1 (0-5):  

53.375

Hombres: 27.547

Mujeres: 25.828

Ciclo 2 (6-13):147

Hombres: 77

Mujeres: 70

5.795 5.790

* 51.033 cupos 

diarios de apoyo 

alimentario en 

Jardines Infantiles. 

*Brindados 1.473 

cupos mensuales a 

niños, niñas 

menores de cinco 

años atendidos en 

el servicio de 

entorno familiar. 

Hombres: 28.431

Mujeres: 26.673

Ciclo 1 (0-5):  

55.062

Hombres: 28.408

Mujeres: 26.654

Ciclo 2 (6-13):42

Hombres: 23

Mujeres: 19

INDICADOR DE 

METAS DE 

RESULTADO

LINEA DE BASE

RECURSOS 

PROYECTADOS 

PLAN (Millones 

de $ 2012)

PROYECTO DE 

INVERSION 

(Referenciar el 

proyecto de 

inversión que 

presenta metas o 

acciones 

definidas para la 

atención de 

niños, niñas y 

adolescentes)

METAS DEL 

PROYECTO DE 

INVERSION 

(orientadas a la 

atención de 

niños, niñas y 

adolescentes)

PRINCIPALES 

ACTIVIDES DEL  

PROYECTO 

(orientadas a la 

atención de 

niños, niñas y 

adolescentes)

PROGRAMA DEL 

PLAN DE 

DESARROLLO -

PD (Número y la 

descripción del 

programa del 

Plan de 

Desarrollo)

METAS DE 

IMPACTO PD 

(Meta de impacto 

definida en el 

plan de 

desarrollo)

INDICADORES DE 

IMPACTO 2012-

2016 (Indicador 

(es) definido (s) 

para medir el 

cumplimiento de 

la meta)

LINEA DE BASE          

(Conjunto de 

indicadores 

seleccionados 

para el 

seguimiento y la 

evaluación de la 

meta)

PROYECTOS  

PRIORITARIOS 

DEL PLAN DE 

DESARROLLO 

2012-2016 

(Número y 

descripción del 

proyecto (s) 

prioritario (s) que 

le aporta (n) al 

(los) program (as)

METAS PD DE 

RESULTADO Y/O 

GESTION

ENTIDAD 

RESPONSABLE

SEGUIMIENTO A SEPTIEMBRE DE 2012 SEGUIMIENTO A DICIEMBRE DE 2012

197.426



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2019

101 Creciendo 

saludables

Promover la 

atención integral al 

100% de las 

madres gestantes 

y lactantes

Porcentaje de 

madres gestantes 

y lactantes 

vinculadas a 

programas de 

atención integral.

* 10.049 madres 

gestantes y 

lactantes 

atendidas en el 

servicio de ámbito 

familiar.

869 Salud para el 

Buen Vivir

 


Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad 

materna, en 

coordinación con 

otros  sectores de 

la Administración 

Distrital,  al 2016.

Diseño e 

implementación del 

Programa territorial 

para la mujer 

gestante 

(identificación, 

caracterización, 

canalización  

efectiva, acciones 

promocionales y 

preventivas, 

fortalecimiento de 

redes primarias)

Asesoría y 

seguimiento a la 

mujer gestante y 

su familia por 

equipos 

territoriales de 

salud [técnico de 

salud y 

profesionales de 

enfermería y 

medicina] a través 

de la operación del 

modelo de las tres 

oportunidades para 

la atención 

materna que 

comprenden:

1. Educación sobre 

la importancia del 

control prenatal y 

la comprensión de  

los signos de 

alarma de la 

gestante, su familia 

y su red de apoyo.

2. Adherencia a los 

servicios de salud 

dirigidos a la mujer 

gestante y su 

familia. 

3. Canalización a 

servicios sociales 

SDS 1.398 377

A 31  de agosto  

se han presentado 

y analizado 27   

casos de 

mortalidad 

materna. El mayor 

número de casos 

corresponden al 

régimen 

contributivo (n=16), 

subsidiado (9), 

excepción (1) y un 

caso (1) en 

población pobre no 

asegurada.

En este periodo se 

identificaron por 

los equipos de 

APS un total de 

714 mujeres 

gestantes nuevas 

(3 gestantes de 10 

a 14 años, 177 de 

15 a 19 años y 

634 gestantes 

mayores de 20 

años).

Se han realizado 

asesorías 

integrales en casa 

por técnico en 

salud a 1138 

mujeres gestantes 

(13 gestantes de 

10 a 14 años, 627 

gestantes de 15 a 

19 años y 534 

gestantes mayores 

de 20 años).

Durante este 

periodo se realizó 

asesoría en casa 

Identificación de 

714 mujeres 

gestantes nuevas:  

3 gestantes de 10 

a 14 años, 177 de 

15 a 19 años y 

634 gestantes 

mayores de 20 

años.

Asesorías 

integrales en casa 

por técnico en 

salud a 1.138 

mujeres 

gestantes:13 

gestantes de 10 a 

14 años, 627 

gestantes de 15 a 

19 años y 534 

gestantes mayores 

de 20 años

206 mujeres 

gestantes 

recibieron 

asesoría en casa 

por profesional de 

medicina y 

enfermería

436 gestantes más 

recibieron 

asesoría en casa 

por profesional de 

enfermería.  

[Últimos datos 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

agosto30 de 

2012].

377 309

A 31  de diciembre  

se han presentado 

y analizado 41 

casos de 

mortalidad 

materna. El mayor 

número de casos 

corresponden al 

régimen 

contributivo (n=27), 

subsidiado (10), 

Afiliados al Fondo 

Financero Distrital 

de Salud [FFDS]  

del Régimen 

Especial Policía 

Nacional  [PONAL] 

(2).

En este periodo  

se identificaron por 

los equipos de 

APS un total  6910 

mujeres gestantes 

caracterizadas  (51 

gestantes de 10 a 

14 años, 1690 de 

15 a 19 años y 

5169 gestantes 

mayores de 20 

años), así mismo 

se realizaron 

32.564 

seguimientos para 

resolver 

necesidades de las 

mujeres gestantes 

y sus familias. 

Se han realizado 

asesorías 

integrales en casa 

por técnico en 

salud a 3.913 

mujeres gestantes 

Identificación de 

4.066  mujeres 

gestantes nuevas  

[32 gestantes de 

10 a 14 años, 

1.046 de 15 a 19 

años y  2.988   

gestantes mayores 

de 20 años].

Asesorías 

integrales en casa 

por técnico en 

salud a 3.913 

mujeres gestantes: 

[17 gestantes de 

10 a 14 años,   

680 gestantes de 

15 a 19 años y 

2.178 gestantes 

mayores de 20 

años]

3.913  mujeres 

gestantes 

recibieron 

asesoría en casa 

por profesional de 

medicina y 

enfermería

2.334 

gestantesrecibiero

n asesoría en casa 

por profesional de 

enfermería. 

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de  

información APS 

en línea con corte 

a 31 diciembre de 

2012]. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2021

101 Creciendo 

saludables

Promover la 

atención integral al 

100% de las 

madres gestantes 

y lactantes

Porcentaje de 

madres gestantes 

y lactantes 

vinculadas a 

programas de 

atención integral.

* 10.049 madres 

gestantes y 

lactantes 

atendidas en el 

servicio de ámbito 

familiar.

Proyecto 730: 

Alimentando 

Capacidades: 

Desarrollo de 

habilidades y 

apoyo alimentario 

para superar 

condiciones de 

vulnerabilidad 

*  Brindar 8.232  

cupos mensuales  de 

bonos de apoyo 

alimentario a mujeres 

gestantes y lactantes 

con gestaciones 

únicas.

*  Brindar 100 cupos 

mensuales de bonos 

apoyo alimentario a 

mujeres gestantes y 

lactantes con 

gestaciones múltiples.

*  Brindar 2.000 cupos 

mensuales de bonos 

complementarios a la 

mujer gestante con 

bajo peso y a madres 

con hijos-as nacidos-

as con bajo peso.

El suministro de bonos 

canjeables por 

alimentos a mujeres 

gestantes y madres 

lactantes se realiza a 

las personas 

participantes del 

Servicio de Atención 

Integral a la primera 

infancia – Entorno 

Familiar del proyecto 

735: Desarrollo 

Integral de la Primera 

Infancia en Bogotá. 

Así, a las mujeres 

participantes e 

identificadas en 

inseguridad 

alimentaria y 

nutricional, se brindan 

bonos canjeables por 

alimentos a través de 

almacenes de cadena. 

Previo a la entrega de 

los bonos se ha 

realizado un proceso 

de formación y 

capacitación en el 

cual las mujeres han 

recibido información 

relacionada con sus 

requerimientos 

nutricionales y los 

productos que 

contienen las 

propiedades calóricas 

y vitamínicas 

necesarias para su 

bienestar nutricional. 

Cada mujer recibe un 

bono mensual de 

acuerdo con sus 

características: 

Mujeres gestantes o 

SDIS 4.547 0

*Brindados 8.094  

cupos mensuales  

de bonos de apoyo 

alimentario a 

mujeres gestantes 

y lactantes con 

gestaciones 

únicas.

*Brindados 102  

cupos mensuales 

de bonos de apoyo 

alimentario a 

mujeres gestantes 

y lactantes con 

gestaciones 

múltiples.

*Brindados 1.240 

cupos mensuales 

de bonos 

complementarios a 

la mujer gestante 

con bajo peso y a 

madres con hijos-

as nacidos-as con 

bajo peso.

Mujeres: 12.191

Ciclo 2 (6-13): 30

Mujeres: 30

Ciclo 3 (14-17):  

3.764

Mujeres: 3.764

Ciclo 4(Mayores 

18): 8.397

Mujeres: 8.397

417 393

*Brindados 8.855 

cupos mensuales  

de bonos de apoyo 

alimentario a 

mujeres gestantes 

y lactantes con 

gestaciones 

únicas.

*Brindados 111  

cupos mensuales 

de bonos de apoyo 

alimentario a 

mujeres gestantes 

y lactantes con 

gestaciones 

múltiples.

*Brindados 1.326 

cupos mensuales 

de bonos 

complementarios a 

la mujer gestante 

con bajo peso y a 

madres con hijos-

as nacidos-as con 

bajo peso.

Total mujeres: 

19.929

Ciclo 2 (6-13): 1

Mujeres: 1

Ciclo 3 (14-17):  

2.096

Mujeres: 2.096

Ciclo 4(Mayores 

18):17.832

Mujeres: 17.832

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2022

102 

Corresponsabilidad 

de las familias, 

maestros, 

maestras, 

cuidadores y 

cuidadoras, 

madres 

comunitarias 

sustitutas y FAMI 

de ICBF y otros 

agentes 

educativos y 

culturales en la 

generación de 

condiciones para 

el desarrollo 

integral de los 

niños y niñas

Cualificar las 

capacidades a 

300.000 personas 

entre maestros, 

maestras, padres, 

madres, 

cuidadores, 

cuidadoras y otros 

agentes 

educativos y 

culturales para el 

fortalecimiento de 

su rol educativo, 

de las prácticas de 

cuidado y de su 

vínculo afectivo 

que potencie el 

desarrollo de los 

niños y niñas en 

primera infancia

Número de 

maestros, 

maestras, padres, 

madres, 

cuidadores, 

cuidadoras y otros 

agentes 

educativos y 

culturales que 

culminaron 

procesos de 

cualificación para 

el fortalecimiento 

de su rol 

educativo, de las 

prácticas de 

cuidado y de su 

vínculo afectivo 

que potencie el 

desarrollo de los 

niños y niñas

182.958 padres, 

madres y 

cuidadores de 

niños y niñas en 

primera infancia 

formados en temas 

de atención 

integral a la  

primera infancia y 

educación inicial.  

Sistema de 

Seguimiento al 

Plan de Desarrollo -

SEGPLAN. 

Diciembre 2011. 

869 Salud para el 

Buen Vivir

Desarrollar 

estrategias 

integradas de

promoción de la

salud en actividad

física, Seguridad

Alimentaria y

Nutricional, trabajo

saludable y prácticas

saludables en el

100% de los

territorios de salud,

con coordinación

intersectorial, a

2016. 

Implementación de

estrategias  

integradas con

grupos comunitarios

(mujeres gestantes,

cuidadores de hogar

y trabajadores

informales), para la

promoción de la

actividad física, la

alimentación 

saludable y espacios

libres de humo

anualmente en los

territorios 

priorizados.

Desarrollo de

programas para la

promoción de la

actividad física en

instituciones  

educativas 

distritales, en trabajo

coordinado entre la

Secretaría Distrital

de Educación, y la

Secretaria Distrital

de Salud.

SDS 621 399

Para el mes de 

agosto los 

hospitales avanzan 

en la definición de 

las estrategias 

integrales para la 

promoción de la 

actividad física a 

través de los 

Servicios de Salud 

Colectiva y 

ámbitos de vida 

cotidiana. 

Adicionalmente se 

avanza en la 

apropiación 

conceptual y 

epistemológica de 

los equipos de 

salud para los 

temas que 

relacionan estas 

estrategias.

Desde el nivel 

Distrital se diseño 

la ficha tecnica de 

la jornada de 

habitos y estilos de 

vida saludables 

para la promocion 

de practicas de 

actividad fisica y 

alimentacion 

saludable en el 

escenario escolar 

para la 

operativización en 

las 20 localidades 

del Distrito. 

No aplica, ya que 

para este periodo 

se llevo el proceso 

de alistamiento y 

diseño de los 

lineamientos 

distritales. 

619 617

Las Empresas 

Sociales del 

Estado [ESE ], de 

acuerdo con  las 

propuestas 

iniciales de  

formulación de los 

Servicios de Salud 

Colectiva, 

continúan con la 

implementación de 

estos. Para el 

caso de actividad 

física se llevan a 

cabo  sesiones de 

trabajo enfocadas 

al tema , 

desarrolladas  

fisioterapeuta, 

terapeuta 

ocupacional o 

educadores 

físicos. 

Se realizó las 

jornadas de  

"maratones de 

actividad física", 

en coordinación 

con el IDRD, con el 

propósito de 

promover hábitos 

de vida saludable 

con énfasis en 

utilización del 

tiempo libre y 

actividad f´sica.

16. 926 niños, 

niñas, 

adolescentes 

jóvenes y adultos 

particpantes de  

las maratones de 

actividad física 

realzadas en el  

2012.  [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

En el marco del 

proyecto Salud 

para el buen Vivir 

las acciones de 

promoción de la 

actividad física 

tendrá su énfasis 

de acción en el 

ámbito escolar y a 

través de la 

estrategia de 

servicios de salud 

colectiva 

dependiendo de la 

priorización 

realizada por las 

ESE en cada uno 

de los 66 

territorios de salud 

del distrito capital. 

No obstante no se 

reportapoblación 

beneficiaria para 

escuelas y 

colegios, dado que 

en el segundo 

semestre de la 

vigenia 2012 se 

encuentraban en 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2027

102 

Corresponsabilidad 

de las familias, 

maestros, 

maestras, 

cuidadores y 

cuidadoras, 

madres 

comunitarias 

sustitutas y FAMI 

de ICBF y otros 

agentes 

educativos y 

culturales en la 

generación de 

condiciones para 

el desarrollo 

integral de los 

niños y niñas

Cualificar las 

capacidades a 

300.000 personas 

entre maestros, 

maestras, padres, 

madres, 

cuidadores, 

cuidadoras y otros 

agentes 

educativos y 

culturales para el 

fortalecimiento de 

su rol educativo, 

de las prácticas de 

cuidado y de su 

vínculo afectivo 

que potencie el 

desarrollo de los 

niños y niñas en 

primera infancia

Número de 

maestros, 

maestras, padres, 

madres, 

cuidadores, 

cuidadoras y otros 

agentes 

educativos y 

culturales que 

culminaron 

procesos de 

cualificación para 

el fortalecimiento 

de su rol 

educativo, de las 

prácticas de 

cuidado y de su 

vínculo afectivo 

que potencie el 

desarrollo de los 

niños y niñas

182.958 padres, 

madres y 

cuidadores de 

niños y niñas en 

primera infancia 

formados en temas 

de atención 

integral a la  

primera infancia y 

educación inicial.  

Sistema de 

Seguimiento al 

Plan de Desarrollo -

SEGPLAN. 

Diciembre 2011. 

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Cualificar 300.000 

personas 

maestros, 

maestras, padres, 

madres, 

cuidadores, 

cuidadoras y otros 

agentes 

educativos y 

culturales, en 

capacidades  para 

el ortalecimiento 

de su rol 

educativo, de las 

prácticas de 

cuidado y crianza y 

del establecimiento 

de vínculos 

afectivos, que 

potencien el 

desarrollo de 

capacidades en los 

niños y niñas en 

primera infancia

* Desarrollo de 

reuniones 

preparatorias de 

unificación de 

criterios, 

protocolos y 

documentos 

soporte tanto a 

nivel 

intrainstitucional 

como 

intersectorial.

 * Realización de  

procesos de 

formación y 

cualificación con 

mujeres gestantes, 

madres  en 

lactancia, padres, 

madres, 

cuidadores y 

cuidadoras 

mediante 

estrategias 

pedagógicas 

lúdicas y 

participativas, de 

mínimo 8 horas de 

intensidad.

* Sistematización 

de la experiencia 

de  cualificación y  

fortalecimiento a 

familias y  demás 

agentes 

educativos con  la 

caracterización de 

las personas 

participantes del 

proceso, 

estrategias y 

temas trabajados y 

conclusiones del 

SDIS 380 28

A la fecha se ha 

avanzado en la 

construcción de un 

documento 

propuesta de 

convenio con el 

ICBF, por medio 

del cual se 

aunarán esfuerzos 

para el desarrollo 

de un proceso de 

formación en 

prevención y 

detección del 

abuso sexual 

infantil y otras 

temáticas de 

interés. 

0 127 119

Cualificados 

12.461 personas 

para el 

fortalecimiento de 

su rol educativo, 

de las prácticas de 

cuidado y crianza, 

y del 

establecimiento de 

vínculos afectivos 

que potencien el 

desarrollo de 

capacidades en los 

niños y niñas en 

primera infancia.

Hombres: 1.242

Mujeres: 11.219

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2023

102 

Corresponsabilidad 

de las familias, 

maestros, 

maestras, 

cuidadores y 

cuidadoras, 

madres 

comunitarias 

sustitutas y FAMI 

de ICBF y otros 

agentes 

educativos y 

culturales en la 

generación de 

condiciones para 

el desarrollo 

integral de los 

niños y niñas

Garantizar el 

registro civil del 

100% de las niñas 

y niños en Bogotá.

Niñas y niños 

menores de 1 año 

con registro civil 

en Bogotá

97,2 % de niños y 

niñas menores de 

cinco años  con 

registro Civil. 

Encuesta de 

Nacional  de 

Demografía y 

Salud 2010, 

106 SDS 0 0

78.000

211.829



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2024

102 

Corresponsabilidad 

de las familias, 

maestros, 

maestras, 

cuidadores y 

cuidadoras, 

madres 

comunitarias 

sustitutas y FAMI 

de ICBF y otros 

agentes 

educativos y 

culturales en la 

generación de 

condiciones para 

el desarrollo 

integral de los 

niños y niñas

Consolidar un 

sistema de 

atención de los 

problemas de salud 

mental crónicos de 

padres, madres y 

cuidadores. 

Un sistema de 

atención de los 

problemas de salud 

mental crónicos 

consolidado

50.000
869 Salud para el 

Buen Vivir

Diseñar, 

implementar  y 

evaluar un 

programa de salud 

mental comunitaria, 

coherente con el 

modelo de salud 

basado en 

Atención Primaria 

en Salud en el 

Distrito Capital, al 

2016.

*Diseño y ajuste  

del    programa de 

salud mental 

comunitaria, en 

concurrencia con 

la Direcciones  de 

Desarrollo de 

Servicios y 

Aseguramiento

*Implementación 

de  programa de 

salud mental 

comunitaria, en 

concurrencia con 

la Direcciones  de 

Desarrollo de 

Servicios y 

Aseguramiento

*Evaluación de  un 

programa de salud 

mental comunitaria, 

en concurrencia 

con la Direcciones  

de Desarrollo de 

Servicios y 

Aseguramiento

Integración Social - 

Salud – Educación- 

Cultura

60

• 14 ESE con 

proceso de 

negociación 

finalizado del Plan 

de Intervenciones 

Colectivas - PIC,   

con énfasis en la 

implementación de 

acciones de 

promoción de la 

salud mental y 

prevención de 

eventos que 

afectan la salud 

mental y que se 

articulen con el 

modelo de salud 

basado en 

Atención Primaria 

en salud.

• 14 ESE en 

proceso de  

contratación del 

talento humano.    

No aplica puesto 

que se encuentra 

en desarrollo la 

priemra etapa que 

correspionde al 

proceso de diseño 

del    programa de 

salud mental 

comunitaria.

0 0

*Contratación con 

la ESE Fontibón 

para el desarrollo 

del proyecto que 

de cuenta de la I  

fase de la meta e 

inicio de la 

vinculación por 

parte de la ESE 

Fontibón del 

talento humano a 

desarrollar el 

proyecto. 

*Implementaciòn 

de los lineamientos 

del PDA de salud 

mental para 

desarrollar 

acciones de 

promoción de la 

salud mental y 

prevención de 

eventos que 

afectan la salud 

mental. 

No aplica puesto 

que se encuentra 

en desarrollo la 

priemra etapa  del 

proceso de 

contratación con la 

ESE Fontibón, que 

ejecutará el 

proyecto.

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2029

102 

Corresponsabilidad 

de las familias, 

maestros, 

maestras, 

cuidadores y 

cuidadoras, 

madres 

comunitarias 

sustitutas y FAMI 

de ICBF y otros 

agentes 

educativos y 

culturales en la 

generación de 

condiciones para 

el desarrollo 

integral de los 

niños y niñas

Garantizar el 

ingreso en el 

proceso de 

profesionalización 

a 200 madres 

comunitarias y 

FAMI del ICBF.

Número de madres 

comunitarias y 

FAMI 

profesionalizadas.

0 600

Por competencia 

es una meta que le 

corresponde a la 

SED.(Reuniones 

Confis oct-12)

SED

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2028

102 

Corresponsabilidad 

de las familias, 

maestros, 

maestras, 

cuidadores y 

cuidadoras, 

madres 

comunitarias 

sustitutas y FAMI 

de ICBF y otros 

agentes 

educativos y 

culturales en la 

generación de 

condiciones para 

el desarrollo 

integral de los 

niños y niñas

Impulsar la 

consolidación de 

procesos de 

movilización social 

y estrategias de 

activación de 

redes para la 

garantía de 

derechos, el 

potenciamiento del 

desarrollo, la 

protección y la 

atención integral a 

niños y niñas con 

ciudadanos y 

ciudadanas en las 

20 localidades de 

Bogotá. Impulsar 

20 procesos

Nº de procesos de 

movilización y 

estrategias de 

activación de 

redes impulsados 

en las 20 

localidades.

49 acuerdos 

ciudadanos en 

primera infancia en 

el Distrito. 

Diagnóstico 

Distrital de Infancia 

y Adolescencia, 

Marzo 2012

65.000

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Implementar 1  

estrategia 

permanente de 

movilización y 

activación de 

redes para la 

garantía de los 

derechos de los 

niños y las niñas 

en primera 

infancia.

* Fortalecimiento 

de los Comités 

Locales de 

Infancia y 

Adolescencia 

(COLIA) para el 

impulso del trabajo 

en red en las 

localidades a favor 

de la garantía de 

los derechos de 

los niños y niñas.

* Ampliación de los 

colectivos  de 

participación, 

fomentando la  

conformación de 

semilleros de 

particpación  en 

los  diferentes 

territorios  

sociales. 

* Realización de un 

encuentro distrital 

que socialice los 

avances de 

movilización social 

y la activación de 

redes locales para 

la garantía de los 

derecho y el 

potenciamiento del 

desarrollo de niños 

y niñas. 

SDIS 560 0

Realización de 4 

sesiones plenarias 

del Comité 

Operativo Distrital 

de Infancia y 

Adolescencia – 

CODIA, 3 

reuniones del nodo 

coordinador de 

esta instancia.

Avance en el 

proceso de 

construcción de 

agendas conjuntas, 

análisis de 

respuesta 

institucional y 

movilización social.

0 261 210

De junio a 

diciembre se 

realizó la 

recopilación de 

experiencias, 

documentos, 

informes 

elaborados en la  

SDIS de  

diferentes 

convenios, con el 

fin de evaluar  la 

experiencia 

aprendida, las 

cuales se 

convierten en 

insumo para el 

inicio de la 

formulación de la 

estrategia.

De otra parte, se 

apoyó la 

conformación de 

redes 

intersectoriales  

desde la  

estrategia de salas 

amigas como 

apoyo a la 

lactancia Materna. 

Estas redes son la 

unión 

mancomunada de 

diferentes 

instituciones 

públicas tales 

como Secretaria 

de Salud, ICBF, 

IDIPRON, 

Secretaria de 

Educación y 

grupos 

gubernamentales y 

no 

N.D. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2041

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Construir (405 

SDIS+190 SED) y  

adecuar y dotar  ( 

41 SDIS+ 200 

SED) 

equipamientos 

para la atención 

integral a la 

primera infancia 

teniendo en cuenta 

condiciones de 

accesibilidad y 

seguridad, 

guardando los 

estándares de 

calidad.SDE 

Construir, adecuar 

y dotar 2,036.00 

Aulas y/o 

intervenciones 

para la generación 

de ambientes 

seguros, 

protectores y de 

calidad que 

permitan atender 

integralmente los 

niños y niñas de 3 

a 5 años en pre 

jardín, jardín y 

transición

Número de 

equipamientos 

adecuados y 

dotados para la 

atención integral 

de niños y niñas

241 equipamientos 

para la atención  a 

primera infancia. 

Secretaría Distrital 

de Integración 

Social- Secretaria 

de Educación 

Distrital. Marzo 

2012.

1.540.494

Proyecto 739: 

Construcciones 

dignas adecuadas 

y seguras.

Realizar al 100% 

de los 

equipamientos de 

la Secretaria 

Distrital de 

Integración Social 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo, para 

garantizar el 

cumplimiento de 

estándares de 

ambientes 

adecuados y 

seguros.

Los bonos 

canjeables por 

alimentos tienen el 

propósito de 

apoyar 

económicamente y 

de manera 

complementaria la 

adquisición 

autónoma y 

responsable de 

sus alimentos por 

parte de las 

personas y/o 

familias a las 

cuales no les es 

posible obtenerlos 

ordinariamente con 

sus ingresos y de 

los cuales 

requieren para 

mejorar o mantener 

su estado 

nutricional. 

SDIS 8.154 285

Realización de 72 

obras de 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo para 

garantizar el 

cumplimiento de 

estándares de 

ambientes 

adecuados y 

seguros con cargo 

a recursos de la 

Bogotá Positiva. 

11.000 niños y 

niñas de 0 a 5 

años en los 

jardines infantiles

8.192 8.192

Realización de 94 

obras de 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo para 

garantizar el 

cumplimiento de 

estándares de 

ambientes 

adecuados y 

seguros. 

14.000 niños y 

niñas de 0 a 5 

años de los 

jardines infantiles.

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2031

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Reducir en un 10% 

anual el número de 

muertes en niños y 

niñas asociados a 

accidentes en el 

hogar.

Número de 

muertes en niños y 

niñas  asociadas a 

accidentes en el 

hogar 

(ahogamiento, 

caídas, muerte por 

quemaduras entre 

otros)

 15 casos de  

muertes por 

accidentes 

diferentes a los de 

tránsito en niños, 

niñas de 0 a 5 

años.  15 casos de  

muertes por 

accidentes 

diferentes a los de 

tránsito en niños, 

niñas de 0 a 5 

años

869 Salud para el 

Buen Vivir

 

Reducir a 15,7 por 

10.000 la tasa de 

mortalidad en niños 

y niñas  menores 

de 5 años, en 

coordinación con 

los sectores de la 

Administración 

Distrital, al 2016. 

Implementación de 

las estrategias 

[AIEPI y IAMI].  

materno infantiles 

con los actores 

sociales y 

comunidad  de los 

territorios, con los 

que tienen 

responsabilidades 

en el cuidado de la 

población infantil 

menor de cinco 

años.

SDS 518 118

En el periodo 

reportado se llevo 

a cabo la 

caracterización de 

9006 niños y niñas 

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS) de 

las 19 localidades 

del distrito 

permaneciendo 

activos 8971 niños 

integrantes de  

7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

  Para este mismo 

periodo se logro 

canalizar al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo a 6964 

niños y niñas de 

los territorios de 

salud y se verifico 

la asistencia a 

este  programa a 

1137 niños y niñas 

que se encuentran 

en  primera 

infancia.   (APS en 

línea con corte 30 

de sep.)

Se realizo la 

verificación del 

esquema de  

vacunación 225 

niños  niñas de las 

localidades de  

Suba, Usaquén, 

Ciudad Bolívar,  

 9006 niños y 

niñas 

caracterizados  

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS)

 8971 niños y 

niñas en primera 

infancia 

permanecen 

activos

 7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

1137 niños y niñas 

que se encuentran 

en  primera 

infancia asistieron 

al programa de 

crecimiento y 

desarrollo  [Últimos 

datos preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

agosto 30 de 

2012].

124 124

A Diciembre de 

2012, se registró 

un total de 1.284 

casos de 

mortalidad infantil 

(Fuente: 

Certificado de 

defunción – Bases 

de datos SDS y 

RUAF – 

Actualizado al 10 

de enero de 2013, 

datos 

preliminares).

Para este mismo 

periodo se logró 

canalizar al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo a 

32.889  niños y 

niñas (de los 

cuales 3.022 son 

menores de 1 año 

y 29.887 son de 1 

a 5 años), de los 

territorios de salud 

y se verifico la 

asistencia a este  

programa a 41.706 

niños y niñas que 

se encuentran en  

primera infancia.   

Se realizo la 

verificación del 

esquema de  

vacunación 29.875  

niños  niñas, de los 

cuales 2.663 son 

menores de 1 año 

y 27.212 son de 1 

a 5 años.                                      

Se brindaron 

48.726 asesorías 

45.890 niños y 

niñas 

caracterizados  

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud [APS]

6.273 menores de 

un año y 40.960 

menores de 1 a 5 

años niños 

integrantes de 

41.052  familias, 

permanecen 

activos

41.052 familias 

caracterizadas  a 

dicembre 31.

39.954 niños y 

niñas que se 

encuentran en  

primera infancia 

asistieron al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo. [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información APS 

en línea con corte 

a 31 diciembre de 

2012]. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2042

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Reducir en un 10% 

anual el número de 

muertes en niños y 

niñas asociados a 

accidentes en el 

hogar.

Número de 

muertes en niños y 

niñas  asociadas a 

accidentes en el 

hogar 

(ahogamiento, 

caídas, muerte por 

quemaduras entre 

otros)

 15 casos de  

muertes por 

accidentes 

diferentes a los de 

tránsito en niños, 

niñas de 0 a 5 

años.  15 casos de  

muertes por 

accidentes 

diferentes a los de 

tránsito en niños, 

niñas de 0 a 5 

años

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

SED- Prejardín, 

jardín y transición: 

Preescolar de 

calidad en el 

sistema educativo 

oficial.

SDS-Salud para el 

Buen Vivir.

SCRD- Libertades 

y derechos 

culturales y 

deportivos para la 

primera infancia y 

la familia.

Construir una ruta 

intersectorial de 

atención integral a 

niños y niñas de 

primera infancia 

para la garantia de 

sus derechos. 

Engranaje técnico 

y de gestión de los 

sectores (a nivel 

central, localidad y 

UPZ) para 

garantizar la 

integralidad de las 

acciones dirigidas 

a  los niños y las 

niñas de primera 

infancia.

SDIS 0 0

Revisión de 

modelos de 

atención de los 

diferentes 

sectores; revisión 

de la ruta de 

atención a las 

violencias; 

georeferenciación 

de la población 

para identificar 

problemáticas

0 0
No se presentan 

avances
0

10.000



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2032

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Involucrar al 100% 

de niños y niñas 

menores de 5 años 

que se encuentran 

en jardines 

infantiles, Hogares 

Comunitarios y 

Fami del 

ICBF(actualmente 

atendidos), ámbito 

familiar y colegios 

públicos de la 

ciudad, en  el 

disfrute, 

apreciación y 

creación artística, 

cultural y actividad 

física en el 

territorio.

Número de niños y 

niñas menores de 

5 años que se 

encuentran 

enjardines 

infantiles, ámbito 

familiar y colegios 

públicos de la 

ciudad,  

involucrados  en  el 

disfrute, 

apreciación y 

creación artística, 

cultural y actividad 

física en el 

territorio.

12.415  niños y 

niñas de primera 

infancia atendidos 

en educación 

inicial en ámbito 

familiar. SEGPLAN 

2011

869 Salud para el 

Buen Vivir

 

Desarrollar 

estrategias 

integradas de 

promoción de la 

salud  en actividad 

física, Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional, trabajo 

saludable y 

prácticas 

saludables  en el 

100% de los 

territorios de salud, 

con coordinación 

intersectorial, a 

2016. 

Implementación de 

estrategias  

integradas con  

grupos 

comunitarios 

(mujeres 

gestantes,  

cuidadores de 

hogar y 

trabajadores 

informales), para la 

promoción de la 

actividad física, la 

alimentación 

saludable y 

espacios libres de 

humo anualmente 

en los  territorios 

priorizados.

SDS 563 362

Para el mes de 

agosto los 

hospitales avanzan 

en la definición de 

las estrategias 

integrales para la 

promoción de la 

actividad física a 

través de los 

Servicios de Salud 

Colectiva y 

ámbitos de vida 

cotidiana. 

Adicionalmente se 

avanza en la 

apropiación 

conceptual y 

epistemológica de 

los equipos de 

salud para los 

temas que 

relacionan estas 

estrategias.

Desde el nivel 

Distrital se diseño 

la ficha tecnica de 

la jornada de 

habitos y estilos de 

vida saludables 

para la promocion 

de practicas de 

actividad fisica y 

alimentacion 

saludable en el 

escenario escolar 

para la 

operativización en 

las 20 localidades 

del Distrito. 

No aplica, ya que 

para este periodo 

se llevo el proceso 

de alistamiento y 

diseño de los 

lineamientos 

distritales. 

561 559

Las Empresas 

Sociales del 

Estado [ESE ], de 

acuerdo con  las 

propuestas 

iniciales de  

formulación de los 

Servicios de Salud 

Colectiva, 

continúan con la 

implementación de 

estos. Para el 

caso de actividad 

física se llevan a 

cabo  sesiones de 

trabajo enfocadas 

al tema , 

desarrolladas  

fisioterapeuta, 

terapeuta 

ocupacional o 

educadores 

físicos. 

Se realizó las 

jornadas de  

"maratones de 

actividad física", 

en coordinación 

con el IDRD, con el 

propósito de 

promover hábitos 

de vida saludable 

con énfasis en 

utilización del 

tiempo libre y 

actividad f´sica.

16. 926 niños, 

niñas, 

adolescentes 

jóvenes y adultos 

particpantes de  

las maratones de 

actividad física 

realzadas en el  

2012.  [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

En el marco del 

proyecto Salud 

para el buen Vivir 

las acciones de 

promoción de la 

actividad física 

tendrá su énfasis 

de acción en el 

ámbito escolar y a 

través de la 

estrategia de 

servicios de salud 

colectiva 

dependiendo de la 

priorización 

realizada por las 

ESE en cada uno 

de los 66 

territorios de salud 

del distrito capital. 

No obstante no se 

reportapoblación 

beneficiaria para 

escuelas y 

colegios, dado que 

en el segundo 

semestre de la 

vigenia 2012 se 

encuentraban en 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2039

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Involucrar al 100% 

de niños y niñas 

menores de 5 años 

que se encuentran 

en jardines 

infantiles, Hogares 

Comunitarios y 

Fami del 

ICBF(actualmente 

atendidos), ámbito 

familiar y colegios 

públicos de la 

ciudad, en  el 

disfrute, 

apreciación y 

creación artística, 

cultural y actividad 

física en el 

territorio.

Número de niños y 

niñas menores de 

5 años que se 

encuentran 

enjardines 

infantiles, ámbito 

familiar y colegios 

públicos de la 

ciudad,  

involucrados  en  el 

disfrute, 

apreciación y 

creación artística, 

cultural y actividad 

física en el 

territorio.

12.415  niños y 

niñas de primera 

infancia atendidos 

en educación 

inicial en ámbito 

familiar. SEGPLAN 

2011

914.

Promoción de la 

apropiación 

artística en niños y 

niñas en primera 

infancia

Atender a 202.000 

niños y niñas en 

primera infancia 

que se encuentren 

en ámbito familiar 

y/o institucional, en 

actividades para el 

disfrute, 

apreciación y 

creación artística.

A través de la 

implementación del 

proyecto se 

pretende la 

contratación de 

todo el equipo de 

profesionales y 

técnicos que van a 

realizar los 

procesos 

pedagógicos con 

los niños y las 

niñas, así como el 

equipo 

administrativo y 

operativo. 

Igualmente, el 

proyecto 

contempla el 

otorgamiento de 

estímulos de 

apoyo a la 

investigación, 

creación y 

producción de los 

contenidos 

pedagógicos que 

van a ser 

entregados; así 

como la dotación y 

mantenimiento de 

7 equipamientos 

culturales y la 

realización de 

eventos de 

circulación que 

complementen el 

desarrollo integral 

de los niños y las 

niñas, así como 

sus familias.

IDARTES 0 0 0 0 0 0 0 0

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2033

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Fortalecer y 

ampliar espacios 

de exploración y 

creación artística y 

actividad física en 

las 20 

localidades, para 

niños y niñas de 

primera infancia en 

espacios no 

convencionales 

como parques, 

bibliotecas, casas 

de cultura, 

ludotecas y 

centros de 

desarrollo 

comunitario entre 

otros.

Número de 

espacios no 

convencionales de 

recreación artistica 

y actividad fisica, 

para la primera 

infancia, creados o 

mejorados.

SDS

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2040

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Fortalecer y 

ampliar espacios 

de exploración y 

creación artística y 

actividad física en 

las 20 

localidades, para 

niños y niñas de 

primera infancia en 

espacios no 

convencionales 

como parques, 

bibliotecas, casas 

de cultura, 

ludotecas y 

centros de 

desarrollo 

comunitario entre 

otros.

Número de 

espacios no 

convencionales de 

recreación artistica 

y actividad fisica, 

para la primera 

infancia, creados o 

mejorados.

No hay espacios 

no convencionales 

para primera 

infancia (línea 

base 0)

914.

Promoción de la 

apropiación 

artística en niños y 

niñas en primera 

infancia

Fortalecer y 

ampliar 50 

espacios de 

exploración y 

creación artística 

en las localidades 

para niños y niñas 

de primera infancia 

en espacios no 

convencionales 

como parques, 

bibliotecas, casas 

de cultura, 

ludotecas y 

centros de 

desarrollo 

comunitario

A través de la 

implementación del 

proyecto se 

pretende la 

contratación de 

todo el equipo de 

profesionales y 

técnicos que van a 

realizar los 

procesos 

pedagógicos con 

los niños y las 

niñas, así como el 

equipo 

administrativo y 

operativo. 

Igualmente, el 

proyecto 

contempla el 

otorgamiento de 

estímulos de 

apoyo a la 

investigación, 

creación y 

producción de los 

contenidos 

pedagógicos que 

van a ser 

entregados; así 

como la dotación y 

mantenimiento de 

7 equipamientos 

culturales y la 

realización de 

eventos de 

circulación que 

complementen el 

desarrollo integral 

de los niños y las 

niñas, así como 

sus familias.

IDARTES 0 0 0 0 0 0 0 0

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2035

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Implementar un 

sistema único de 

registro de 

accidentes de 

niños, niñas y 

adolescentes, a 

partir de los 

registros 

administrativos 

disponibles en el 

Distrito. 

Un sistema único 

de registro de 

accidentes

Gestión 

administrativa no 

requiere inversión 

adicional

869 Salud para el 

Buen Vivir

Garantizar la 

atención en salud 

al 100% de niñas, 

niños, 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

del maltrato o 

violencia, 

notificadas al 

sector salud en 

coordinación con 

los demás 

sectores de la 

administración 

distrital, y de 

manera transversal 

la denuncia, 

garantía y 

restablecimiento 

de derechos, al 

2016.

Desarrollo del 

monitoreo 

periódico de los 

casos notificados 

al SIVIM, 

canalizados y con 

seguimiento para 

dar cuenta de la 

proporción  de la 

atención en salud 

de niños, niñas y 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

de maltrato o 

violencia. 

SDS

No se cuenta con 

información 

específica de 

análisis de casos 

del Subsistema de 

Vigilancia de 

Lesiones de 

Causa Externa, ya 

que se encuentra 

en proceso de 

desarrollo e 

implementación en 

las ESE.

No aplica, ya que 

para este periodo 

se llevo a cabo el 

proceso de 

alistamiento en las 

ESE. 

*Mejoramiento en 

la captura de los 

datos. 

*Oportunidad en el 

seguimiento de 

casos prioritarios 

(Violencia sexual y 

riesgo vital).

*Superación de 

falencias y no 

conformidades 

relacionadas con 

el manejo del 

aplicativo Web 

SIVIGILA D.C.-

SIVIM. 

*Provisión de 

información 

relacionada con 

los indicadores 

internos que 

corresponde al 

subsistema SIVIM 

de acuerdo con las 

hojas de vida de 

los indicadores 

definidos.

*Cruce de 

información de 

Violencia 

Intrafamiliar con 

otros subsistemas 

de información 

tales como Salud 

Sexual y 

Reproductiva 

[embarazo en 

adolescentes], 

población en 

condición y 

situación de 

desplazamiento 

entre otros. 

Niños niñas y 

Adolescentes con 

seguimiento y 

cierre de casos: 

65.4% (n: 6.005 de 

los casos 

captados.   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SIVIM 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

130.000

20.000



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2044

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Implementar un 

sistema único de 

registro de 

accidentes de 

niños, niñas y 

adolescentes, a 

partir de los 

registros 

administrativos 

disponibles en el 

Distrito. 

Un sistema único 

de registro de 

accidentes

Indicador en 

construcción (línea 

base 0)

Gestión 

administrativa no 

requiere inversión 

adicional

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

* Realización de  

mesas de trabajo 

intersectorial para 

definir variables 

básicas para la 

construcción de la 

base de datos 

distrital de primera 

infancia.

* Análisis de 

información a partir 

de crurces de  

bases de datos de 

los usuarios 

participantes en 

los servicios 

ofertados por las 

diferentes 

entidades 

distritales  para la 

construcción de la 

base de datos 

distrital de primera 

infancia.

SDIS 148 0

Revisión y cruces 

de las bases de 

datos con la 

Secretaría de 

Salud y la 

Secredtaría de 

Educación para 

identificar 

variables comunes.

150 134

Para el 

cumplimiento de la 

meta, se conformó 

un equipo técnico 

que se encuentra 

estableciendo los 

criterios técnicos a 

tener en cuenta en 

el desarrollo de la 

ruta, para 

posteriormente 

realizar con el área 

de sistemas la 

construcción del 

sistema de 

información que 

permita la 

recolección de 

información de 

manera oportuna 

con criterios de 

calidad y 

confiabilidad

N.D. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2034

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Identificar y medir 

situaciones de 

maltrato o 

violencia hacia los 

niños y niñas  y 

generar la 

denuncia y las 

acciones para el 

inmediato 

restablecimiento 

de sus derechos.

Porcentaje de 

disminución del 

número de casos 

de maltrato de 

niños, niñas 

525  casos de 

presunto delito de 

maltrato a niños y 

niñas de 0 a 5 

años. Instituto 

Nacional de 

Medicina Legal y 

Ciencias Forenses 

(INMLCF). División 

de Referencia de 

Información 

Pericial (DRIP). 

Sistema de 

Información Red 

de Desaparecidos 

y Cadáveres 

(SIRDEC). Sistema 

de Información 

para el Análisis de 

la Violencia y la 

Accidentalidad en 

Colombia 

(SIAVAC), 2011 

datos parciales 

sujetos a 

verificación. 

Cálculos: Centro 

de Estudio y 

Análisis en 

Convivencia y 

Seguridad 

Ciudadana 

(CEACSC).

869 Salud para el 

Buen Vivir

Garantizar la 

atención en salud 

al 100% de niñas, 

niños, 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

del maltrato o 

violencia, 

notificadas al 

sector salud en 

coordinación con 

los demás 

sectores de la 

administración 

distrital, y de 

manera transversal 

la denuncia, 

garantía y 

restablecimiento 

de derechos, al 

2016

Desarrollo del 

monitoreo 

periódico de los 

casos notificados 

al SIVIM, 

canalizados y con 

seguimiento para 

dar cuenta de la 

proporción  de la 

atención en salud 

de niños, niñas y 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

de maltrato o 

violencia. 

SDS

Durante este 

periodo se 

adelantó la  

negociación del 

Plan de 

Intervenciones 

Colectivas - PIC, 

entre la Secretaria 

Distrital de Salud y 

las ESES con 

enfasis en 

acciones en salud 

mental y a su vez 

esta en  proceso la 

contratación de 

talento humano por 

parte de las ESEs 

que darán 

cumplimiento a la 

meta. 

En los meses de 

julio y agosto se 

logro  efectuar  

intervencion y 

cierre de casos a 

6.310 (66,3% ) 

niños, niñas y 

adolescentes.  Es 

relevante 

mencionar que el 

seguimiento de 

cada caso tiene 

como plazo 

máximo 45 días 

calendario.

Acciones de 

Promoción en 

Salud Mental y 

Prevención de las 

violencias:14 

Planes locales de 

Intervenciones 

Colectivas  con 

énfasis en 

Niños niñas y 

Adolescentes con 

seguimiento y 

cierre de casos: 

66,3% (n: 6.310) 

de los casos 

captados. 

*Desarrollo del 

monitoreo 

periódico de los 

casos notificados 

al SIVIM de 

población 

desplazada, 

canalizados y con 

seguimiento para 

dar cuenta de la 

proporción  de la 

atención en salud 

de niños, niñas y 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

de maltrato o 

violencia .

 Fortalecimiento de  

la capacidad de 

respuesta de la 

Línea 106, la cual 

incluirá la 

caracterización de 

víctimas de 

conflicto armado y 

los procesos de 

promoción de salud 

mental y 

prevención de 

vinculación de 

niños, niñas y 

adolescentes al 

conflcito armado.  

*Negociación del 

Plan de 

Intervenciones 

Colectivas - PIC, 

entre la SDS y las 

ESEs con enfasis 

en acciones en 

salud mental.

Durante el IV 

trimestre  se logró  

efectuar  

intervencion y 

Niños niñas y 

Adolescentes con 

seguimiento y 

cierre de casos: 

65.4% (n: 6.005 de 

los casos 

captados.   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SIVIM 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2043

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Identificar y medir 

situaciones de 

maltrato o 

violencia hacia los 

niños y niñas  y 

generar la 

denuncia y las 

acciones para el 

inmediato 

restablecimiento 

de sus derechos.

Porcentaje de 

disminución del 

número de casos 

de maltrato de 

niños, niñas 

525  casos de 

presunto delito de 

maltrato a niños y 

niñas de 0 a 5 

años. Instituto 

Nacional de 

Medicina Legal y 

Ciencias Forenses 

(INMLCF). División 

de Referencia de 

Información 

Pericial (DRIP). 

Sistema de 

Información Red 

de Desaparecidos 

y Cadáveres 

(SIRDEC). Sistema 

de Información 

para el Análisis de 

la Violencia y la 

Accidentalidad en 

Colombia 

(SIAVAC), 2011 

datos parciales 

sujetos a 

verificación. 

Cálculos: Centro 

de Estudio y 

Análisis en 

Convivencia y 

Seguridad 

Ciudadana 

(CEACSC).

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

La SDIS dará 

cumplimeinto a 

esta meta de PDD 

a través de la 

meta: Implementar 

1  estrategia 

permanente de 

movilización y 

activación de 

redes para la 

garantía de los 

derechos de los 

niños y las niñas 

en primera 

infancia. 

(referenicada en la 

fila 15); y la ruta 

intersectorial (fila 

17). 

* Fortalecimiento 

de los Comités 

Locales de 

Infancia y 

Adolescencia 

(COLIA) para el 

impulso del trabajo 

en red en las 

localidades a favor 

de la garantía de 

los derechos de 

los niños y niñas.

* Ampliación de los 

colectivos  de 

participación , 

fomentando la  

conformación de 

semilleros de 

particpación  en 

los  diferentes 

territorios  

sociales. 

* Realización de un 

encuentro distrital 

que socialice los 

avances de 

movilización social 

y la activación de 

redes locales para 

la garantía de los 

derecho y el 

potenciamiento del 

desarrollo de niños 

y niñas. 

* Posicionar la 

cátedra SDIS de 

Cuidadanía y trato 

amoroso a niños y 

niñas en la ciudad 

de Bogotá.

SDIS 0 0 0 0 0 0
No se presentan 

avances
0

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2036

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Desarrollar  

procesos de 

movilización social 

que posicionen la  

“cero tolerancia” al 

maltrato hacia los 

niños y las niñas.

Nº de procesos de 

movilización social 

de "cero tolerancia 

al maltrato hacia 

los niños y las 

niñas 

desarrollados

Indicador en 

construcción (línea 

base 0)

13.000

869 Salud para el 

Buen Vivir

 

Ajustar, 

implementar y 

seguir el 100% de 

las políticas de 

salud pública, con 

enfoque 

poblacional, 

diferencial y de 

género,  desde la 

diversidad, 

mediante procesos 

participativos, al 

2016.

Implementación del 

plan de acción  de 

la política distrital 

de salud mental 

armonizada con el 

Plan de Desarrollo 

Bogotá Humana

SDS 58 0

 Durante este 

periodo se 

adelantó la  

negociación del 

Plan de 

Intervenciones 

Colectivas - PIC, 

entre la Secretaria 

Distrital de Salud y 

las ESEs con 

enfasis en 

acciones en salud 

mental y a su vez 

esta en  proceso la 

contratación de 

talento humano por 

parte de las ESEs 

que darán 

cumplimiento a la 

meta. 

 En los meses de 

julio y agosto se 

logro  efectuar  

intervencion y 

cierre de casos a 

6.310 (66,3% ) 

Niños niñas y 

Adolescentes.  Es 

relevante 

mencionar que el 

seguimiento de 

cada caso tiene 

como plazo 

máximo 45 días 

calendario.

Acciones de 

Promoción en 

Salud Mental y 

Prevención de las 

violencias:14 

Planes locales de 

Intervenciones 

Colectivas  con 

énfasis en 

 Niños niñas y 

Adolescentes con 

seguimiento y 

cierre de casos: 

66,3% (N: 6.310) 

de los casos 

captados.    

47 90

* Se cuenta con 

documento 

ejecutivo de la 

política de salud 

mental para ser 

socializado y 

retroalimentado

* Se tienen las 

orientaciones de 

Planeación Distrital 

para la formulación 

del plan de acción 

de la política de 

salud mental

* Se brinda 

asistencia técnica 

al equipo de 

gestión de Rafael 

Uribe para el ajuste 

al plan de acción 

con base en los 

lineamientos 

establecidos en el 

área de análisis y 

políticas.

* Se realiza 

revisión y 

retroalimentación 

de informes de 

gestión de la 

política de salud 

mental de los 14 

Hospitales

*A nivel local se 

viene movilizando 

la política de salud 

mental a través de 

la Red del Buen 

Trato

No se 

suministrainformaci

ón, dado que la 

Política de Salud 

Mental no ha 

llegado a su fase 

de implementación. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2037

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Incluir al 100% de 

niños y niñas 

menores de cinco 

años identificados 

como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres o siendo 

utilizados en 

mendicidad, en 

proyecto de 

atención integral.

Porcentaje de 

niños y niñas 

menores de cinco 

años identificados 

como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres o siendo 

utilizados en 

mendicidad, 

vinculados a 

educación Inicial

237 niños y niñas 

en primera infancia  

identificados como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres. SDIS 

SEGPLAN 2011

869 Salud para el 

Buen Vivir

 


Disminuir el trabajo 

infantil a menos del 

1,5% en el Distrito 

Capital, en 

coordinación y  

apoyo de los 

demás sectores de 

la Administración 

Distrital, al 2016. 

• Implementación 

del plan de acción 

Distrital anual para 

la Prevención y 

Erradicación del 

Trabajo Infantil y 

Trabajo Protegido 

para Adolescentes, 

en las acciones 

competentes del 

sector salud.

• Asesoría para la 

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil 

• Fortalecimiento 

de  grupos de 

niños, niñas y 

adolescentes (en 

el ámbito escolar, 

comunitario y/o de 

espacio publico) de 

sensibilización en 

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil e 

identificación de 

Niños Niñas y 

Adolescentes 

trabajadores

SDS 586 226

En el periodo 

reportado no hay 

operación de esta 

actividad en lo 

local, ya que los 

Hospitales que 

contrataron esta 

intervencion 

estuvieron 

realizando el 

proceso de 

alistamiento 

Institucional.

 Desde el nivel 

Distrital se realizo 

el  proceso de 

construcción del 

documento 

operativo por 

Etapas de Ciclo 

vital y el anexo 

tecnico de 

prevencion y 

erradicacion del 

trabajo infantil  y 

trabajo 

adolescente 

protegido para la 

operativizacion de 

las acciones de 

esta meta. 

No aplica, ya que 

para el periodo 

reportado  las 

ESES estuvieron 

en proceso de 

alistamiento y 

desde el nivel 

Distrital se llevo a 

cabo el diseño de 

lineamientos. 

278 278

Las metas 

alcanzadas se 

reportan con base 

en el plan de 

acción de la mesa 

distrital de 

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil, la 

cual  diciembre 

realiza reunión de 

mesas locales de 

trabajo infantil con 

todos sus 

integrantes para 

presentar 

formalmente los 

datos de la tasa de 

trabajo infantil 

2011 y la oferta de 

cada una de las 

instituciones para 

la prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil en el 

distrito. 

Los hospitales 

continúan el 

proceso de 

identificación y 

caracterización de 

niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de 

trabajo en lo 

territorios en salud

Continúan con los 

procesos de 

intervención 

familiar con 

psicólogo para 

promover la 

desvinculación 

laboral o apoyar 

los procesos de 

2.134 niños, niñas 

y adolescentes 

menores de 17 

años intervenidos 

por el programa de 

trabajo infantil del 

sector salud a 

través de los 

equipos 

territoriales.[Última

s cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SDS 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

23.000

15.094



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2045

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Incluir al 100% de 

niños y niñas 

menores de cinco 

años identificados 

como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres o siendo 

utilizados en 

mendicidad, en 

proyecto de 

atención integral.

Porcentaje de 

niños y niñas 

menores de cinco 

años identificados 

como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres o siendo 

utilizados en 

mendicidad, 

vinculados a 

educación Inicial

237 niños y niñas 

en primera infancia  

identificados como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres. SDIS 

SEGPLAN 2011

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Incluir al 100% de 

niños y niñas 

menores de cinco 

años identificados 

como 

acompañantes de 

actividades 

laborales de sus 

padres o siendo 

utilizados en 

mendicidad, en 

proyecto de 

atención integral.

* Coordinación 

intra e 

interinstitucional 

para identificación 

y remisión a 

servicios.

* Participación en 

las mesas locales 

para prevención 

del trabajo infantil.

SDIS 0 0

A la fecha no hay 

resgistro de 

avance en esta 

meta.

A la fecha no hay 

resgistro de 

población 

beneficiada.

0 0
No se presentan 

avances
0

Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Lograr que el 40% 

de la Entidades del 

Distrito cuenten 

con una sala amiga 

de la familia 

lactante Acreditar 

27.00 salas 

amigas de la 

familia lactante en 

entidades del 

Distrito.

Porcentaje de 

Entidades 

Distritales que 

cuentan con salas 

amigas de la 

familia lactante 

acreditadas. 

1 Sala amiga de la 

familia lactante 

operando en la 

Secretaría Distrital 

de Salud Informe 

de seguimiento a la 

política pública 

distrital de infancia 

y adolescencia 

(ART. 34). 

Diciembre 2011. 

SHD.

869 Salud para el 

Buen Vivir

 


Incrementar a  4 

meses  la  

lactancia materna 

exclusiva, en los 

niños y niñas 

menores de 6 

meses, en 

coordinación  y 

con el apoyo de 

los demás 

sectores de la 

Administración 

Distrital, al 2016.

Implementación de 

la Estrategia  

Instituciones 

Amigas de la  

Mujer y la Infancia 

" IAMI"en 

Instituciones  

prestadoras de  

servicios de  salud  

publicas  y 

privadas

Adecuación fisica 

de la sala 

 Integración Social - 

Salud – Educación- 

Cultura

0 0
Programación para 

el 2013
390 375

 A diciembre se 

alcanzaron las 

siguinetes metas:

Contratación de 

profesionales para 

realizar acciones 

en las Instituciones 

de salud de la 

implementación de 

la estrategia 

Instituciones 

Amigas de la mujer 

y la infancia, IAMI.

*Se enviaron al 

Hospital del Sur los 

lineamientos  

definitivos para el 

desarrollo del 

proyecto especial  

"Bogotá 

humanizada con la 

lactancia materna", 

el cual contempla 

la contratación de 

un equipo para la 

implementación de 

la estrategia IAMI 

en las Instituciones 

de salud de bogotá 

que atienden 

partos.

Teniendo en 

cuenta que la 

estrategia de 

Insituciones 

Amigas der la 

mujer y la infancia 

[IAMI], se encuenta 

en fase de 

planeación,  se 

reportarán  el 

número de 

instituciones que 

implementará la 

estrategia a partir 

del mes de amrzo 

2013. 

Nota técnica: Es 

importante señalar 

que de acuerdo 

con la 

implementación de 

la estrategia y el 

diseño de esta 

meta, se reportará 

el número de 

insituciones que 

implementaran la 

estraegia para 

contribuir al 

incremento de la 

lactancia materna 

en el Distrito 

capital. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2046

103 Ambientes 

adecuados para el 

desarrollo de la 

primera infancia

Lograr que el 40% 

de la Entidades del 

Distrito cuenten 

con una sala amiga 

de la familia 

lactante 

Porcentaje de 

Entidades 

Distritales que 

cuentan con salas 

amigas de la 

familia lactante 

acreditadas. 

1 Sala amiga de la 

familia lactante 

operando en la 

Secretaría Distrital 

de Salud Informe 

de seguimiento a la 

política pública 

distrital de infancia 

y adolescencia 

(ART. 34). 

Diciembre 2011. 

SHD.

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Acreditar 27 salas 

amigas de la 

familia lactante en 

entidades del 

Distrito.

* Implementación 

de las acciones 

previstas para la 

acreditación de 

conformidad con  

los lineamientos 

técnicos de Salas 

Amigas de la 

Familia Lactante ( 

SAFL).

* Realización  de 

las evaluaciones 

externas y 

generación de las 

actas para la 

acreditación de las 

nuevas SAFL.

SDIS 54 0

Acreditación de 2 

salas amigas de la 

familia lactante.

32 familias. 47 47

Acreditación de 16 

salas amigas de la 

familia lactante.

N.D. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2054

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Implementar  

procesos de 

formación a 

maestros, 

maestras, agentes 

educativos y 

culturales de 

jardines infantiles, 

colegios y ámbito 

familiar sobre el 

Lineamiento 

Pedagógico y 

Curricular de 

Educación Inicial 

para el Distrito.

Número de 

maestras, 

maestros, agentes 

educativos y 

culturales 

vinculados a 

procesos de 

formación en 

lineamiento 

pedagógico y 

curricular de 

educación inicial. 

del Distrito.

3000. SDIS 18.821

 Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Formar al 100% de 

maestros, 

maestras, agentes 

educativos y 

culturales  de 

jardines infantiles y 

de ámbito familiar 

de de la SDIS 

sobre el 

Lineamiento 

Pedagógico y 

Curricular

* Reimpresión de 

ejemplares del 

Lineamiento 

Pedagógico y 

Curricular para la 

Educación Inicial 

en el Distrito.

* Formación a  

maestros, 

maestras, agentes 

educativos y 

culturales de 

jardines infantiles y 

de ámbito familiar.

* Concertación de 

las agendas, 

contenidos y 

metodologías de 

cada una de las 

jornadas de 

formación en las 

localidades.

SDIS 122 0

Se inició el poceso 

de concertación de 

agendas y 

convocatorias para 

la formación.

0 12 12

Fortalecido el 

100% de los y las 

integrantes de los 

equipos 

pedagógicos de los 

jardines infantiles 

de la SDIS en el 

Lineamiento 

Pedagógico y 

curricular.

1.215

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2048

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Formular 

participativamente 

orientaciones 

distritales para la 

implementación del 

enfoque diferencial 

y de inclusión 

social en el modelo 

de atención 

integral a la  

infancia.

Documento de 

orientaciones 

Distritales para la 

implementación del 

enfoque diferencial 

y de inclusión 

social en el modelo 

de atención 

integral a la 

primera infancia

0

869 Salud para el 

Buen Vivir

 


Ajustar, 

implementar y 

seguir el 100% de 

las políticas de 

salud pública, con 

enfoque 

poblacional, 

diferencial y de 

género,  desde la 

diversidad, 

mediante procesos 

participativos, al 

2016

Implementación del 

componente de 

salud del  plan de 

acción distrital y 

local de la Política 

por la calidad de 

vida de niños, 

niñas y 

adolescentes 

armonizada con el 

Plan de Desarrollo 

Bogotá Humana 

SDS 133 0

Durante el periodo 

de Julio- Agosto se 

elaboró la guía 

operativa de etapa 

de Ciclo Vital 

Infancia  que 

orienta a los 

equipos 

territorriales de 

salud   para el 

desarrollo de 

acciones para el 

mejoramiento de la 

calidad de vida y 

salud de la 

población de niños, 

niñas y 

adolescentes  del 

Distrito.  

No aplica, ya que 

para el periodo 

reportado  las 

ESES estuvieron 

en proceso de 

alistamiento y 

desde el nivel 

Distrital se llevo a 

cabo el diseño de 

lineamientos de 

etapa de ciclo vital 

infancia

108 108

*A diciembre de 

2012, se definieron 

acciones locales 

en el marco del  

Porgrama Garantía 

desarrollo integral 

a la primera 

infancia.

*Se construye 

propuesta de 

trabajo  para  

diseñar e 

implementar el plan 

de acción 2013  

para dar inicio a la 

prueba piloto del 

Programa de 

Desarrollo Integral 

de la primera 

infancia en la 

localidad de Bosa, 

de manera 

conjunta con la 

SDIS, SDCRD y 

SDS. 

*  Fortalecimiento 

de la relación 

intersectorial entre 

las instancias de 

Salud, Integración 

Social y Cultura 

mediante el diseño 

y puesta en 

marcha de 

actividades tales 

como la jornada 

familiar de 

servicios 

colectivos de 

infancia y mujer en 

la que se realizó 

asesoría en 

prácticas de 

cuidado, procesos 

educativos, 

A diciembre de 

2012, en el marco 

de la prueba piloto 

del  Programa  

Garantía desarrollo 

integral a la 

primera infancia, la 

atención en salud 

para mujeres 

gestantes, niños y 

niñas menores de 

1 año y niños entre 

1 y 5 años, de la 

localidad de bosa  

fue la siguiente:  

*1.267 mujeres 

gestantes en 

seguimiento y 

asesoría en salud 

familiar, que son 

atendidas en casa 

por un técnico en 

salud pública 

.información en 

prácticas de 

cuidado, auto 

cuidado, cuidado 

mutuo y del 

entorno 

(Educación a la 

familia, según las 

necesidades y 

prioridades de la 

mujer), 

enfermedades 

prevalentes de la 

infancia, manejo de 

residuos: Basura 

cero y canalización 

para la atención a 

través de la 

estrategia de 

entornos y 

vivienda saludable, 

apoyo y 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2055

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Formular 

participativamente 

orientaciones 

distritales para la 

implementación del 

enfoque diferencial 

y de inclusión 

social en el modelo 

de atención 

integral a la  

infancia.

Documento de 

orientaciones 

Distritales para la 

implementación del 

enfoque diferencial 

y de inclusión 

social en el modelo 

de atención 

integral a la 

primera infancia

0

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Construir 

intersectorialmente 

un modelo de 

atención integral a 

niños y niñas de 

primera infancia.

Engranaje técnico 

y de gestión de los 

sectores (a nivel 

central, localidad y 

UPZ) para 

garantizar la 

integralidad de las 

acciones dirigidas 

a  los niños y las 

niñas de primera 

infancia.

SDIS 0 0

Revisión y cruces 

de las bases de 

datos con la 

Secretaría de 

Salud y la 

Secredtaría de 

Educación para 

identificar 

variables comunes.

0 0
mno se presentan 

avances
0

15.094

162

85



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2056

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Valorar al 10% de 

los niños y niñas 

de 0 a 2 años que 

ingresen al 

Programa de AIPI 

mediante un 

estudio de 

seguimiento al 

desarrollo.

Porcentaje de 

niños y niñas de 0 

a 2 años 

participantes en el 

estudio de 

seguimiento.

Indicador en 

construcción (línea 

base 0)

4.500

 Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Diseñar e 

implementar 1 

sistema de 

valoración del 

desarrollo para 

niños y niñas de 0 

a 2 años, que 

permita valorar al 

10% de esta 

población que 

ingresen al 

programa de 

atención integral a 

la primera infancia.

* Revisión y ajuste 

de los productos 

entregados por el 

Componente de 

Desarrollo Infantil 

del Convenio 3804 

de 2011 (Convenio 

para el 

fortalecimiento de 

la Política Pública 

de Infancia y 

Adolescencia y la 

Atención Integral a 

la Primera 

Infancia).

Definición de 

mecanismos para 

el seguimiento al 

desarrollo de los 

niños y niñas en 

los ámbitos familiar 

e institucional.

Realización de un 

pilotaje 

implementando los 

mecanismos e 

instrumentos para 

el seguimiento al 

desarrollo de los 

niños y niñas de 

los ámbitos familiar 

e institucional.

SDIS 53 0 0 35 33

se llevó a  cabo la 

recopilación de los 

antecedentes de 

procesos de 

valoración de  

niños y niñas de 

primera infancia, 

realizados por la 

Secretaria de 

Intregración Social, 

con el fin de 

establecer los 

criterios y 

parametros de 

debe  contener el 

sistema. Así 

mismo, desde la 

mesa intersectorial 

se desasrrollaron 

acciones de 

coordinación entre 

los sectores de 

salud, educación e 

integración que 

permitan el 

establecimiento del 

sistema a nivel 

distrital. 

N.D. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2050

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Atender  a 18.000 

niños y niñas  en 

condiciones de 

discapacidad,  con 

talentos 

excepcionales, 

victimas de 

conflicto armado, 

habitantes de 

territorios rurales, 

de manera integral 

y diferencial

Número de niñas y 

niños con 

discapacidad 

permanente y 

transitoria, 

atendidos 

integralmente en 

un modelo de 

inclusión social; 

Número de niñas y 

niños con talentos 

excepcionales 

atendidos 

integralmente en 

un modelo de 

inclusión social. 

Número de niños y 

niñas  victimas de 

conflicto armado 

atendidos 

integralmente a 

través del 

programa de 

atención integral a 

la primera infancia 

Número de niñas y 

niños atendidos 

integralmente y 

pertenecientes a 

territorios rurales 

Número de niñas y 

niños  

pertenecientes a 

grupos étnicos y 

culturales 

atendidos 

integralmente en 

un modelo de 

inclusión social e 

interculturalidad.

Niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad: 

0 - 5 años: Primera 

infancia 3.526

Víctimas de 

conflicto armado: 

2.282

Territorios rurales: 

593

Talento 

excepcionales: 35   

SDIS - SED

869 Salud para el 

Buen Vivir

 


Incrementar a 

100.000 personas 

en situación de 

discapacidad en 

procesos de 

inclusión social por 

medio de la 

estrategia de 

rehabilitación 

basada en 

comunidad, 

contribuyendo con 

la implementación 

de la política 

pública de 

discapacidad, al 

2016.

 Asesoría 

domiciliaria a 

personas en 

situación de 

discapacidad 

(Activación de la 

ruta de inclusión)

SDS 0 0

Al 31 de agosto del 

2012 existen 

31513 familias 

activas en los 

territorios de APS, 

de la cuales 2174 

recibieron durante 

los meses de julio 

y agosto de 2012 

visita de 

seguimiento en 

casa por los 

tecnicos de salud, 

64 familias 

visitadas por 

profesional de 

medicina y 99 por 

profesional de 

enfermeria del 

equipo de respueta 

inicial; 192 

personas fueron 

canalizadas al 

programa de 

discapacidad de la 

SDIS y 142 

personas fueron 

canalizadas al 

programa de 

discapacidad de 

las ESE para 

ayudas técnicas. 

(Fuente SDS - APS 

en linea, 31 de 

agosto de 2012, 

datos preliminares) 

99 Niños y niñas 

menores de 18 

años con alguna 

discapacidad que 

fueron 

caracterizados que 

ingresan al 

programa como 

nuevos por los 

equipos de 

respuesta inicial  

2.150 691

A diciembre  del 

2012, 154.2096 

familias activas en 

los territorios de 

APS, de la cuales 

129.917 recibieron 

durante el 2012 

visita de 

seguimiento en 

casa por los 

tecnicos de salud, 

6.496  familias 

visitadas por 

profesional de 

medicina y  8.064  

por profesional de 

enfermeria del 

equipo de respueta 

inicial; 484  

personas fueron 

canalizadas al 

programa de 

discapacidad de la 

SDIS y 107  

personas fueron 

canalizadas al 

programa de 

discapacidad de 

las ESE para 

ayudas técnicas. 

487 niños y niñas 

menores de 18 

años con alguna 

discapacidad que 

fueron 

caracterizados que 

ingresan al 

programa como 

nuevos por los 

equipos de 

respuesta inicial   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en APS 

en línea con corte 

487 niños y niñas 

menores de 18 

años con alguna 

discapacidad que 

fueron 

caracterizados que 

ingresan al 

programa como 

nuevos por los 

equipos de 

respuesta inicial  

 [Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en APS 

en línea con corte 

a 31 diciembre de 

2012]. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2057

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Atender  a 18.000 

niños y niñas  en 

condiciones de 

discapacidad,  con 

talentos 

excepcionales, 

victimas de 

conflicto armado, 

habitantes de 

territorios rurales, 

de manera integral 

y diferencial.

Número de niños y 

niñas  con 

discapacidad,  con 

talentos 

excepcionales, 

víctimas de 

conflicto armado, 

habitantes de 

territorios rurales, 

de manera integral 

y diferencial.

Niños, niñas con 

discapacidad: 

0 - 5 años: Primera 

infancia 3.526

Víctimas de 

conflicto armado: 

2.282

Territorios rurales: 

593

Talento 

excepcionales: 35   

SED

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

La SDIS dará 

cumplimiento a 

esta meta de PDD 

a través de las 

metas de  

educación inicial 

en ámbito 

institucional, 

priorizando la 

atención a niños y 

niñas con 

discapacidad, 

victimas de 

conflicto y de 

territorios rurales.  

Acciones de 

búsqueda, 

identificación, 

vinculación y 

permanencia de 

niños y niñas con 

discapacidad en 

jardines del distrito.

Apoyo pedagógico 

a agentes 

educativos para la  

atención con 

enfoque 

diferencial.

SDIS 0 0

Atendidos con 

enfoque diferencial 

389 niños y niñas 

de territorios 

rurales.

Atendidos con 

enfoque diferencial 

1.500 niños y 

niñas con 

discapacidad.

Hombres: 1.125

Mujeres: 764

Ciclo 1 (0-5):  

1.889

Hombres: 1.125

Mujeres: 764

0 0

Atendidos con 

enfoque diferencial 

411  niños y niñas 

de territorios 

rurales.

Atendidos con 

enfoque diferencial 

1.901 niños y 

niñas con 

discapacidad.

Ciclo 1 (0-5):  

2.312

Hombres: 1.361

Mujeres: 951

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2051

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Atender  

integralmente a 

121.004 niños y 

niñas de primera 

infancia desde un 

modelo  inclusivo y 

diferencial y de 

calidad; de los 

cuales 60.000 son 

nuevos cupos para 

población de 3 a 5 

años 

Número de niños y 

niñas de primera 

infancia atendidos

61004    SED

 Pre jardín, Jardín 

y Transición: 

Preescolar de 

Calidad en el 

Sistema Educativo 

Oficial

Garantizar 

educación inicial 

de calidad con 

enfoque diferencial 

para el cuidado 

calificado y el 

potenciamiento

del desarrollo de  

niños, niñas de pre 

jardín, jardín y 

transición de 3 a 5 

años.

Garantizar 

condiciones para 

el bienestar y la 

promoción de vida 

saludable de niños, 

niñas de pre jardín, 

jardín

y transición de 3 a 

5 años.

Generar en la 

ciudad procesos 

de sensibilización y 

movilización con 

familias, maestras, 

maestros, 

funcionarios

de la SED, agentes 

educativos y 

culturales y otros 

ciudadanos sobre 

la 

corresponsabilidad 

en el desarrollo

integral de los 

niños y las niñas 

de 3 a 5 años.

SDS

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

Número de niños y 

niñas de primera 

infancia atendidos

52.708 niños y 

niñas atendidos en 

ámbito 

institucional.

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

* Atender 101.000  

niños y niñas de 

primera infancia 

principalmente 

menores de 3 

años, desde un 

modelo inclusivo, 

con enfoque 

diferencial y de 

calidad en ámbito 

institucional.

* Gestión de la 

ampliación de 

nuevos cupos para 

la atención integral 

de calidad de niños 

y niñas en los 

servicios de 

Educación Inicial.

* Fortalecimiento y 

asesoramiento al 

proceso 

pedagógico que 

implementan los 

Jardines Infantiles, 

con el apoyo de 

los equipos 

pedagógicos 

locales.

* Desarrollo del 

plan de atención 

integral por 

componentes.

SDIS 25.607 15.562

Atendidos 53.522 

niños y niñas de 

primera infancia 

desde un modelo 

inslusivo, 

diferencial y de 

calidad en ámbito 

institucional.

Hombres: 27.624

Mujeres: 25.898

Ciclo 1 (0-5):  

53.375

Hombres: 27.547

Mujeres: 25.828

Ciclo 2 (6-13):147

Hombres: 77

Mujeres: 70

27.490 26.489

Atendidos 55.104 

niños y niñas de 

primera infancia 

desde un modelo 

inclusivo, 

diferencial y de 

calidad en ámbito 

institucional.

Hombres: 28.431

Mujeres: 26.673

Ciclo 1 (0-5):  

55.062

Hombres: 28.408

Mujeres: 26.654

Ciclo 2 (6-13):42

Hombres: 23

Mujeres: 19

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

2.016 niños y 

niñas atendidos en 

ámbito familiar.

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

* Atender 101.000 

niños y niñas de 

primera infancia 

principalmente 

menores de 3 

años, desde un 

modelo inclusivo, 

con enfoque 

diferencial y de 

calidad en ámbito 

familiar.

* Identificación y 

georeferenciación, 

registro en el 

servicio, atención 

integral, 

seguimiento y 

egreso.

* Articulación  con 

la SDS para la 

identificación de 

mujeres gestantes 

con bajo peso y de 

gestación multiple 

que no estén 

siendo atendidas 

en el servicio.

SDIS 1.477 29

Atendidos 4.064 

niños y niñas de 

primera infancia 

desde un modelo 

inslusivo, 

diferencial y de 

calidad en ámbito 

familiar.

Hombres: 2.010

Mujeres: 2.054

Ciclo 1 (0-5): 

4.064

Hombres: 2.010

Mujeres: 2.054

1.580 1.146

Atendidos 9.108 

niños y niñas de 

primera infancia 

desde un modelo 

inslusivo, 

diferencial y de 

calidad en ámbito 

familiar.

Ciclo 1 (0-5): 

9.108

Hombres: 4.543

Mujeres: 4.565

134.842

491.401



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

0

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Garantizar al 100% 

de las unidades 

operativas la 

asistencia técnica 

y asesoría para la 

atención integral a 

niños y niñas de 

primera infancia en 

el marco de la 

implementación del 

Acuerdo 138 de 

2004. 

* Diseño del 

proceso de 

fortalecimiento a 

jardines infantiles, 

promoviendo al 

interior de cada 

servicio la cultura 

de mejoramiento 

conjunto.

 + Implementación 

de asesorías 

personalizadas 

integrales y 

especializadas 

sobre los 

componentes de 

nutrición y 

salubridad, 

ambientes 

adecuados y 

seguros, proceso 

pedagógico, 

talento humano y 

proceso 

administrativo.

SDIS 127 0 0 220 220

Garantizada al 

80% de los 

jardines infantiles 

públicos y privados 

inscritos en el 

Sistema de 

Registro de 

Información SIRSS 

la asistencia 

técnica para la 

atención integral a 

niños y niñas de 

primera infancia, 

es así como el 

equipo de 

asistencia técnica 

realizó 1.134 

asesorías 

personalizadas y  

1.237 asesorías 

grupales.

N.D. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2053

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Incorporar al 10% 

de niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos en el 

programa HOBI del 

ICBF a 

componentes del 

programa de 

atención integral 

de primera infancia 

del Distrito 

priorizando el de 

nutrición.

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

del programa HOBI 

ICBF en el 

programa AIPI

0

Financiado 

mediante traslado 

del ICBF mediante 

convenio con el 

Distrito

SDIS--  Desarrollo 

integral de la 

primera infancia en 

Bogotá

SDS

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2052

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Diseñar, crear e 

implementar 

nuevas 

modalidades de 

atención integral a 

la  infancia. 

Diseñar 3 

modalidades de 

atención para 

niños y niñas de 

primera infancia

Número de niños y 

niñas atendidos en 

nuevas 

modalidades.

0

 Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

SDS

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Atender 

integralmente a 

270.000 niños y 

niñas de primera 

infancia en Bogotá, 

desde un modelo 

inclusivo y 

diferencial de 

calidad que 

garantice su 

desarrollo integral, 

mediante la 

implementación de 

diferentes 

modalidades con la 

participación  de 

los sectores 

público, privado y 

solidario de la 

ciudad  (202.000 

de 0 a 2 años y 

68.000 de 3 a 5 

años)

Porcentaje de 

niños y niñas de 

primera infancia 

atendidos 

integralmente 

Población de 0 a 5 

años: 714.721, 

Niños y niñas de 

primera infancia 

desatendidos:  

338.247, DANE- 

SDIS;2061

104 Educación 

inicial diferencial, 

inclusiva y de 

calidad para 

disfrutar y 

aprender desde la 

primera infancia

Diseñar, crear e 

implementar 

nuevas 

modalidades de 

atención integral a 

la  infancia. 

Número de niños y 

niñas atendidos en 

nuevas 

modalidades.

0

Proyecto 735: 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia en Bogotá

Diseñar e 

implementar 3 

nuevas 

modalidades de 

atención para 

niños y niñas de 

primera infancia.

* Elaboración de 

un diagnóstico 

sobre niños y 

niñas de primera 

infancia no 

atendidos 

actualmente y con 

necesidad de 

atención en 

ámbitos no 

convencionales. 

* Realización de 

los procesos 

técnicos y 

presupuestales 

para la 

implementación de 

tres nuevas 

modalidades en 

ámbitos no 

convencionales.

SDIS 40 0

Se realizó una 

caracterización de 

niños y niñas en 

situación de 

habitabilidad en 

calle (El Bronx) 

para definir 

pruebas piloto en 

nuevas 

modalidades de 

atención.

0 25 21

Se desarrolló 

trabajo de gestión 

en territorio, 

conociendo 

propuestas de 

entidades y 

comunidad que 

contribuyan al 

diagnóstico 

situacional.  Entre 

otras actividades 

se realizaron 

reuniones con 

algunas entidades 

que suministran 

información para la 

definición y 

evaluación de las 

nuevas 

modalidades, entre 

ellas se 

encuentran,  la 

Unidad Renal, que 

atiende casos 

crónicos renales, 

Cárcel Distrital de 

varones y anexo 

de mujeres, 

Universidad 

pedagógica 

Nacional y la 

Fundación 

SERVIMOS. 

N.D. 

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

105 Atención a la 

infancia, 

adolescencia y 

juventud

NA

Elaboración de 

estudio de 

factibilidad para la  

Creación de una 

Unidad de Atención 

drogodependiente 

o de 

desintoxicación 

para las niñas, 

niños, las y los 

adolescentes 

consumidores de 

SPA en los 

diferentes grados 

de adicción

SDS 58 0

Teniendo en 

cuenta que no se 

ha realizado 

ejeccución 

presupuestal, no 

se cuenta con 

avances al 

respecto.

No hay datos 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad. 

0 0

Se avanzo en la 

formulación de los 

estudios de 

factibilidad para la 

creación de la 

unidad de atencion 

drogodependientes

, para los niños, 

niñas, las y los 

adolecentes 

consumidores de 

SPA en los 

diferentes grados 

de adicción. 

Teniendo en 

cuenta que esta 

meta se encuentra 

en la fase de 

formulación de los 

estudios de 

factibilidad para la 

creacióm de la 

unidad de atención 

para 

drogodependientes

, no se reporta 

población 

beneficiaria.

01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

105 Atención a la 

infancia, 

adolescencia y 

juventud

Desarrollo de la 

infraestructura  y 

dotación requerida 

para la creación de 

una Unidad de 

Atención 

drogodependiente 

o de 

desintoxicación 

para las niñas, 

niños, las y los 

adolescentes 

consumidores de 

SPA en los 

diferentes grados 

de adicción

SDS 0 0

Teniendo en 

cuenta que no se 

ha realizado 

ejeccución 

presupuestal, no 

se cuenta con 

avances al 

respecto.

No hay datos 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad. 

0 0

Formulacion y 

presentacion por 

parte del Hospital 

de Usme del 

Proyecto de 

inversion de la 

ciudadela distrital 

de salud mental. se 

firmo convenio con 

el hospital de 

Usme 2549 de 

2012 para la 

contratacion de los 

estudios y diseños 

del proyecto de la 

ciudadela de salud 

mental. 

No hay datos 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad. 

880 Modernización 

e infraestructura 

de salud

Crear una Unidad 

de Atención 

drogodependiente 

o de 

desintoxicación 

para las niñas, 

niños, las y los 

adolescentes 

consumidores de 

SPA en los 

diferentes grados 

de adicción. 

(Programa de 

Atención a la 

infancia, 

adolescencia y 

juventud).

491.401

5.746

La creación de una 

Unidad de Atención 

drogodependiente 

o de 

desintoxicación 

para las niñas, 

niños, las y los 

adolescentes 

consumidores de 

SPA en los 

diferentes grados 

de adicción.

Una Unidad de 

Atención creada

Los recursos 

necesarios para 

esta meta se 

contemplan en el 

eje 1, Territorios 

para la salud, 

Modernización e 

infraestructura de 

salud



01 Garantía del 

desarrollo integral 

de la primera 

infancia

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 

años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al 

nacer en los 

niños  y niñas

 

5) Reducir a 31 

por 100.000 

nacidos vivos la 

razón de 

mortalidad 

materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes 

y jóvenes entre 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

105 Atención a la 

infancia, 

adolescencia y 

juventud

La creación de un 

programa especial 

para las niñas y los 

niños menores de 

14 años que 

cometen delitos.

Un programa 

especial creado
NA 1.000 SDS

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Garantizar la 

atención en salud y 

atención integral al 

100% de niñas, 

niños, 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

del maltrato o 

violencia, 

notificadas al 

sector salud en 

coordinación con 

los demás 

sectores de la 

administración 

distrital al 2016 y 

de manera 

transversal la 

denuncia, garantía 

y restablecimiento 

de derechos.

1) Cobertura de 

atención en niños 

víctimas de 

maltrato. 2) 

Cobertura de 

atención de las 

mujeres  victimas 

de violencias

1) 29.325 casos 

notificados. 2) ND          

Fuente: Secretaría 

Distrital de Salud, 

SIVIM - 2010

Es una meta de 

gestiòn, los 

recursos provienen 

del sistema de 

aseguramiento

 869 Salud para el 

buen vivir

Garantizar la 

atención en salud 

al 100% de niñas, 

niños, 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

del maltrato o 

violencia, 

notificadas al 

sector salud en 

coordinación con 

los demás 

sectores de la 

administración 

distrital, y de 

manera transversal 

la denuncia, 

garantía y 

restablecimiento 

de derechos, al 

2016.

Desarrollo del 

monitoreo 

periódico de los 

casos notificados 

al SIVIM, 

canalizados y con 

seguimiento para 

dar cuenta de la 

proporción  de la 

atención en salud 

de niños, niñas y 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

de maltrato o 

violencia. El 

seguimiento de 

cada caso tiene 

como plazo 

máximo 45 días 

calendario. 

SDS 901 749

 En el periodo se 

desarrolló  un 

proceso orientado 

al fortalecimiento 

de las 

canalizaciones y 

seguimientos en 

SIVIM con el objeto 

de avanzar hacia 

la meta prevista 

para el año 2012 

en relación con la 

atención integral 

de NNA y mujeres 

víctimas de 

violencia.  Este 

proceso ha 

permitido no sólo la 

captación de los 

casos sino la 

exigibilidad de la 

atención cuando 

esta sea 

demandada o 

requerida.

En los meses de 

julio y agosto se 

reportaron 2.016 

casos de violencia 

y maltrato en 

niños, niñas y 

adolescentes 

menores de 18 

años discriminados 

así:

Niños y niñas 

menores de 5 

años: 750

Niños y niñas y 

adoelscentes de 6 

a 13: 850

Adolescentes de 

14 a 17 años: 506

Al mes de agosto 

se ha realizado 

Niños y niñas 

menores de 5 

años: 750

Niños y niñas y 

adoelscentes de 6 

a 13: 850

Adolescentes de 

14 a 17 años: 506

1.164 1.164

continuidad al 

proceso orientado 

al fortalecimiento 

de las 

canalizaciones y 

seguimientos en 

SIVIM con el objeto 

de avanzar hacia 

la meta prevista 

para el año 2012 

en relación con la 

atención integral 

de NNA y mujeres 

víctimas de 

violencia.  Este 

proceso ha 

permitido no sólo la 

captación de los 

casos sino la 

exigibilidad de la 

atención cuando 

esta sea 

demandada o 

requerida.

18.160  casos de 

violencia y maltrato 

en niños, niñas y 

adolescentes 

menores de 18 

años discriminados 

así: Niños y niñas 

menores de 5 

años: 6905Niños y 

niñas y 

adolescentes de 6 

a 13: 

6560Adolescentes 

de 14 a 17 años: 

4.695

inicio del 

seguimiento en un 

75.6% [n=13.731]  

*18.160  niños, 

niñas y 

adolescentes 

cuyos casos de 

violencia fueron 

registrados en el 

sistema. 

* 13.731 niños, 

niñas y 

adolescentes a 

cuyo caso le han 

hecho  seguimiento

*  11,711 niños, 

niñas y 

adolescentes 

cuyos casos han 

sido cerrados. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

869 Salud para el 

Buen Vivir

Lograr 95% de 

cobertura en 

vacunación para 

cada uno de los 

biológicos del 

Programa Ampliado 

de Inmunizaciones, 

a 2016. 

1. Mantenimiento y 

ampliación de las 

estrategias del 

programa ampliado 

de inmunizaciones 

(estrategia 

extramural, 

horarios 

extendidos, call 

center , jornadas 

de vacunación, 

seguimiento a 

cohortes y 

sistemas de 

información)

SDS 5.675 3.791 5.055 5.053

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

869 Salud para el 

Buen Vivir

Lograr 95% de 

cobertura en 

vacunación para 

cada uno de los 

biológicos del 

Programa Ampliado 

de Inmunizaciones, 

a 2016. 

2. Inducción, re 

inducción , 

actualización,  

asistencia técnica 

y evaluación  en la 

norma de  

competencias - 

SENA,  al talento  

humano del PAI en 

el esquema regular 

de vacunación y 

nuevos biológicos  

al igual que en el 

desempeño de las 

actividades 

propias del 

programa de 

acuerdo a 

normatividad y 

protocolos 

vigentes.

SDS 465 311 465 465

Lograr 95% de 

cobertura en 

vacunación para 

cada uno de  los 

biológicos del 

Programa Ampliado 

de Inmunizaciones 

(PAI).

Cobertura de 

vacunación por 

biológico: 

Número de 

terceras dosis de 

polio aplicadas en 

población menor 

de un año/ 

Población menor 

de un año.

Número de dosis 

aplicadas de Triple 

Viral en población 

de un año de edad/ 

Población de un 

año de edad

1) 89,5% antipolio; 

2) 98,8% BCG;

3) 89,5% DPT; 

4) 89,3% hepatitis 

B; 

5) 89,5% Hib; 

6) 93,0% triple 

viral; 

7) 102.6% fiebre 

amarilla; 

8) 129.1% 

hepatitis A; 

9) 84,6% 

neumococo y 

10) 88.2% 

rotavirus.

71.823

Durante el periodo 

reportado se 

avanzo en la 

cobertura de la 

siguiente manera:  

Polio: 58,4%

DPT::58,4%

BCG: 63,1%

HB: 63,1%

Hib:  58,4%

Rotavirus 

Vacunados: 57,6%

Triple Viral 

Vacunados: 59,2%

Neumococo 

Vacunados:  

59,7%

Fiebre Amarilla 

Vacunados: 50,9%

HA Vacunados: 

61,6%

AVANCE 

COBERTURAS 

MES: AGOSTO 

2012 

Polio: Niños/niñas  

Vacunados 70404

DPT: Niños/niñas  

Vacunados  70410

BCG: Niños/niñas  

Vacunados  

Vacunados: 

76044, 

HB: Niños/niñas  

Vacunados  70232

Hib: Niños/niñas  

Vacunados  70410

Rotavirus 

Vacunados: 

Niños/niñas  

Vacunados 69350

Triple Viral : 

Niños/niñas  

Vacunados  71028

Neumococo: 

Niños/niñas  

Vacunados 71656

Fiebre Amarilla: 

Niños/niñas  

Vacunados  61104

HA: Niños/niñas  

Vacunados  

673920.

Al diciembre de 

2012 se 

alcanzaron lao 

siguientes 

porcentajes de 

cobertura 

Polio [VOP]: 86.4  

%  de cumplimiento 

 BCG: 95.8 % de 

cumplimiento 

DPT: 86.3 89.5%  

de cumplimiento 

Hepatitis B:86.1 %  

de cumplimiento 

Haemophilus 

[Hib]:86.3 % de 

cumplimiento 

Triple viral; 89.0%  

de cumplimiento 

 Fiebre amarilla:   

82.8% de 

cumplimiento 

Hepatitis A:92.3% 

de cumplimiento

 Neumococo 

89,6%  de 

cumplimiento

Rotavirus:  85.7 % 

de cumplimiento.   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

A 2012  104.087 

niños y niñas  

menores de un año  

vacunados con 

antipolio [VOP], 

alcanzando un 86.4 

% de cumplimiento  

115.382 niños y 

niñas  vacunados 

con BCG:, , 

alcanzando un 95.8  

% de cumplimiento  

103.997 niños y 

niñas  vacunados 

con DPT 

alcanzando un 86.3 

%  de 

cumplimiento.

103.785 niños 

vacunados con 

Hepatitis B, 

alcanzando un , 

86.1 %  de 

cumplimiento.

103.997 niños y 

niñas  vacunados 

con Hib, 

alcanzando un 86.3 

%  de 

cumplimiento.

 106.857 niños y 

niñas vacunados 

con Triple Viral: 

alcanzando un 

89.0%  de 

cumplimiento.

99.442 niños y 

niñas  vacunados 

con Fiebre Amarilla 

, alcanzando un 

82.8 %  de 

cumplimiento 

110.865 niños y 

niñas  vacunados 

con HA, 

alcanzando un 92.3 

%de cumplimiento

 107.630, niños y 

niñas  vacunados 

con Neumococo: 

alcanzando un 89,6  

%  de 

cumplimiento. 

103.258 niños y 

niñas  vacunados 

contara el 

Rotavirus: 

,alcanzando  un 

85.7 de 

cumplimiento. 

[Últimos datos  

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

31 de diciembre de 

2012.]



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

869 Salud para el 

Buen Vivir

Lograr 95% de 

cobertura en 

vacunación para 

cada uno de los 

biológicos del 

Programa Ampliado 

de Inmunizaciones, 

a 2016. 

3. Adquisición, 

almacenamiento y 

distribución  de 

forma oportuna y 

suficiente  los 

biológicos 

Hepatitis A y 

Neumococo 23 

adulto y los 

insumos 

necesarios  a toda 

la red del PAI.

SDS 3.550 2.371 3.550 3.550

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

869 Salud para el 

Buen Vivir

Alcanzar 

coberturas de 

vacunación al 

95%, contra el 

Virus del Papiloma 

Humano, en  las 

veinte localidades 

del  Distrito 

Capital, al 2016

Adquisición, 

almacenamiento y 

distribución  de 

forma oportuna y 

suficiente  los 

biológicos incluidos 

en el esquema de 

vacunación del 

Distrito   y los 

insumos 

necesarios  a toda 

la red del PAI.

SDS 1.200 245 388 388

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

869 Salud para el 

Buen Vivir

Alcanzar 

coberturas de 

vacunación al 

95%, contra el 

Virus del Papiloma 

Humano, en  las 

veinte localidades 

del  Distrito 

Capital, al 2016

Implementacion de 

la estrategia de 

vacunacion con 

VPH en el 100% 

de instituciones de 

educacion básica 

primaria publicas y 

privadas para 

niñas de cuarto 

grado a partir del 

15 de Agosto de 

2012

SDS 200 0 66 66

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

Buen Vivir

Reducir en 20% la 

transmisión 

materno perinatal 

del VIH, al 2016

Implementación de 

procesos  de redes 

sociales  en el 

100% de los  

territorios de salud 

con énfasis en: 

Derechos 

Sexuales y 

reproductivos e 

inicio temprano del 

control prenatal. 

SDS 168 13

En los meses de 

julio y agosto se 

logro incluir a 

través de la visita 

familiar a 1446 

gestantes nuevas 

de los territorios y 

se realizo visita 

domiciliaria de 

seguimiento a 

5015 .gestantes 

identificando 3 

casos positivos 

para VIH. Se han 

realizado 

asesorías 

integrales en casa 

por técnico en 

salud a 1.138 

mujeres gestantes  

de las cuales 13 

son  gestantes de 

10 a 14 años y 

627 gestantes de 

15 a 19 años. De 

ellas 1148 

gestantes fueron 

canalizadas al 

programa de 

control prenatal, 

consulta medica 

1017,  495 a 

servicios de 

urgencias, en 2149 

gestantes se 

efectuó educación 

en temas de 

lactancia materna, 

alimentación 

adecuada, higiene 

personal, signos 

de alarma, en 2715 

se informa sobre la 

importancia a la 

adherencia de los 

Se logro incluir a 

1446 gestantes 

nuevas de los 

territorios

 1.138 mujeres 

gestantes con 

asesorias 

integrales en casa 

por tecnico en 

salud (13 son  

gestantes de 10 a 

14 años y 627 

gestantes de 15 a 

19 años)

 1148 gestantes  

canalizadas al 

programa de 

control prenatal

495 canalizadas al 

a servicios de 

urgencias

54 54

A diciembre de 

2012, se realizó 

tamizaje para VIH a 

10.246 personas, 

de las cuales 

5.591 corresponde 

a mujeres 

gestantes; de este 

total 11 gestantes 

tuvieron resultado 

positivo. [Últimos 

datos  disponibles 

en el sistema de 

información 

Laboratorio 

centralizado de 

salud pública con 

corte a diciembre 

de 2012) 

A diciembre  se 

reportan  6. 598  

canalizadas a 

consultas de 

control prenatal  y 

8.198  fueron 

verificadas con 

control prenatal.

Se desarrollo el 

plan distrital con el 

grupo de la red 

materna perinatal, 

el cual fue 

socializado al 

comité directivo de 

la SDS.

A diciembre de 

2012,  se logro 

incluir a 4.066 

gestantes nuevas 

de los territorios

6.910 mujeres 

gestantes 

caracterizadas  (51 

gestantes de 10 a 

14 años, 1690 de 

15 a 19 años y 

5169 gestantes 

mayores de 20 

años), así mismo 

se realizaron 

32.564 

seguimientos para 

resolver 

necesidades de las 

mujeres gestantes 

y sus familias. 

6. 598   gestantes  

canalizadas al 

programa de 

control prenatal

1.095 canalizadas 

al a servicios de 

urgencias [Últimos 

datos  disponibles 

en el sistema de 

información APS  

en líneacon corte a 

31 de diciembre de 

2012.]

Lograr 95% de 

cobertura en 

vacunación para 

cada uno de  los 

biológicos del 

Programa Ampliado 

de Inmunizaciones 

(PAI).

Cobertura de 

vacunación por 

biológico: 

Número de 

terceras dosis de 

polio aplicadas en 

población menor 

de un año/ 

Población menor 

de un año.

Número de dosis 

aplicadas de Triple 

Viral en población 

de un año de edad/ 

Población de un 

año de edad

1) 89,5% antipolio; 

2) 98,8% BCG;

3) 89,5% DPT; 

4) 89,3% hepatitis 

B; 

5) 89,5% Hib; 

6) 93,0% triple 

viral; 

7) 102.6% fiebre 

amarilla; 

8) 129.1% 

hepatitis A; 

9) 84,6% 

neumococo y 

10) 88.2% 

rotavirus.

71.823

Durante el periodo 

reportado se 

avanzo en la 

cobertura de la 

siguiente manera:  

Polio: 58,4%

DPT::58,4%

BCG: 63,1%

HB: 63,1%

Hib:  58,4%

Rotavirus 

Vacunados: 57,6%

Triple Viral 

Vacunados: 59,2%

Neumococo 

Vacunados:  

59,7%

Fiebre Amarilla 

Vacunados: 50,9%

HA Vacunados: 

61,6%

AVANCE 

COBERTURAS 

MES: AGOSTO 

2012 

Polio: Niños/niñas  

Vacunados 70404

DPT: Niños/niñas  

Vacunados  70410

BCG: Niños/niñas  

Vacunados  

Vacunados: 

76044, 

HB: Niños/niñas  

Vacunados  70232

Hib: Niños/niñas  

Vacunados  70410

Rotavirus 

Vacunados: 

Niños/niñas  

Vacunados 69350

Triple Viral : 

Niños/niñas  

Vacunados  71028

Neumococo: 

Niños/niñas  

Vacunados 71656

Fiebre Amarilla: 

Niños/niñas  

Vacunados  61104

HA: Niños/niñas  

Vacunados  

673920.

Al diciembre de 

2012 se 

alcanzaron lao 

siguientes 

porcentajes de 

cobertura 

Polio [VOP]: 86.4  

%  de cumplimiento 

 BCG: 95.8 % de 

cumplimiento 

DPT: 86.3 89.5%  

de cumplimiento 

Hepatitis B:86.1 %  

de cumplimiento 

Haemophilus 

[Hib]:86.3 % de 

cumplimiento 

Triple viral; 89.0%  

de cumplimiento 

 Fiebre amarilla:   

82.8% de 

cumplimiento 

Hepatitis A:92.3% 

de cumplimiento

 Neumococo 

89,6%  de 

cumplimiento

Rotavirus:  85.7 % 

de cumplimiento.   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

A 2012  104.087 

niños y niñas  

menores de un año  

vacunados con 

antipolio [VOP], 

alcanzando un 86.4 

% de cumplimiento  

115.382 niños y 

niñas  vacunados 

con BCG:, , 

alcanzando un 95.8  

% de cumplimiento  

103.997 niños y 

niñas  vacunados 

con DPT 

alcanzando un 86.3 

%  de 

cumplimiento.

103.785 niños 

vacunados con 

Hepatitis B, 

alcanzando un , 

86.1 %  de 

cumplimiento.

103.997 niños y 

niñas  vacunados 

con Hib, 

alcanzando un 86.3 

%  de 

cumplimiento.

 106.857 niños y 

niñas vacunados 

con Triple Viral: 

alcanzando un 

89.0%  de 

cumplimiento.

99.442 niños y 

niñas  vacunados 

con Fiebre Amarilla 

, alcanzando un 

82.8 %  de 

cumplimiento 

110.865 niños y 

niñas  vacunados 

con HA, 

alcanzando un 92.3 

%de cumplimiento

 107.630, niños y 

niñas  vacunados 

con Neumococo: 

alcanzando un 89,6  

%  de 

cumplimiento. 

103.258 niños y 

niñas  vacunados 

contara el 

Rotavirus: 

,alcanzando  un 

85.7 de 

cumplimiento. 

[Últimos datos  

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

31 de diciembre de 

2012.]

Alcanzar 

coberturas de 

vacunación al 95% 

de niñas y 

adolescentes entre 

10  años contra el 

Virus de Papiloma 

Humano (VPH) en 

las 20 localidades 

del Distrito Capital 

al 2016

Porcentaje de 

niñas y 

adolescentes entre 

10 años  vaunadas 

contra el Virus de 

Papiloma Humano 

(VHP) en las 20 

localidades del 

Distrito Capital

57.000 niñas de 10 

años F. Secretaría 

Distrital de Salud-

2011

Se realizó 

distribución de la 

vacuna Virus del 

Papiloma Humano 

proveniente del 

Ministerio de Salud 

y Protección 

Social a cada una 

de las Localidades 

del Distrito de 

acuerdo a la meta 

programada y los 

insumos 

necesarios para la 

aplicación

Se ha garantizado 

la conservacion y 

almacenamiento en 

una adecuada red 

de frío tanto 

Distrital como 

Local

Durante el periodo 

reportado se llevo 

a cabo la 

aplicación de la 

primera dosis de la 

vacuna en 1.508 

Instituciones 

educativas y se 

logro cubrir a una 

población de 

21.458 niñas de 10 

años. 

Con corte a 30 de 

agosto se lleva un 

porcentaje de 45% 

de cumplimiento de 

esta meta. 

 1.508 

Instituciones 

Educativas 

21.458 niñas de 10 

años vacunadas

1.   Estrategia de 

Comunicacion a 

través del Call 

Center en la 

recuperación de 

cohortes y no 

vacunados, 

publicidas en 

eucoles, 

entrevistas 

televisiva y 

radiales, emision 

de boletines 

informativos 

semanales y 

perifoneo local

2. Continudidad de 

la estrategia de 

vacunación en la 

busqueda de 

poblacion objeto 

segun lineamiento 

nacional para 

completar el 

esquema contra el 

VPH, en la cual se 

ha modificado la 

Meta: 51.592 niñas

3. Consolidación y 

analisis de la 

continuidad con la 

aplicación de la 

primera dosis a 

Diciembre 31 de 

2012.

4. Consolidacion y 

análisis de la 

continuidad con la 

aplicacion de la 

segunda dosis a 

Diciembre 31 de 

2012

5. Análisis y 

reporte  semanal al 

MSPS la 

consolidación de  

primeras y 

segundas dosis 

alcanzadas de VPH                                                                    

6. Reorganización 

de estrategias de 

intervención para 

la aplicación de 

segundas dosis de 

VPH a puntos fijos 

en IPS publicas y 

privadas al cierre 

del calendario 

escolar 2012.

27.710 niña de 

9años s con 

pimeras dosias, y 

23.038 con 

segundas dosis 

VPH 

48.694 niñas de 9 

a 17  años 

vacunadas  con 

primera dosis y 

41.869 con 

segunda  VPH, 

alcanzando un 

94.4% de 

cumplimiento.  

[Últimos datos  

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

entidad con corte a 

31 de diciembre de 

2012.]

Reducir en 20% la 

transmisión 

materno perinatal 

del VIH

Tasa de trasmisión 

materno perinatal 

de VIH por 

100.000 nacidos 

vivos.

2,5 por 100.000 

nacidos vivos en el 

Régimen 

Subsidiado y 

participantes 

vinculados 

Secretaría Distrital 

de Salud

65.579



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Evaluar y optimizar 

el protocolo en 

salud para la 

detección y la 

atención del virus 

VIH en los centros 

de prestación de 

servicios de salud 

del Distrito Capital, 

al 2016.

Evaluación   y 

socialización del 

protocolo en salud 

para la detección y 

atención del virus 

de VIH en los (4) 

servicios de salud 

del Distrito.

SDS 60 0

 Durante el periodo 

de julio y agosto se 

llevo a cabo la 

definición de 

lineamientos 

Distritales y a su 

vez los locales  

para el nuevo plan 

de gobierno 

Bogotá Humana, y 

la finalización de 

caracterización de 

prioridades de la 

población para fijar 

acciones 

integrales que den 

respuesta a las 

necesidades de la 

población  de 

Bogotá.

Para el periodo 

reportado no se 

cuenta con datos 

de población 

beneficiada, ya 

que  las ESES 

estuvieron en 

proceso de 

alistamiento y 

desde el nivel 

Distrital se llevo a 

cabo el diseño de 

lineamientos. 

A diciembre de 

2012, se definieron 

los lineamientos 

para el nuevo plan 

de gobierno 

Bogotá Humana, 

se caracterizaron 

las prioridades de 

la población, se 

elaboró el 

cronograma de 

asesoría y 

asistencia técnica 

a Entidades 

Administradoras 

Plan de Beneficios 

[EAPB] y se 

elaboraron planes 

de mejoramiento 

en los Hospitales 

de Simón Bolívar y 

Kennedy .  

Se brindó asesoría 

y se socializó el 

cumplimiento del 

modelo de gestión 

programática en 

VIH/SIDA en dos 

instituciones de 

salud.

Se capacita en el 

modelo de gestión 

programática a los 

responsables del 

programa en el 

Hospital Occidente 

Kennedy.

Se articuló con la 

Dirección de 

aseguramiento 

para que se exija 

el cumplimiento del 

modelo de gestión 

programático en 

VIH/SIDA, por lo 

No hay información 

disponible de 

beneficiarios 

directos 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

 Aumentar en un 

50% el número de 

pruebas de 

tamizaje 

voluntarias, para 

detección del VIH, 

al 2016.

 Definición de 

estrategias para 

aumento  demanda 

inducida para la  

realización de 

prueba voluntaria 

en la detección del 

VIH.

SDS 100 0

 En el acumulado 

de julio y agosto se 

han realizo 3525 

pruebas de 

tamizaje 

voluntarias, para 

detección del VIH, 

en población 

general . 

3525 pruebas de 

tamizaje 

voluntarias, para 

detección del 

VIH,en población 

general. 

A Diciembre de 

2012 se realizaron 

11.824 pruebas, 

de tamizaje para 

detección de VIH, 

del total de 

pruebas realizadas 

181 personas 

tuvieron resultado 

positivo de estas 

pruebas se 

realizaron 412 a  

niñas y 

adolescentes 

menores de 18 

años, de las cuales 

1 resultó positivo.  

. [Últimos datos  

disponibles en el 

sistema de 

información 

Laboratorio 

centralizado de 

salud pública con 

corte a diciembre 

de 2012) 

11.824 pruebas, 

de tamizaje para 

detección de VIH, 

del total de 

pruebas realizadas 

181 personas 

tuvieron resultado 

positivo, de estas 

pruebas se 

realizaron 412 a  

niñas y 

adolescentes 

menores de 18 

años, de las cuales 

1 resultó positivo.  

[Últimos datos  

disponibles en el 

sistema de 

información 

Laboratorio 

centralizado de 

salud pública con 

corte a diciembre 

de 2012) 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de 

promoción y 

prevención sobre 

la importancia de la  

detección 

temprana del VIH 

en el Distrito 

Capital, al 2016.

 Diseño e 

implementación de 

estrategia 

educativa y 

comunicativa  para 

la detección 

temprana del VIH 

SDS 100 0

 Durante el periodo 

de julio y agosto se 

llevo a cabo la 

definición de 

lineamientos 

Distritales y a su 

vez los locales  

para el nuevo plan 

de gobierno 

Bogotá Humana 

con enfasis  

con detección 

temprana y la 

atención del virus 

VIH 

Para el periodo 

reportado no se 

cuenta con datos 

de población 

beneficiada, ya 

que  las ESES 

estuvieron en 

proceso de 

alistamiento y 

desde el nivel 

Distrital se llevo a 

cabo el diseño de 

lineamientos. 

A diciembre de 

2012, se realizaron 

acuerdos de 

cooperación por 

parte de CHF 

Internacional para 

el uso de material 

educativo 

disponible y 

generar 

estrategias que 

aborden temas 

como estigma y 

discriminación e 

identificación de su 

propia 

vulnerabilidad. 

En Diciembre se 

continúa con la 

revisión de las 

estrategias de 

comunicación 

sobre VIH, 

Infecciones de 

transmisión sexual, 

con el fin de 

establecer 

aspectos teóricos 

que permitan 

seleccionar la 

estrategia de 

comunicación.

Durante la 

conmemoración del 

día mundial de 

lucha contra el 

SIDA, se participó 

el el evento 

realizado el 1 de 

diciembre en el 

parque de los 

hippies en donde 

se distribuyeron 

piezas 

comunicativas:

No hay información 

disponible de 

beneficiarios 

directos 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Reducir la 

mortalidad 

perinatal a 15 por 

mil nacidos vivos 

en coordinación 

con otros sectores 

de la 

administración 

distrital, al 2016

Tasa de mortalidad 

perinatal por 1.000 

nacidos vivos

18,1 por 1000 

nacidos vivos

 869 Salud para el 

Buen Vivir

Reducir la 

mortalidad 

perinatal a 15 por 

mil nacidos vivos 

en coordinación 

con otros sectores 

de la 

administración 

distrital, al 2016

Implementación de 

procesos  de redes 

sociales  en el 

100% de los  

territorios de salud 

con énfasis en: 

derechos sexuales 

y reproductivos e 

inicio temprano del 

control prenatal

SDS 374 30

En los meses de 

julio y agosto se 

presentaron 381 

casos de 

mortalidad 

perinatal

Hasta el 31 agosto 

del año 2012, se 

ha recibido 

notificación a 

través de 

estadísticas 

Vitales  un total de  

casos de 

1611casos, la 

mortalidad 

perinatal, para este 

mismo periodo se 

reportaron en el 

año 2011 un total 

de 1156   casos. 

(Datos 

preliminares)

De acuerdo con el 

tipo de régimen de 

afiliación de la 

mujer gestante se 

encontró que el 

mayor porcentaje 

sigue 

correspondiendo 

para el grupo de 

gestantes afiliadas 

al régimen  

contributivo del 

total, 

comportamiento 

que ha sido 

uniforme en el 

periodo observado; 

para el régimen 

subsidiado, las 

aseguradoras de 

mayor 

presentación son 

Se logro incluir a 

1446 gestantes 

nuevas de los 

territorios

 1.138 mujeres 

gestantes con 

asesorias 

integrales en casa 

por tecnico en 

salud (13 son  

gestantes de 10 a 

14 años y 627 

gestantes de 15 a 

19 años)

 1148 gestantes  

canalizadas al 

programa de 

control prenatal

495 canalizadas al 

a servicios de 

urgencias

90 90

A diciembre, se 

presentó un total 

de  2.399 casos de 

mortalidad 

perinatal (Fuente 

Certificado de 

defunción.  Bases 

de datos SDS y 

RUAF - 

Preliminares.), 

para este mismo 

periodo se 

reportaron en el 

año 2011 un total 

de 1660 casos. 

 El 54,2% (n=83) 

de las muertes 

ocurrió en el 

régimen 

contributivo, el 

26,7% (n=41) en el 

subsidiado, el 

5,2% (n=8) en 

régimen especial y 

en la  población 

pobre no 

asegurada el 

13,7% (n=21).

A  diciembre  se 

han atendido 6.273  

niños y niñas  

menores de un año 

por los equipos de 

respuesta 

inmediata  del 

modelo territorial 

en salud , en  su 

grupo familiar, 

donde  se 

trabajoóla 

identificcaión 

temprana de 

señales de alarma 

para todos los 

eventos de interes 

5.608  niños y 

niñas  menores de 

un año atendidos  

por los equipos de 

respuesta 

inmediata  del 

modelo territorial 

en salud .

2.1467 mujeres 

gestantes con  

visita familiar

17.206  mujeres 

gestantes con 

visita domiciliaria 

de seguimiento .

6.598 gestantes  

canalizadas al 

programa de 

control prenatal

 [Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información APS 

en línea con corte 

a 31 diciembre de 

2012]. 

Reducir en 20% la 

transmisión 

materno perinatal 

del VIH

Tasa de trasmisión 

materno perinatal 

de VIH por 

100.000 nacidos 

vivos.

2,5 por 100.000 

nacidos vivos en el 

Régimen 

Subsidiado y 

participantes 

vinculados 

Secretaría Distrital 

de Salud

65.579



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Reducir en 4% la 

mortalidad por 

malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas en 

menores de 5 años

Proporción de 

mortalidad por 

malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas en 

menores de 5 años

23,8%      Fuente: 

Secretaría Distrital 

de Salud

 869 Salud para el 

Buen Vivir

Reducir en un 4% 

la mortalidad por 

malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas, en 

menores de cinco 

años  en el Distrito 

Capital, a 2016.

Implementación de 

la vigilancia 

epidemiológica 

(identificación de 

casos, recolección 

de datos, análisis 

recomendaciones, 

acciones 

evaluación y 

mejoramiento) de 

anomalías y 

malformaciones 

congénitas, a 

través de una 

estrategia 

centinela de base 

hospitalaria en 

UPGD de Bogotá, 

en concurrencia 

con las 

Direcciones de 

Desarrollo de 

Servicios y 

Aseguramiento.

SDS 206 0

Se identificaron 40 

niños y niñas con 

malformación 

congénita y  7 

casos probables 

de Síndrome de 

Rubeola Congénita  

 Se realizo 

Vigilancia Rutinaria 

en Salud Pública 

de anomalias y 

malformaciones 

congénitas en el 

100% de Unidades 

Primarias 

Genertadoras de 

Datos (UPGD) de 

la ciudad.

47 niños y niñas 

con malformación 

congénita y 

sospecha de 

Síndrome de 

Rubeola Congénita  

122 122

A diciembre 2012 

se identificaron 

311 muertes en 

niños y niñas  

menores de 5 años 

por 

malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalias 

cromosómicas. 

Durante este 

mismo periodo el 

59,4%% (n=185) 

de las muertes 

ocurrió en el 

régimen 

contributivo, el 

29,2%  (n=91) en 

el subsidiado, el 

3,2% (n=10) en el 

régimen de 

excepción y el 8% 

(n=25) en la  

población pobre no 

asegurada.    

(FUENTE 

:Certificado de 

defunción .-  Bases 

de datos SDS y 

RUAF .- 

Preliminares).

Se realizó la 

vigilancia rutinaria 

del 100% los 

eventos anomalias 

congénitas, 

hipotiroidismo 

congénito y 

síndrome de 

rubeola congénita 

de acuerdo a los 

protocolos 

establecidos por el 

Instituto Nacional 

586  casos de 

anomalias 

congénitas, 105 

casos 

sospechosos de 

sindrome de 

rubeola congénita 

y 78 casos 

probables de 

hipotiroidismo. 

(Fuente: SIVIGILA 

corte semana 52). 

  [Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Reducir la 

mortalidad por 

neumonía a menos 

de 9 por 100.000 

menores de 5 años

Tasa de mortalidad 

por neumonía por 

100.000 menores 

de 5 años

14 por 100.000 

menores de 5 años 

Fuente: Secretaría 

Distrital de Salud

 869 Salud para el 

Buen Vivir

Reducir la 

mortalidad por 

neumonía a menos 

de 9 por 100.000 

menores de 5 

años, en el Distrito 

capital, al 2016.

Implementación de 

la estrategias 

materno infantiles 

[AIEPI]  con los 

actores sociales y 

comunidad  de los 

territorios, con los 

que tienen 

responsabilidades 

en el cuidado de la 

población infantil 

menor de cinco 

años. Evaluación y 

clasificación al 

niño (a) enfermo 

en el hogar por 

parte del equipo 

territorrial de salud  

al identificar   

casos de 

enfermedad 

diarreica aguda,  

maltrato, fiebre, 

dolor de oído o 

garganta, 

problemas de 

alimentación, 

desnutrición, 

problemas de 

desarrollo, anemia, 

VIH, epilepsia, 

entre otros. 

SDS 518 118

Se notificaron 8 

muertes 

respectivamente, 

por neumonia en 

menores de 5 

años. De acuerdo 

al número de 

casos acumulados 

al mes de agosto 

de 2012 (49), se 

proyectó una tasa 

que a pesar de ser 

preliminar, (8,18)  

permite apreciar 

una tendencia de 

disminución frente 

a la línea de base 

y hasta el 

momento un 

cumplimiento frente 

a la meta 

proyectada.

En el periodo 

reportado se llevo 

a cabo la 

caracterización de 

9006 niños y niñas 

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS) de 

las 19 localidades 

del distrito 

permaneciendo 

activos 8971 niños 

integrantes de  

7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

  Para este mismo 

periodo se logro 

 9006 niños y 

niñas 

caracterizados  

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS)

 8971 niños y 

niñas en primera 

infancia 

permanecen 

activos

 7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

1137 niños y niñas 

que se encuentran 

en  primera 

infancia asistieron 

al programa de 

crecimiento y 

desarrollo 

124 124

A diciembre de 

2012,  se 

presentaron  62 

casos de 

mortalidad por 

neumonía y 28 

casos de 

mortalidad por 

otras Infecciones 

Respiratorias 

Agudas en niños y 

niñas menores de 

5 años para un 

total de 90 casos, 

respecto a la 

vigencia anterior 

para el mismo 

periodo se 

presentaron 57 

casos de 

mortalidad por 

neumonía y 37 

casos de 

mortalidad por 

otras IRAs  para un 

total  94 casos.

Se ha fortalecido el 

trabajo integral de 

los Equipos 

Territoriales de 

Salud a través de 

las siguientes 

metas alcanzadas 

para la vigencia 

2012:

*Promoción de 

acciones 

educativas en las 

prácticas 

protectoras del 

AIEPI y de los 

signos de alarma 

de las 

enfermedades 

prevalentes de la 

A diciembre de 

2012 se han 

beneficiado la 

través de esta 

meta:

*36.504 niños y 

niñas menores de 

5 años han 

recibido asesoría 

integral por parte 

de profesionales 

de medicina y de 

enfermería, de los 

cuales, 5.832 

fueron menores de 

1 año de edad. 

*3.579 niños y 

niñas menores de 

1 año de edad 

fueron intervenidos 

por profesional en 

medicina y 2.253 

lo fueron por 

profesional de 

enfermería 

*80.246 niños y 

niñas menores de 

5 años se 

beneficuiaron 

através de las 

actividades de 

educación de  

AIEPI  de los 

cuales, 10.934 

fueron en menores 

de 1 año de edad. 

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información APS 

en línea con corte 

a 31 diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Reducir a 1 por 

100.000 menores 

de 5 años la 

mortalidad por 

enfermedad 

diarreica

Tasa de mortalidad 

por enfermedad 

diarreica por 

100.000 menores 

de 5 años

1,3 por 100.000 

menores de 5 años

 869 Salud para el 

buen vivir

Reducir a 1 por 

100.000 menores 

de 5 años la 

mortalidad por 

enfermedad 

diarreica, al 2016

Implementación de 

la estrategia 

[AIEPI] materno 

infantiles con los 

actores sociales y 

comunidad  de los 

territorios, con los 

que tienen 

responsabilidades 

en el cuidado de la 

población infantil 

menor de cinco 

años. Evaluación y 

clasificación al 

niño (a) enfermo  

en el hogar por 

parte del equipo 

territorrial de salud  

al identificar casos 

de enfermedad 

diarreica aguda,  

maltrato, fiebre, 

dolor de oído o 

garganta, 

problemas de 

alimentación, 

desnutrición, 

problemas de 

desarrollo, anemia, 

VIH, epilepsia, 

entre otros. 

SDS 315 72

Durante el período 

de julio y agosto de 

2012 se registró 1 

caso de mortalidad 

por enfermedad 

diarreica en niñez 

menor de 5 años 

de edad, con lo 

cual se han 

registrado un total 

de 5 casos hasta 

el 31 de agosto de 

2012

Se logro 

caracterizar a 

9006 niños que 

ingresan nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud de19 

localidades del 

distrito de los 

cuales 

permaneciendo 

activos a la fecha 

8971 niños 

integrantes de  

7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.  Para 

este mismo 

periodo se logro 

canalizar al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo a 6964 

niños de los 

territorios de salud 

y se verifico la 

asistencia a este  

programa a 1137 

niños menores de 

cinco años. Estas 

9006 niños y niñas 

caracterizados  

que ingresan 

nuevos al 

programa de 

atención primaria 

en salud (APS)

 8971 niños y 

niñas en primera 

infancia 

permanecen 

activos

 7671 familias 

caracterizadas en 

los meses de julio 

y agosto.

1137 niños y niñas 

que se encuentran 

en  primera 

infancia asistieron 

al programa de 

crecimiento y 

desarrollo 

75 75

A diciembre de 

2012 se registró 

un total de 5 casos 

de mortalidad por 

EDA, situación que 

disminuyó con 

relación a la 

vigencia  2011 

donde se 

reportaron 8 

casos. 

*Promoción de 

acciones 

educativas en las 

prácticas 

protectoras del 

AIEPI y de los 

signos de alarma 

de las 

enfermedades 

prevalentes de la 

infancia durante 

todas las 

asesorías en casa, 

con base en los 

lineamientos del 

Programa 

Creciendo 

Saludable del 

Proyecto Salud 

para el Buen Vivir.

Se ha fortalecido el 

trabajo integral de 

los Equipos 

Territoriales de 

Salud a través de 

las siguientes 

metas alcanzadas 

para la vigencia 

2012:

Puesta en 

funcionamiento de 

54 Servicios de 

Salud Colectiva 

(SSC) para primera 

A diciembre de 

2012 se han 

beneficiado la 

través de esta 

meta:

*288 niños y niñas 

menores de 1 año 

de edad y 946 

niños y niñas de 1 

a 5 años de edad .

* 36.504 niños y 

niñas menores de 

5 años han 

recibido asesoría 

integral por parte 

de profesionales 

de medicina y de 

enfermería, de los 

cuales, 5.832 

fueron menores de 

1 año de edad. 

*3.579 niños y 

niñas menores de 

1 año de edad 

fueron intervenidos 

por profesional en 

medicina y 2.253 

lo fueron por 

profesional de 

enfermería .  

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Incrementar a 4 

meses la lactancia 

materna exclusiva 

en los niños y 

niñas menores de 

6 meses, en 

coordinación y con 

el apoyo de los 

demás sectores 

de la 

Administración 

Distrital

Mediana de la 

duración de 

Lactancia materna 

exclusiva 

3 meses EDDS - 

2011

Meta de gestión 

financiados por 

salud e integración 

social en 

programas de 

atención social a 

madres gestantes 

y lactantes

 869 Salud para el 

buen vivir

Incrementar a  4 

meses  la  

lactancia materna 

exclusiva, en los 

niños y niñas 

menores de 6 

meses, en 

coordinación  y 

con el apoyo de 

los demás 

sectores de la 

Administración 

Distrital, al 2016.

Diseño  y 

desarrollo de 

Estrategias   para 

la  promoción y 

apoyo de la  

lactancia materna 

a  nivel individual  

y colectivo

SDS 500 180 390 375

A diciembre de 

2012,  para la 

promoción, 

protección y apoyo 

a la lactancia 

materna, se 

alcanzaron las 

siguientes metas: 

*Desarrollo de los 

anexos técnicos 

de Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional para la 

promoción de la 

lactancia  materna 

en los ámbitos 

escolar- jardines, 

familiar e 

institucional.

*Asistencia y 

participación de 

600 mujeres y 

hombres 

pertenecientes a 

jardines distritailes, 

empresas y FAMIS 

al evento de 

encuentro de las 

salas amigas 

organizado por la 

mesa regional de 

apoyo a la 

lactancia materna.

 *Proyecto 

especial "Bogotá 

Humanizada con la 

lactancia materna" 

enviado al hospital 

del sur y listo para 

iniciar su 

desarrollo en la 

implementación de 

la estrategia IAMI y 

en el Banco de 

leche del Hospital 

 

*600 Jardineras, 

coordinadores y 

docentes de   

jardines distritailes,  

y FAMIS 

*700 profesionales 

de la salud.   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

65.579



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Identificar y medir 

situaciones de 

embarazo en 

menores de 15 

años, generando  

la denuncia y las 

acciones para el 

inmediato 

restablecimiento 

de sus derechos, 

en el marco de  la 

Cero Tolerancia.

Implementación de 

Vigilancia en salud 

pública del evento: 

Activación de las 

rutas y alertas 

para la detección 

temprana

SDS 19 0 4 4

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Identificar y medir 

situaciones de 

embarazo en 

menores de 15 

años, generando  

la denuncia y las 

acciones para el 

inmediato 

restablecimiento 

de sus derechos, 

en el marco de  la 

Cero Tolerancia.

Participación en el 

diseño y 

socialización  de 

un programa 

intersectorial de 

Cero Tolerancia 

con el embarazo 

en menores de 15 

años.

SDS 100 10 21 21

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Identificar y medir 

situaciones de 

embarazo en 

menores de 15 

años, generando  

la denuncia y las 

acciones para el 

inmediato 

restablecimiento 

de sus derechos, 

en el marco de  la 

Cero Tolerancia.

Implementación de 

Servicios 

amigables físicos y 

en  modalidad 

virtual   en las IPS 

publicas y 

privadas.

SDS 1.382 110 356 356

ES EL DE 20 

MILLONES

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Poner en marcha 

estrategias de 

detección y 

tratamiento de la 

obesidad en niños, 

niñas y 

adolescentes

Reducir la 

prevalencia a 18 

24.2        Fuente: 

SISVAN 2011 SDS

 869 Salud para el 

buen vivir

Poner en marcha 

estrategias de 

detección y 

tratamiento de la 

obesidad en niños, 

niñas y 

adolescentes.

Diseño y desarrollo 

de estrategias 

integrales para la 

promoción y 

adopción de 

prácticas de 

alimentación 

saludable y 

actividad física en 

la población de 5 a 

17 años.

SDS 1.578 882

Se diseño la ficha 

tecnica de la 

Jornada de 

Hábitos y estilos 

de vida Saludable 

y los anexos 

técnicos para la 

promocion de  

practicas  de 

alimentacion 

saludable y 

actividad fisica en 

el escenario 

escolar para la 

operativización en 

las 20 localidades 

del Distrito. 

Los resultados se 

reportaran  una vez 

realizada la jornada 

de Habitos y 

estilos de vida 

saludable 

programada para el 

mes de Octubre y 

a partir de la 

implementación de 

los anexos 

técnicos en el 

escenario escolar, 

laboral y 

comunitartio por 

parte de los 

equipos 

territorriales de 

salud.

1.171 476

A diciembre de 

2012, de acuerdo 

con los resultados 

de la vigilancia 

nutricional en 

colegios centinela, 

la prevalencia de 

exceso de peso 

[sobrepeso y 

obesidad] de 5 a 

18 años es de 

26.2%,[n=22.429] 

donde el 

sobrepeso es de 

17.2% y la 

obesidad 9%.  Lo 

cual manifiesta un 

incremento del  

0,5% sobre la cifra 

alcanzada durante 

el 2011.  

Las metas 

alcanzadas fueron: 

- 5 planes de 

acción para la 

jornada de 

promoción de las 

prácticas 

saludables para la 

prevención de las 

condiciones 

crónicas en la 

población. 

[Hospitales de 

Tunjuelito, 

Usaquén, Centro 

Oriente, Engativa y 

Chapinero]

-Mantenimiento de 

los 64 colegios 

públicos y privados 

en la red de 

vigilancia 

nutricional SISVAN.

- Socialización de 

 

87.914 niños y 

niñas en edad  

escolar con 

tamizaje 

nutricional. 

 64 colegios donde 

se realizó  

construcción de 

acuerdos con los 

operadores de 

tiendas escolares.   

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

Identificar y medir 

situaciones de 

embarazo en 

menores de 15 

años, generando  

la denuncia y las 

acciones para el 

inmediato 

restablecimiento 

de sus derechos, 

en el marco de  la 

Cero Tolerancia.

Número de niñas 

menores de 15 

años embarazadas 

o que han sido 

madres 

identificadas y 

caracterizadas. 

456           EEVV 

2011 - DANE

Meta de gestión y 

articulación 

intersectorial entre 

responsables de 

los registros 

administrativos

Con corte a 31 de 

agosto se 

presentan un 

acumulado de 334 

casos de 

nacimientos en 

adolescentes de 

10 a 14 años, La 

fuente de 

información son los 

Certificados de 

Nacido Vivo - 

Bases de datos 

DANE- y RUAF 

Sistema de 

Estadísticas 

Vitales de la 

Secretaría Distrital 

de Salud, las 

localidades que 

aportan el mayor 

número de 

nacimientos son  

Ciudad Bolívar,  le 

siguen Kennedy, 

Bosa, Suba,  San 

Cristóbal  y Usme 

En el modelo 

territorial basado 

en APS, se diseño 

la ficha de 

notificación y 

seguimiento del 

embarazo en 

adolescentes. 

30 servicios 

amigables para 

adolescentes y 

jóvenes en las 14 

localidades  con el 

fin de ofrecer un 

modelo de 

atención para 

adecuar las 

respuestas de los 

servicios de salud 

a las necesidades 

de adolescentes y 

jóvenes en 

Colombia y da 

continuidad al 

“Modelo de 

gestión” para la 

salud y el bienestar 

de la infancia”  se 

están ampliando  

en la localidad de 

Bosa que solo 

contaba con un 

servicio expandirlo 

a 4 Unidades 

Amigables y la  

instalación de 

consultas 

diferenciadas en 

las 13 IPS del 

Hospital Pablo VI 

Bosa.  

Desde las 

acciones de los 

equipos 

territoriales de 

APS, entre los 

meses de julio y 

agosto de 2012 se 

realizaron visitas 

de seguimiento 

efectivas a 51724 

familias y se 

adscribieron 19541 

familias nuevas a 

los territorios, para 

un total de 154507 

individuos con 

seguimiento 

efectivo en casa 

por técnico en 

salud en este 

periodo, de los 

cuales se 

intervinieron un 

total de 19744 

niños y niñas de 

10 a 14 años, con 

quienes se 

desarrollan 

acciones 

educativas desde 

los derechos 

sexuales y 

reproductivos, con 

enfasis en la 

prevención del 

abuso sexual y del 

embarazo en esta 

edad (Fuente SDS - 

APS en linea, 31 

de agosto de 

2012, datos 

preliminares).

19.744 niños y 

niñas intervenidas  

de 10 a 14 años 

5 Gestantes  de 10-

14 años 

caracterizadas 

nuevas en el 

periodo de julio - 

agosto. 

 15 gestantes de 

10-14 años con 

seguimiento en 

todas las 

actividades de 

promociòn y 

prevenciòn 

realizadas en los 

territorrios. 

A diciembre del 

año 2012, se 

presentaron 486 

nacimientos en  

niñas de 10 a 14 

años y 17.772 

nacimientos en 

adolescentes entre 

los 15 y los 19 

años, cifra que 

para el mismo 

periodo de la 

vigencia  2011, 

disminuyó en un 

0.5% al reflejar un 

total de 17.856  

nacimientos en el 

año anterior.

Las metas 

alcanzadas para la 

prevención y 

abordaje  del 

embarazo 

adolescentes 

durante el año 

2012:

*60 adolescentes y 

jóvenes de 

IDIPRON 

sensibilizados en la 

estrategia “Árbol 

de la vida”, 

relacionados con 

derechos y 

abordaje de la 

sexualidad para la 

toma de 

decisiones 

autónomas. 

*12 gestantes 

adolescentes de la 

localidad de Bosa 

sensibilizados en la 

estrategia “Árbol 

de la vida”, en el 

tema de cuidado 

de la materna.

*162 adolescentes 

y jóvenes de los 

colegios Débora 

Arango, Ciudadela 

Educativa de la 

localidad de Bosa, 

La Giralda de la 

localidad de Centro 

Oriente y  la 

Fundación Pacto 

de Esperanza de la 

localidad de 

Ciudad Bolívar 

sensibilizados en la 

estrategia “Árbol 

de la vida”, 

relacionados con 

derechos y 

abordaje de la 

sexualidad para la 

toma de 

decisiones 

autónomas y 

responsables.

*Diseño de un 

taller para 

adolescentes 

gestantes para el 

abordaje en el 

tema de  derechos 

sexuales y 

reproductivos y 

cuidado de la 

materna.

*Se avanzó en una 

trabajo 

intersectorial de 

prevención del 

embarazo  

adolescente, con 

el coordinador de 

Bogotá para el 

CONPES de 

embarazo en 

adolescentes. 

 

 A diciembre de 

2012 se 

beneficiaron a 

través de las 

actividades 

adelantadas para 

el cumplimiento de 

la meta:

*60 adolescentes y 

jóvenes de 

IDIPRON

*12 gestantes 

adolescentes de la 

localidad de Bosa

*162 adolescentes 

y jóvenes de los 

colegio  [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

20.000



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Identificar, 

caracterizar, medir 

y atender los 

casos de bulimia y 

anorexia en la red 

de salud mental del 

régimen 

subsidiado, al 

2016.

1. Levantamiento 

de la línea de base 

que incluya la 

caracterización de 

los segmentos de 

población 

afectados.

SDS 66 0 0 0

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 869 Salud para el 

buen vivir

Identificar, 

caracterizar, medir 

y atender los 

casos de bulimia y 

anorexia en la red 

de salud mental del 

régimen 

subsidiado, al 

2016.

2. Canalización a 

la red pública y 

privada de los 

casos  

identificados y con 

seguimiento  para 

garantizar su 

atención integral.

SDS 0 0 0 0

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

Cubrir a 1.563.093 

niños, niñas y 

adolescentes 

matriculados en 

instituciones 

educativas 

distritales con la 

acciones de 

promoción de la 

salud y de 

prevención, en un 

trabajo coordinado 

de la Secretaría 

Distrital de 

Educación y la 

Secretaría Distrital 

de Salud

Número de niños , 

niñas y 

adolescentes 

cubiertos con 

acciones de 

promoción  y 

prevención en 

colegios públicos y 

privados

580.851 niños y 

niñas.   Fuente: 

Secretaría Distrital 

de Salud - 201

 869 Salud para el 

buen vivir

Cubrir a 1.563.093 

niños, niñas y 

adolescentes 

matriculados en 

Instituciones 

Educativas 

Distritales, con 

acciones de 

promoción de la 

salud y prevención, 

en un trabajo 

coordinado de la 

Secretaría Distrital 

de Educación y la 

Secretaria Distrital 

de Salud, al 2016.

Niños, niñas y 

adolescentes 

escolarizados con 

respuestas en 

salud pública  

implementadas,  en 

concurrencia con 

el sector 

educativo.

Coordinación 

intersectorial para 

la distribución de la 

meta en las IED y 

la construcción 

conjunta, ejecución 

y evalaución del 

plan de acción.

SDS 1.134 1.134

Desarrollo de 

planes de acción 

para el desarrollo 

de las unidades 

operativas del 

ámbito escolar y 

deficnición de 

cronogramas de 

trabajo que permita 

la distribución de la 

meta en los  359 

colegios del 

Distrito.

Programación de 

las metas 

contratadas con un 

acobertura 

aproximada de 

267.124 niños, 

niñas y 

adolescentes de 

jardines y colegios 

con corte a febrero 

2.013

No se cuenta con 

un dato de 

personas 

beneficiadas 

porque aún se 

encuentra en 

proceso de 

contratación 

1.166 1.166

A diciembre de 

2012, se cubrieron 

449.183 niños, 

niñas, 

adolescentes y 

jóvenes con 

acciones de 

promoción y 

prevención y  

87.047 niños y 

niñas atendios en 

359 colegios y 240 

jardines del 

Distrito, mediante 

asesorías 

individuales.  

Se realizó un 

ajuste de 

procedimientos de 

intervención del 

ámbito escolar 

como producto del 

análisis de 

resultados de los 

15 grupos focales 

con referentes 

locales y del 

proceso de diseño 

conjunto de 

lineamientos 

intersectoriales 

con la Secretaría 

de Educación y del 

trabajo por equipos 

técnicos de la 

Dirección de Salud 

Pública.

Adicionalmente se 

realizaron 

acciones de 

acompañamiento a 

docentes en las 

jornadas de 

planeación en 66 

colegios lo que 

449.183 niños, 

niñas, 

adolescentes y 

jóvenes que 

participaron en 

acciones de 

promoción y 

prevención.

87.047 niños y 

niñas atendios en 

359 colegios y 240 

jardines del Distrito 

mediante 

asesorías 

individuales.[Última

s cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información de la 

SDS con corte a 

31 diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir
0

 870 Salud para el 

buen vivir

Generar un 

programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad 

que permita la 

identificación, 

diagnóstico, 

atención y 

tratamiento de los 

niños, niñas y 

adolescentes que 

lo padecen, 2016.

1. Levantamiento 

de la línea de base 

que incluya la 

caracterización de 

la   población 

afectada por déficit 

atencional e 

hiperactividad.

SDS 60 0 0 0

20.000

ES EL DE 20 

MILLONES

Identificar, 

caracterizar, medir 

y atender los 

casos de bulimia y 

anorexia en la red 

de salud mental del 

régimen 

subsidiado. 

Número de casos 

atendidos  

0           Fuente:  

SDS

Diseño de la  

Jornada de habitos 

y estilos de vida 

saludable para 

promocion de la 

alimentacion 

saludable y 

activida fisica.

Elaboracion de los 

lineamientos 

conceptuales y 

metodologicos 

para  la 

implementacion de 

acciones en el 

escenario escolar, 

laboral y 

comunitartio.

14 Planes locales 

de Intervenciones 

Colectivas  con 

enfasis en 

acciones en salud 

mental y 

Prevención del 

Trastorno de 

Conducta 

Alimentaria, a 

través de  la 

implementación de 

tres estrategias: 

Practicas 

Saludables en 

Salud Mental, 

Línea 106 e 

Intervención 

Psicosocial. 

No aplica durante 

este periopdo 

porque se estuvo 

realizando el 

proceo de diseño y 

recolección de 

información y la 

contratación del 

Talento Humano 

para operar la 

propuesta

Se formaliza el 

contrato con la 

Empresa Social del 

Estado [ESE] San 

Cristobal para el 

levantamiento de la 

línea de base de 

los trastornos de la 

Conducta 

Alimentaria - 

Anorexia y Bulimia - 

a nivel distrital.

Se da inicio al 

proceso a la fase 

de alistamiento y 

planeación del 

levantamiento de la 

línea de base de 

los trastornos de la 

conducta 

alimentaria 

(anorexia y 

bulimia) a nivel 

distrital, 

proyectando el 

ejercicio al 

establecimiento de 

acciones, 

estrategias o 

programas 

distritales que 

apunten a la 

prevención de 

estos trastornos 

para la vigencia 

2013.

La estrategia no 

ha iniciado su fase 

de implementación 

razón por la cual  

no hay 

beneficiarios  

respecto a los 

avances obtenidos 

con corte a 31 de 

diciembre de 2012. 

140.000

Generar un 

programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad 

que permita la 

identificación, 

diagnóstico, 

atención y 

tratamiento de los 

niños, niñas y 

adolescentes que 

lo padecen.

un programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad  

para niños, niñas y 

adolescentes

Proceso de 

levantamiento de 

línea base para la 

formulación de un 

programa de 

detección 

temprana  e 

intervención del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad 

para niños, niñas y 

adolescentes por 

parte del Grupo de 

Salud Mental. 

Actualmente, se 

encuentran 14 

ESE con procesos 

de apropiación de 

lineamientos PIC 

Salud Mental por 

parte de los 

profesionales de 

las ESE y 

aplicación de la 

ficha de 

caracterización de 

salud a su casa en 

la cual hay 

preguntas de salud 

mental por etapas 

de ciclo vital.

En el periodo 

reportado no se 

cuenta con 

información del 

numero de 

personas 

beneficiadas, ya 

que las ESES se 

encuentra en 

proceso el 

levantamiento de la 

línea de base para 

el diseño del 

programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad.

Se formaliza el 

contrato con la 

ESE San Cristobal 

para el 

levantamiento de la 

línea de base del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad a 

nivel distrital.

Se sostiene 

reunión de 

acompañamiento 

técnico con la 

referente que 

lidera el proceso 

en el Hospital y se 

establecen 

compromisos para 

la continuidad del 

mismos.

Se da inicio al 

proceso a la fase 

de alistamiento y 

planeación del 

levantamiento de la 

línea de base de 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad  a 

nivel distrital, 

proyectando el 

ejercicio al 

establecimiento de 

acciones, 

estrategias o 

programas 

distritales que 

apunten a la 

prevención de 

estos trastornos.



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 870 Salud para el 

buen vivir

Generar un 

programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad 

que permita la 

identificación, 

diagnóstico, 

atención y 

tratamiento de los 

niños, niñas y 

adolescentes que 

lo padecen, 2016.

2. Implementación 

del programa  de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad ( 

calización a la red 

pública y privada y 

el seguimiento de 

los casos para 

garantizar su 

atención integral).

SDS 0 0 0 0

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

875 Atención a la 

Poblacón Pobre No 

Asegurada

Mantener la 

cobertura con 

Servicios de salud 

a la Poblacion 

Pobre y 

Vulnerable, no 

asegurada del D.C.

SDS

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

875 Atención a la 

Poblacón Pobre No 

Asegurada

Mantener la 

cobertura con 

Servicios de salud 

a la Poblacion 

Pobre y 

Vulnerable, no 

asegurada del D.C.

Autorizacion del 

100% de los 

servicios de salud  

contratados con la 

red adscrita y 

complementaria 

SDS 22.729

Se atendieron el 

100% de los 

mayores 5 años y 

menores de 18 

años, que 

demandaron 

servicios de salud  

Se atendieron 

34.494 enores de 

1 a 5 años 

vinculados y con 

servicos NO POSS 

3.633 y 

desplazados 1.090 

de Enero al 30 de 

agosto de 2012

6.083 6.083

Se atendieron el 

100% de los 

mayores 5 años y 

menores de 18 

años, que 

demandaron 

servicios de salud  

Se atendieron 

108.770 me  5 

años a 18 años 

vinculados y con 

servicos NO POSS 

8.256  y 

desplazados  56. 

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SIVIM 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 874 Acceso 

Universal y 

Efectivo y la Salud

Afiliación al 

régimen subsidiado 

de 387.040 niños, 

niñas y 

adolescentes 

mayores de 5 años 

y menores de 18 

años, al 2016.

(Continuidad - 

BDUA)

1.Gestión 

administrativa para  

la afiliación al 

régimen subsidiado 

en salud por 

continuidad, de 

acuerdo con la 

normatividad 

vigente.

2.Búsqueda activa 

y gestión para que 

la  población 

susceptible de ser 

beneficiaria del 

subsidio en salud 

se afilie 

efectivamente al 

régimen 

subsidiado.

SDS 76.584 25.528

Se afiliaron 

328.550 niño, 

niñas ya 

dolescentes al 

régimen 

subisdiado.

6-13 años: 203.78

14-17 

años:125.372

Se afiliaron 

328.550 niño, 

niñas ya 

dolescentes al 

régimen 

subisdiado.

6-13 años: 203.78

14-17 

años:125.372

73.923 73.923

Se afiliaron 

317.135 niño, 

niñas y 

adolescentes al 

régimen 

subisdiado.

6-13 años: 

193.939

14-17 

años:123.196 

[Fuente:Base de 

datos única de 

afiliados con 

novedades con 

corte a 31  de 

diciembre  de 

2012. Ministerio de 

la Protección 

Social].  

Nota técnica: Se 

evidencia una 

disminución en 

esta población 

respecto al 

trimestre anteriror, 

que puede deberse 

a cambios de 

edad, y  son 

clasificados en un 

nuevo grupo 

etareo e 

igualmente a 

traslados de los 

padres al régimen 

contributivo.

Se afiliaron 

317.135 niño, 

niñas y 

adolescentes al 

régimen 

subisdiado.

6-13 años: 

193.939

14-17 

años:123.196 

[Fuente:Base de 

datos única de 

afiliados con 

novedades con 

corte a 31  de 

diciembre  de 

2012. Ministerio de 

la Protección 

Social].  

Nota técnica: Se 

evidencia una 

disminución en 

esta población 

respecto al 

trimestre anteriror, 

que puede deberse 

a cambios de 

edad, y  son 

clasificados en un 

nuevo grupo 

etareo e 

igualmente a 

traslados de los 

padres al régimen 

contributivo.

140.000

Generar un 

programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad 

que permita la 

identificación, 

diagnóstico, 

atención y 

tratamiento de los 

niños, niñas y 

adolescentes que 

lo padecen.

un programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad  

para niños, niñas y 

adolescentes

Proceso de 

levantamiento de 

línea base para la 

formulación de un 

programa de 

detección 

temprana  e 

intervención del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad 

para niños, niñas y 

adolescentes por 

parte del Grupo de 

Salud Mental. 

Actualmente, se 

encuentran 14 

ESE con procesos 

de apropiación de 

lineamientos PIC 

Salud Mental por 

parte de los 

profesionales de 

las ESE y 

aplicación de la 

ficha de 

caracterización de 

salud a su casa en 

la cual hay 

preguntas de salud 

mental por etapas 

de ciclo vital.

En el periodo 

reportado no se 

cuenta con 

información del 

numero de 

personas 

beneficiadas, ya 

que las ESES se 

encuentra en 

proceso el 

levantamiento de la 

línea de base para 

el diseño del 

programa de 

detección 

temprana del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad.

Se formaliza el 

contrato con la 

ESE San Cristobal 

para el 

levantamiento de la 

línea de base del 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad a 

nivel distrital.

Se sostiene 

reunión de 

acompañamiento 

técnico con la 

referente que 

lidera el proceso 

en el Hospital y se 

establecen 

compromisos para 

la continuidad del 

mismos.

Se da inicio al 

proceso a la fase 

de alistamiento y 

planeación del 

levantamiento de la 

línea de base de 

trastorno por 

déficit de atención 

e hiperactividad  a 

nivel distrital, 

proyectando el 

ejercicio al 

establecimiento de 

acciones, 

estrategias o 

programas 

distritales que 

apunten a la 

prevención de 

estos trastornos.

Afiliación al 

régimen subsidiado 

de 387.040 niños, 

niñas y 

adolescentes 

mayores de 5 años 

y menores de 18 

años.

             1.738.418 721.443



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital, 

en coordinación y  

apoyo de los 

demás sectores de 

la Administración 

Distrital, al 2016. 

Tasa de trabajo 

infantil

2.82% - Año 2009 

[Fuente 

DANE]Secretaría 

Distrital de Salud - 

2011

15.000
 869 Salud para el 

buen vivir

Disminuir el trabajo 

infantil a menos del 

1,5% en el Distrito 

Capital, en 

coordinación y  

apoyo de los 

demás sectores de 

la Administración 

Distrital, al 2016. 

• Implementación 

del plan de acción 

Distrital anual para 

la Prevención y 

Erradicación del 

Trabajo Infantil y 

Trabajo Protegido 

para Adolescentes, 

en las acciones 

competentes del 

sector salud.

SDS 586 226

A nivel Distrital se 

realizo el  proceso 

de construcción del 

documento 

operativo por 

etapas de Ciclo 

vital y el anexo 

técnico de 

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil  y 

trabajo 

adolescente 

protegido para la 

operativizacion por 

parte de los 

equipos 

territorriales  de las 

acciones 

orientadas al 

cumplimento de 

esta meta.

 En el periodo de 

julio y agosto los 

Hospitales que 

contrataron esta 

intervención 

realizaron el 

proceso de 

alistamiento 

institucional 

(contratación, 

apropiación 

conceptual, 

inducción, 

reinducción)  e 

iniciaron la 

elaboración  de los 

planes de accion 

territorriales 

acorde con lo 

proyectado con la 

Secretaría de 

Salud y las 

dinámicas propias 

Para el periodo 

reportado no se 

cuenta con datos 

de población 

beneficiada, ya 

que  las ESES 

estuvieron en 

proceso de 

alistamiento y 

desde el nivel 

Distrital se llevo a 

cabo el diseño de 

lineamientos con 

enfasis en  

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil  y 

trabajo 

adolescente 

protegido 

278 0

Las metas 

alcanzadas se 

reportan con base 

en el plan de 

acción de la mesa 

distrital de 

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil, la 

cual  diciembre 

realiza reunión de 

mesas locales de 

trabajo infantil con 

todos sus 

integrantes para 

presentar 

formalmente los 

datos de la tasa de 

trabajo infantil 

2011 y la oferta de 

cada una de las 

instituciones para 

la prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil en el 

distrito. 

Los hospitales 

continúan el 

proceso de 

identificación y 

caracterización de 

niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de 

trabajo en lo 

territorios en salud

Continúan con los 

procesos de 

intervención 

familiar con 

psicólogo para 

promover la 

desvinculación 

laboral o apoyar 

los procesos de 

2.134 niños, niñas 

y adolescentes 

menores de 17 

años intervenidos 

por el programa de 

trabajo infantil del 

sector salud a 

través de los 

equipos 

territoriales.[Última

s cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SDS 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

106 Salud para el 

buen vivir

 Cubrir con la 

estrategia de 

trabajo protegido a 

9.000  

adolescentes 

trabajadores, entre 

los 15 y 17 años. 

Número  de 

adolescentes 

vinculadas a la 

estrategia de 

trabajo protegido 

2.379 jóvenes. 

Secretaría Distrital 

de Salud - 2011

5.000
 869 Salud para el 

buen vivir

Cubrir con la 

estrategia de 

trabajo protegido a 

9.000  

adolescentes 

trabajadores, entre 

los 15 y 17 años. 

• Meta 

56.Implementar la 

ruta de atención de 

adolescentes 

trabajadores de 15 

a 17 años.

SDS 1.444 654

A nivel Distrital se 

realizo el  proceso 

de construcción del 

documento 

operativo por 

etapas de Ciclo 

vital y el anexo 

técnico de 

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil  y 

trabajo 

adolescente 

protegido para la 

operativizacion por 

parte de los 

equipos 

territorriales  de las 

acciones 

orientadas al 

cumplimento de 

esta meta. 

En el periodo de 

julio y agosto los 

Hospitales que 

contrataron esta 

intervención 

realizaron el 

proceso de 

alistamiento 

institucional 

(contratación, 

apropiación 

conceptual, 

inducción, 

reinducción)  e 

iniciaron la 

elaboración  de los 

planes de accion 

territorriales 

acorde con lo 

proyectado con la 

Secretaría de 

Salud y las 

dinámicas propias 

Para el periodo 

reportado no se 

cuenta con datos 

de población 

beneficiada, ya 

que  las ESES 

estuvieron en 

proceso de 

alistamiento y 

desde el nivel 

Distrital se llevo a 

cabo el diseño de 

lineamientos con 

enfasis en  

prevención y 

erradicación del 

trabajo infantil  y 

trabajo 

adolescente 

protegido 

734 734

A diciembre de 

2012, se han 

identificado en 

situación de 

trabajo infantil y 

canalizado a 

servicios de salud 

a 482 

adolescentes entre 

los 15 y 17 años y 

3 se canalizaron a 

programas de 

salud. De los 

cuales 26 [5%] han 

sido atendidos 

efectivamente en 

servicios y 

programas de 

salud. 

De los anteriores 

casos intervenidos 

se identifica que: 

368 adolescentes 

escolarizados y 

114 adolescentes 

desescolarizados 

[entre los 15 a 17 

años] en situación 

de trabajo. 

A Diciembre 2  

adolescntes fueron 

desvinculados 

efectivamente de 

su situación de 

trabajo infantil  y 1 

ha logrado la 

condición de 

trabajo 

adolescente 

protegido. 

53 [11%] 

adolescentes se 

identificaron que 

no se hallaban 

afiliados al sistema 

*482 adolescentes 

entre los 15 y 17 

años  identificado 

y canalizados a 

servicios de salud.

* 3 adolescentes y 

jóvenes 

canalizados a 

programas de 

salud 

* 11  Adolescentes 

y jóvenes afiliados 

efectivamente al 

SGSSS. [Últimas 

cifras preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SDS 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

108 Redes para la 

salud y la vida

Gestionar la 

creación de un 

Instituto Pediátrico 

Distrital

Formalización y 

legaliación del 

Instituto

Programa en 

desarrollo en la 

sede hospitalaria 

el Tintal        SDS - 

2012

5.000

880  

Modernización e 

infraestructura de 

salud

Gestionar la 

creación de un 

Instituto Pediátrico 

Distrital

Desarrolllo de la 

infraestructura y 

dotacióin requerida 

para la creación de 

un Instituto 

Pediátrico Distrital 

SDS 1.878 1

Se elaboraron los 

terminos para la 

licitacion de la 

terminacion del 

hospital el tintal, se 

enviaron a 

Secretaria de 

Hacienda para la 

no objecion del 

Banco Mundial.

Se gestionaron y 

asignaron recursos 

por aporte 

ordinario para 

completar los 

recursos para la 

terminacion del 

Tintal.

Se sostuvieron 

reuniones de 

liquidacion del 

contrato actual.

se solicitaron 

planos record para 

el acta de recibo 

de Obra.

se gestiono ante la 

curaduria la 

prorroga de la 

licencia de 

construcción 

De manera 

indirecta se 

beneficiarán a 

través de esta 

meta  2.201.360. 

niños, niñas y 

adolescentes.  

[Proyección 

poblacional DANE 

2006-2020.]

5.359 25

A diciembre de 

2012, se 

alcanzaron las 

siguientes metas:

* Obtención de los 

planos record de la 

obra actual. 

*Envio a 

Secretaria de 

Hacienda los 

terminos para la 

finalizacion del 

Hospital Tintal. 

*Construcción de 

pliegos de 

licitacion y 

Prorroga de 

licencia de 

construccion en 

proceso que como 

resultado 

presentan en la 

posibilidad de 

completar el 

proceso para abrir 

la licitacion de 

terminacion del 

hospital el tintal.

*Se logro 

consolidar la 

imagen y 

anteproyecto del 

proyecto que debe 

ser soportada y 

actualizada a las 

cifras de Oferta y 

demanda de 

servicios.                                 

*Envio de pliegos 

de licitacion para 

no objecion Banco 

mundial y 

secretaria Distrital 

de Hacienda.

De manera 

indirecta se 

beneficiarán a 

través de esta 

meta  2.201.360. 

niños, niñas y 

adolescentes.  

[Proyección 

poblacional DANE 

2006-2020.]

02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

108 Redes para la 

salud y la vida

Incrementar a 

110.000 la 

cobertura de las 

intervenciones de 

la Línea 106 en 

promoción de salud 

mental y 

protección frente a 

eventos adversos 

en niños, niñas y 

adolescentes

Cobertura de las 

intervenciones de 

la Línea en 

promoción de salud 

mental

78,487 

intervenciones 

realizadas en el 

cuatrienio 2008-

2011

25.000
 869 Salud para el 

buen vivir

Incrementar a 

110.000 la 

cobertura de las 

intervenciones de 

la Línea 106 en 

promoción de salud 

mental y 

protección frente a 

eventos adversos 

en niños, niñas y 

adolescentes, al 

2016.

• Fortalecer la 

capacidad de 

respuesta de la 

Línea 106 desde el 

componente 

tecnológico, 

promocional y 

comunicacional. 

• Acciones 

promocionales 

(identificación y 

fortalecimiento de 

factores 

protectores)

• Acciones de 

prevención, 

identificación 

temprana y 

protección de 

eventos adversos 

en niños, niñas y 

adolescentes, 

tales como 

embarazo en 

adolescentes; 

violencias (incluida 

sexual, física, 

psicológica, 

explotación laboral 

y sexual de niños, 

niñas y 

adolescentes); 

Conducta suicida; 

Uso y abuso de 

sustancias 

psicoactivas; 

trastornos de la 

conducta 

alimentaria.

• Acciones de 

posicionamiento y 

divulgación de la 

línea 106 en 

medios de 

comunicación (en 

SDS 697 254

En el perido de 

julio y agosto se 

realizaron un total  

3.643 

intervenciones a 

favor de la infancia 

y adolescencia de 

las cuales 48 se 

dirigieron a niños 

yniñas menores de 

5 años y 1879 a 

niños y niñas entre 

los 6 y 13 año y 

1716 se dirigieron 

a adolescentes y 

jóvenes. Se cuenta 

con un avance 

acumulado de 

enero a agosto de 

14.891 (49.6% del 

total del año). 

48  niños y niñas 

menores de 5 años

1879 a niños y 

niñas entre los 6 

y los 13 años  

387 387

 A diciembre de 

2012, se realizaron   

23.214 

intervenciones a 

favor de los niños, 

niñas y 

adolescentes para 

la promoción de su 

salud mental,  

prevención y 

abordaje de 

embarazo en 

adolescentes; 

violencias, 

conducta suicida, 

uso y abuso de 

sustancias 

psicoactivas, 

trastornos de la 

conducta 

alimentaria.  

De estas, se 

realizaron 412 

intervenciones con  

niños y niñas entre 

los 2 y 5 años de 

edad 

concernientes a 

procesos de 

acompañamiento 

psicológico, y 

seguimiento a 

procesos de 

desarrollo.  Estas 

acciones se 

complementaron 

con orientaciones 

a 5.099 adultos en 

su rol de 

cuidadores y 

cuidadoras  del 

niño o la niña para 

fomentar prácticas 

de cuidado,  

pautas de crianza, 

23.214 

intervenciones a 

favor de los niños, 

niñas y 

adolescentes para 

la promoción de su 

salud metal, de los 

cuales 412 

corresponden a 

niños y niñas entre 

los 2 y 5 años con 

los que se hizo 

acompañamiento 

psicológico y 

seguimiento a 

procesos de 

desarrollo.  

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SDS 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

1) Reducir a 8 por 

1.000 nacidos 

vivos la tasa de  

mortalidad infantil

 

2) Reducir a 1,5 

por 100.000 la 

tasa de mortalidad 

por desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Reducir a 15,7 

por 10.000 la tasa 

de mortalidad en 

niños y niñas  

menores de 5 años

 

4) Reducir a  10% 

la prevalencia del 

bajo peso al nacer 

en los niños  y 

niñas

 

5) Reducir a 31 por 

100.000 nacidos 

vivos la razón de 

mortalidad materna

6) Reducir a 3,3 

por cada 100.000 

habitantes la tasa 

de suicidio

 

7) Reducir en 30% 

los embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

8) Disminuir las 

prevalencias de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

1) Tasa de 

mortalidad infantil 

por 1.000 nacidos 

vivos

 

2) Tasa por 

100.000 de 

mortalidad por 

desnutrición 

en menores de 

cinco años

 

3) Tasa por 10.000 

de mortalidad en 

niños y 

niñas menores de 

5 años

 

4) Prevalencia de 

bajo peso al nacer

 

5) Razón de 

mortalidad materna 

por 100.000 

nacidos vivos

6) Tasa de suicidio 

por 100.000 

habitantes

 

7) Embarazos en 

las adolescentes y 

jóvenes entre 15 y 

19 años

 

8) Prevalencia de 

uso reciente de 

alcohol, tabaco y 

sustancias 

psicoactivas 

ilícitas en 

población menor 

de 25 años

1) 11,4 por 1.000 

nacidos vivos

 

2) 3 por 100.000 

menores de 5 años

 

3) 23 por 10.000 

nacidos vivos

 

4) 12,2%

 

5) 39,1 por 

100.000 nacidos 

vivos

6) 3,6 por 100.000 

habitantes

 

7) 19.003

 

8)  Uso reciente de 

alcohol, 47,6% (18 

a 24 años) 21% 

(12 a 17 años). 

Uso reciente de 

Tabaco, 29,1%  

(18 a 24 años), 

18,4%(12 a 17 

años). 

Sustancias 

psicoactivas 

ilícitas, 7% (18 a 

24 años) y 3,5% 

(12 a 17 años).  

108 Redes para la 

salud y la vida

Diseño e 

implementación de 

la Red Distrital de 

Salud Mental que 

incluye una 

Ciudadela Distrital 

en salud mental 

para atención de 

niños, niñas y 

adolescentes con 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas y 

enfoque 

diferencial, al 2016

Número de 

unidades o puntos 

de atención 

vinculados a la 

Red

100% de las 

puntos de atención 

públicos vinculados 

a la Red

Programa en 

desarrollo en la 

ESE de Usme 

7.000
876 Redes para la 

Salud y la Vida

Diseño e 

implementación de 

la Red Distrital de 

Salud Mental que 

incluye una 

Ciudadela Distrital 

en salud mental 

para atención de 

niños, niñas y 

adolescentes con 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas y 

enfoque 

diferencial, al 

2016.

Asistencia técnica 

a la red pública  en 

los procesos de 

gestión para el 

fortalecimiento de 

la oferta en 

apertura y 

ampliación de 

servicios de salud 

mental, para 

atención de niños, 

niñas y 

adolescentes con 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas y 

enfoque 

diferencial.

SDS 335 35

Dos hospitales de 

la red pública , 

asesorados y 

asistidos 

técnicamente en el 

fortalecimiento y 

mejoramiento de la 

prestación de 

servicios de salud 

mental ofertados. 

(Hospital 

Chapinero y simon 

Bolivar), para 

mejorar el acceso, 

oportunidad, 

continuidad, 

pertinencia y 

seguridad de la 

población 

consultante.  

De manera 

indirecta se 

beneficiarán a 

través de esta 

meta  2.201.360. 

niños, niñas y 

adolescentes.  

[Proyección 

poblacional DANE 

2006-2020.]

35 35

A diciembre de 

2012,  se 

alcanzaron las 

siguientes metas: 

*Actualización de la 

información de 

oferta de servicios 

de salud mental de 

3 hospitales de la 

red pública (Pablo 

VI Bosa, Meissen 

y Sur)

*Visitas a tres 

hospitales de la 

red pública (Sur, 

Hospital Pablo VI 

Bosa y San Blas) 

para el 

seguimiento al 

cumplimiento del 

plan de 

mejoramiento de 

los servicios de 

salud mental.

*Elaboración de 

tres informes de 

hallazgos y 

recomendaciones 

de mejora, a partir 

de lo encontrado 

en el seguimiento,  

enviados a las 

gerencias de las 

ESE Sur, Pablo VI 

Bosa y San Blas, 

para las acciones 

de mejora 

pertinentes.

*Analisis de 

Gráficas de los 

indicadores de 

producción de los 

servicios de salud 

mental, por 

modalidad de 

De manera 

indirecta se 

beneficiarán a 

través de esta 

meta  2.201.360. 

niños, niñas y 

adolescentes.  

[Proyección 

poblacional DANE 

2006-2020.]

OJO 

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

-  Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

todas las metas
todos los 

indicadores

935.957 

estudiantes

Todos los 

proyectos
todas las metas Integral (1) SED 997.385 526.333 762.885

Hombres:386,720

Mujeres: 376165

Ciclo 1 (0-5):  

62,998

Ciclo 2 (6-13): 

494,746

Ciclo 3 (14-17): 

205,141

1.233.610 1.058.785 762.885

Hombres:386,720

Mujeres: 376165

Ciclo 1 (0-5):  

62,998

Ciclo 2 (6-13): 

494,746

Ciclo 3 (14-17): 

205,141

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Niños y niñas 

estudiando

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Gratuidad Total en 

el sistema 

educativo oficial 

del Distrito Capital: 

Tarifas 

SED 5.596 1.806 913.647

Hombres:463,105

Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  

68,915

Ciclo 2 (6-13): 

599,825

Ciclo 3 (14-17): 

244,907

24.301 21.709 913.647

Hombres:463,105

Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  

68,915

Ciclo 2 (6-13): 

599,825

Ciclo 3 (14-17): 

244,907

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Niños y niñas 

estudiando

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Gratuidad Total en 

el sistema 

educativo oficial 

del Distrito 

Capital:utiles 

Escolares

SED 4.256 0 0

Hombres: 

Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   

Ciclo 2 (6-13): 

Ciclo 3 (14-17): 

4.256 4.256 61004

Hombres:31.345 

Mujeres: 29.659 

Ciclo 1 (0-5): 

61.004

Ciclo 2 (6-13):0

Ciclo 3 (14-17): 0

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Niños y niñas 

estudiando

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Apoyo a 

Estudiantes de los 

Colegios Oficiales 

de Bogota para ir 

al Colegio: 

Transporte escolar 

(rutas) 

SED 22.079 20.980 31.001

Hombres:16,094

Mujeres: 14,908

Ciclo 1 (0-5):  

3,426

Ciclo 2 (6-13): 

26,973

Ciclo 3 (14-17): 

601

22.983 20.981 31.002

Hombres:16,094

Mujeres: 14,908

Ciclo 1 (0-5):  

3,426

Ciclo 2 (6-13): 

26,973

Ciclo 3 (14-17): 

601

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Niños y niñas 

estudiando

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Apoyo a 

Estudiantes de los 

Colegios Oficiales 

de Bogota para ir 

al Colegio:   

Subsidio de 

transporte

SED 13.886 13.639 25.082

Hombres: 13,067

Mujeres: 12,015

Ciclo 1 (0-5):   928

Ciclo 2 (6-13): 

8,885

Ciclo 3 (14-17):  

15,269

23.013 22.216 25.082

Hombres: 13,067

Mujeres: 12,015

Ciclo 1 (0-5):   928

Ciclo 2 (6-13): 

8,885

Ciclo 3 (14-17):  

15,269

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Niños y niñas 

estudiando

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Subsidio 

Condicionado
SED 3.520 1.658 9.449

Hombres: 5422

Mujeres: 4027

Ciclo 1 (0-5):   0

Ciclo 2 (6-13): 

5202

Ciclo 3 (14-17): 

4247

4.041 3.843 9.449

Hombres: 5422

Mujeres: 4027

Ciclo 1 (0-5):   0

Ciclo 2 (6-13): 

5202

Ciclo 3 (14-17): 

4247

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Subsidios a la 

demanda 

educativa

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Subsidios a la 

Demanda 

Educativa - 

Convenio

SED 11.210 212 110.391

Hombres:56,441

Mujeres: 53,950

Ciclo 1 (0-5):  

2,722

Ciclo 2 (6-13): 

77,414

Ciclo 3 (14-17): 

30,255

11.210 6.568 110.391

Hombres:56,441

Mujeres: 53,950

Ciclo 1 (0-5):  

2,722

Ciclo 2 (6-13): 

77,414

Ciclo 3 (14-17): 

30,255

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Número de 

niños/as y 

adolescentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde pre jardín 

hasta grado 12 

935.957 

estudiantes

Subsidios a la 

demanda 

educativa

Un millón de niños, 

niñas, adolecentes 

matriculados con 

gratuidad y calidad 

desde prejardín 

hasta grado 12

Subsidios a la 

Demanda 

Educativa - 

Concesion

SED 68 0 40.027

Hombres:19,780

Mujeres: 20,247

Ciclo 1 (0-5):  

2,887

Ciclo 2 (6-13): 

27,451

Ciclo 3 (14-17): 

9,225

3.249 1.913 40.027

Hombres:19,780

Mujeres: 20,247

Ciclo 1 (0-5):  

2,887

Ciclo 2 (6-13): 

27,451

Ciclo 3 (14-17): 

9,225

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

100% de los 

colegios atienden 

a la población 

escolar con  

perspectiva de 

género y enfoque 

diferencial para 

una escuela libre 

de discriminación 

teniendo en cuenta 

a las poblaciones:  

víctimas del 

conflicto armado, 

en condición de 

discapacidad, 

grupos étnicos, 

orientación 

sexuales diversas 

y grupos etarios

Porcentaje de 

colegios que 

atienden a la 

población escolar 

con enfoque 

diferencial para 

una escuela libre 

de discriminación

18.4%
Enfoques 

diferenciales

100% de los 

colegios atienden 

a la población 

escolar con  

perspectiva de 

género y enfoque 

diferencial para 

una escuela libre 

de discriminación 

teniendo en cuenta 

a las poblaciones:  

víctimas del 

conflicto armado, 

en condición de 

discapacidad, 

grupos étnicos, 

orientación 

sexuales diversas 

y grupos etarios

Inclusion Social de 

la Diversidad y 

Atencion a 

Poblacion 

Vulnerable en la 

Escuela

SED 991 80 9.456

Hombres:5,647

Mujeres: 3,809

Ciclo 1 (0-5):  284

Ciclo 2 (6-13): 

7178

Ciclo 3 (14-17): 

1,994

816 776 9.456

Hombres:5,647

Mujeres: 3,809

Ciclo 1 (0-5):  284

Ciclo 2 (6-13): 

7178

Ciclo 3 (14-17): 

1,994

11.540.785



03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

100% de los 

colegios y ciclos 

fortalecidos 

curricularmente en 

lectoescritura, 

matemáticas y 

ciencias naturales 

y sociales

Porcentaje de 

colegios y ciclos 

fortalecidos 

curricularmente

0
Fortalecimiento 

académico

100% de los 

colegios y ciclos 

fortalecidos 

curricularmente en 

lectoescritura, 

matemáticas y 

ciencias naturales 

y sociales

Transformación 

pedagogica para la 

calidad de la 

educación del 

sistema educativo 

oficial

SED 14.138 189 913.647

Hombres:463,105

Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  

68,915

Ciclo 2 (6-13): 

599,825

Ciclo 3 (14-17): 

244,907

9.435 6.128 913.647

Hombres:463,105

Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  

68,915

Ciclo 2 (6-13): 

599,825

Ciclo 3 (14-17): 

244,907

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

-Cobertura neta en 

educación, en el 

rango de población 

de 5 a 21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

- 890.000 

estudiantes de 

colegios oficiales 

beneficiados con 

alimentación 

escolar

- Número de 

estudiantes de 

colegios oficiales 

beneficiados con 

alimentación 

escolar

609.151

- Prejardín, jardín y 

transición

- Niños y niñas 

estudiando

-  Jornada 

educativa de 40 

horas semanales 

para la excelencia 

académica y la 

formación integral, 

y jornadas únicas

- Brindar 

alimentación al 

100% de los niños 

y niñas que son 

atendidos 

integralmente en 

las modalidades 

institucional y 

familiar

- 890.000 

estudiantes de 

colegios oficiales 

beneficiados con 

alimentación 

escolar

Alimentación 

Escolar en los  

Colegios Oficiales 

del Distrito Capital: 

Refrigerios

SED 58.182 51.651 436.611

Hombres:221,307

Mujeres: 215,304

Ciclo 1 (0-5):  

32,933

Ciclo 2 (6-13): 

286,643

Ciclo 3 (14-17): 

117,035

56.751 55.114 436.611

Hombres:221,307

Mujeres: 215,304

Ciclo 1 (0-5):  

32,933

Ciclo 2 (6-13): 

286,643

Ciclo 3 (14-17): 

117,035

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

-Cobertura neta en 

educación, en el 

rango de población 

de 5 a 21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

114 Garantía del 

derecho con 

calidad, gratuidad y 

permanencia

- 890.000 

estudiantes de 

colegios oficiales 

beneficiados con 

alimentación 

escolar

- Número de 

estudiantes de 

colegios oficiales 

beneficiados con 

alimentación 

escolar

609.151

- Prejardín, jardín y 

transición

- Niños y niñas 

estudiando

-  Jornada 

educativa de 40 

horas semanales 

para la excelencia 

académica y la 

formación integral, 

y jornadas únicas

- Brindar 

alimentación al 

100% de los niños 

y niñas que son 

atendidos 

integralmente en 

las modalidades 

institucional y 

familiar

- 890.000 

estudiantes de 

colegios oficiales 

beneficiados con 

alimentación 

escolar

Alimentación 

Escolar en los  

Colegios Oficiales 

del Distrito Capital: 

Comidas calientes

SED 244 0 110.072

Hombres:55,699

Mujeres: 54,372

Ciclo 1 (0-5):  

8,387

Ciclo 2 (6-13): 

72,995

Ciclo 3 (14-17): 

28,690

0 0 110.072

Hombres:55,699

Mujeres: 54,372

Ciclo 1 (0-5):  

8,387

Ciclo 2 (6-13): 

72,995

Ciclo 3 (14-17): 

28,690

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

1) Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

2) Disminuir en 5% 

la brecha entre los 

colegios-jornadas 

distritales y los 

colegios del sector 

privado, 

clasificados en las 

categorías muy 

superior, superior y 

alto, en las 

pruebas ICFES 

SABER 11. 

3) Aumentar en un 

10% la 

participación en 

organizaciones de 

las personas entre 

10 y 21 años

4) Aumentar a 45% 

la percepción 

positiva sobre la 

educación pública 

de la Ciudad        

5)Reducir al 2,5% 

la deserción en 

los colegios 

distritales

1) Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

2) Porcentaje de 

colegios-jornada 

clasificados

3) Participación en 

organizaciones de 

las personas de 10 

a 21 años

4) Porcentaje de 

hogares que 

considera que la 

educación pública 

de la ciudad 

mejoró.

1) Estrato 1:  

78,55%

Estrato 2: 81,66%

2)  21.81%

3) 5,5%

4) 38,9%

115 Jornada 

educativa única 

para la excelencia 

académica y la 

formación integral

Garantizar que 

250.000 niños/as y 

adolescentes se 

beneficien con una 

jornada escolar 

de 40 horas 

semanales

Número de 

niños/as y 

adolescentes con 

jornada de 40 

horas 

semanales

34125

865 - Armonización 

de las relaciones 

ecosistema - 

cultura para 

disminuir la 

vulnerabilidad de la 

Región Capital 

frente a los efectos 

del cambio 

climático 

Meta 6. 

Acompañar a 

niños, niñas y 

adolescentes en la 

sensiblización 

ambiental del 

Distrito Capital en 

el marco de la 

Jornada Escolar: 

40 horas 

Armonización de 

las relaciones 

ecosistema - 

cultura para 

disminuir la 

vulnerabilidad de la 

Región Capital 

frente a los efectos 

del cambio 

climático

JBJCM 102 302
Hombres: 154

Mujeres: 155
82 82 302

Hombres: 154

Mujeres: 155

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

1) Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

2) Disminuir en 5% 

la brecha entre los 

colegios-jornadas 

distritales y los 

colegios del sector 

privado, 

clasificados en las 

categorías muy 

superior, superior y 

alto, en las 

pruebas ICFES 

SABER 11. 

3) Aumentar en un 

10% la 

participación en 

organizaciones de 

las personas entre 

10 y 21 años

4) Aumentar a 45% 

la percepción 

positiva sobre la 

educación pública 

de la Ciudad        

5)Reducir al 2,5% 

la deserción en 

los colegios 

distritales

1) Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

2) Porcentaje de 

colegios-jornada 

clasificados

3) Participación en 

organizaciones de 

las personas de 10 

a 21 años

4) Porcentaje de 

hogares que 

considera que la 

educación pública 

de la ciudad 

mejoró.

1) Estrato 1:  

78,55%

Estrato 2: 81,66%

2)  21.81%

3) 5,5%

4) 38,9%

115 Jornada 

educativa única 

para la excelencia 

académica y la 

formación integral

Garantizar que 

250.000 niños/as y 

adolescentes se 

beneficien con una 

jornada escolar de 

40 horas 

semanales.

Número de 

niños/as y 

adolescentes con 

jornada de 40 

horas semanales

34.125     Fuente: 

SED - 2012

915.

Promoción de la 

formación, 

apropiación y 

creación artística 

en niños, niñas y 

adolescentes en 

colegios de 

Bogotá.

Realizar procesos 

de formación en 

artes para 175.000 

niños, niñas y 

adolescentes en 

colegios de 

Bogotá.

Las inversiones 

previstas para este 

proyecto incluyen 

la contratación de 

los equipos de 

talleristas que van 

a dictar los 

contenidos 

pedagógicos en los 

colegios, el equipo 

administrativo y 

operativo de 

apoyo; así como la 

compra de los 

materiales 

fungibles para el 

desarrollo de las 

actividades de 

formación y una 

oferta cultural y 

artística diseñada 

especialmente 

para esta 

población. 

Igualmente, a 

través de este 

proyecto se busca 

pagar el alquiler de 

los espacios para 

el desarrollo de las 

actividades de 

formación de 

escolares, los 

cuales van a ser 

definidos en 

conjunto con la 

Secretaría de 

Educación Distrital.

IDARTES 0 0 0 0 0 0 0 0

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

115 Jornada 

educativa única 

para la excelencia 

académica y la 

formación integral

Implementar en 

100 colegios 

cuarenta (40) 

horas semanales 

de clase, 50 de 

ellos en jornada 

única

Número de 

colegios con 40 

horas semanales 

de clase; 

especificando 

cuantos con una 

sola jornada 

4    Fuente: SED SED

la meta está 

redactada de otra 

manera 

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

1) Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

2) Disminuir en 5% 

la brecha entre los 

colegios-jornadas 

distritales y los 

colegios del sector 

privado, 

clasificados en las 

categorías muy 

superior, superior y 

alto, en las 

pruebas ICFES 

SABER 11. 

3) Aumentar en un 

10% la 

participación en 

organizaciones de 

las personas entre 

10 y 21 años

4) Aumentar a 45% 

la percepción 

positiva sobre la 

educación pública 

de la Ciudad        

5)Reducir al 2,5% 

la deserción en 

los colegios 

distritales

1) Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

2) Porcentaje de 

colegios-jornada 

clasificados

3) Participación en 

organizaciones de 

las personas de 10 

a 21 años

4) Porcentaje de 

hogares que 

considera que la 

educación pública 

de la ciudad 

mejoró.

1) Estrato 1:  

78,55%

Estrato 2: 81,66%

2)  21.81%

3) 5,5%

4) 38,9%

115 Jornada 

educativa única 

para la excelencia 

académica y la 

formación integral

400 

organizaciones y 

colectivos 

artísticos, 

recreativos y 

deportivos 

vinculados a la 

jornada única

Número de 

organizaciones 

vinculadas al a 

jornada extendida 

0 424.947

915.

Promoción de la 

formación, 

apropiación y 

creación artística 

en niños, niñas y 

adolescentes en 

colegios de 

Bogotá.

Vincular 121 

organizaciones y 

colectivos 

artísticos a la 

jornada única

Las inversiones 

previstas para este 

proyecto incluyen 

la contratación de 

los equipos de 

talleristas que van 

a dictar los 

contenidos 

pedagógicos en los 

colegios, el equipo 

administrativo y 

operativo de 

apoyo; así como la 

compra de los 

materiales 

fungibles para el 

desarrollo de las 

actividades de 

formación y una 

oferta cultural y 

artística diseñada 

especialmente 

para esta 

población. 

Igualmente, a 

través de este 

proyecto se busca 

pagar el alquiler de 

los espacios para 

el desarrollo de las 

actividades de 

formación de 

escolares, los 

cuales van a ser 

definidos en 

conjunto con la 

Secretaría de 

Educación Distrital.

IDARTES 0 0 0 0

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

- Incrementar la 

tasa de cobertura 

neta en 3 puntos 

porcentuales, para 

los estudiantes de 

estratos 1 y 2 que 

asisten a los 

niveles de 

escolaridad en el 

rango de población 

de 5 a 21 años 

- Reducir al 2,5% 

la deserción en los 

colegios distritales

- Cobertura neta 

en educación, en 

el rango de 

población de 5 a 

21 años por 

estratos para 

Bogotá D.C.

- Estrato 1:  

78,55%,  Estrato 

2: 81,66%

116 Educación 

media fortalecida y 

mayor acceso a la 

educación superior

Garantizar que 

80.000 estudiantes 

de grados 10 y 11 

reciben educación 

media diversa 

homologable con 

educación 

superior.

Número de 

estudiantes de 

grados 10 y 11 que 

reciben educación 

media diversa 

homologable con 

educación 

superior.

34.125 210.000

Media fortalecida y 

mayor acceso a la 

educación superior

Garantizar que 

80.000 estudiantes 

de grados 10 y 11 

reciben educación 

media diversa 

homologable con 

educación 

superior.

Jóvenes con mejor 

educación media y 

mayores 

oportunidades en 

educación superior

SED 3.566 27 36.396

Hombres:16,737

Mujeres: 19,659

Ciclo 1 (0-5):  0

Ciclo 2 (6-13): 0

Ciclo 3 (14-17): 

36,396

1.671 1.504 36.396

Hombres:16,737

Mujeres: 19,659

Ciclo 1 (0-5):  0

Ciclo 2 (6-13): 0

Ciclo 3 (14-17): 

36,396

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

116 Educación 

media fortalecida y 

mayor acceso a la 

educación superior

25.000 estudiantes 

que han optado por 

grado 12

Número de 

estudiantes 

matriculados en el 

grado 12.

1.130 Fuente: SED 30.000

 -Media fortalecida 

y mayor acceso a 

la educación 

superior

SED

11.540.785

1.043.922



03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

100% de los 

colegios y 

direcciones locales 

fortalecidos con un 

modelo de 

desconcentración 

de la gestión

Porcentaje de 

colegios y 

direcciones locales 

fortalecidos con un 

modelo de 

desconcentración 

de la gestión

0 SED

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

30% de los 

docentes y/o 

directivos 

docentes con 

formación de 

excelencia en 

doctorados, 

maestrías y 

especializaciones 

Porcentaje de 

docentes o 

directivos con 

formación de 

excelencia en 

doctorados, 

maestrías, 

especializaciones 

1.598  Fuente SDE

SDE-Maestros 

empoderados, con 

bienestar y mejor 

formación

SED

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

3.000 docentes 

beneficiados con 

incentivos 

adicionales a  los 

hasta ahora 

previstos en la 

norma

Número de 

docentes 

beneficiados con 

incentivos 

adicionales a  los 

hasta ahora 

previstos en la 

norma

30

 Maestros 

empoderados, con 

bienestar y mejor 

formación

SED

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

Modelo de 

acreditación 

institucional para la 

calidad diseñado e 

implementado en el 

20% de los 

colegios de la 

ciudad, incluyendo 

instituciones 

oficiales y no 

oficiales 

Porcentaje de los 

colegios oficiales y 

no oficiales que 

han diseñado e 

implementado el 

modelo de 

acreditación 

institucional para la 

calidad 

0                  

Fuente:  SDE

SDE-  Pensar la 

educación
SED

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

100% de docentes 

beneficiados con 

programas de 

bienestar, salud 

ocupacional y 

perspectiva de 

género

Porcentaje de 

docentes 

beneficiados con 

programas de 

bienestar, salud 

ocupacional y 

perspectiva de 

genero

En la actualidad 

existen programas 

de bienestar en 

desarrollo y 

cumplimiento de 

acuerdos del 

Concejo de la 

Ciudad . Sin 

embargo, se 

fortalecerán 

garantizando una 

cobertura del 

100% de los 

docentes.

 SDE- Maestros 

empoderados, con 

bienestar y mejor 

formación

SED

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

Implementar en el 

100% de los 

colegios distritales 

programas 

integrales de 

ciudadanía y 

convivencia, la 

misma en 

concordancia con 

el Acuerdo 449 de 

2011

Porcentaje de 

colegios distritales 

con programas 

integrales de 

ciudanía y 

convivencia.

0               Fuente 

SDP

Educación para la 

ciudadanía y la 

convivencia

Implementar en el 

100% de los 

colegios distritales 

programas 

integrales de 

ciudadanía y 

convivencia., la 

misma en 

concordancia con 

el Acuerdo 449 de 

2010

Derechos 

humanos, 

convivencia, 

participacion, 

interculturalidad y 

equidad de genero.

SED 10.353 675 913.647

Hombres:463,105

Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  

68,915

Ciclo 2 (6-13): 

599,825

Ciclo 3 (14-17): 

244,907

8.765 5.507 913.647

Hombres:463,105

Mujeres: 450,542

Ciclo 1 (0-5):  

68,915

Ciclo 2 (6-13): 

599,825

Ciclo 3 (14-17): 

244,907

03 Construcción 

de saberes. 

Educación 

incluyente, diversa 

y de calidad para 

disfrutar y 

aprender 

117 

Fortalecimiento de 

las instituciones 

educativas con 

empoderamiento 

ciudadano, 

docente, y 

mejoramiento de la 

gestión sectorial. 

Sistema de 

evaluación de la 

calidad de la 

educación 

unificado y de 

monitoreo al Plan 

Sectorial de 

Educación

5 sistemas de 

evaluación de la 

calidad en el 

Sector.

 Pre jardín, Jardín 

y Transición: 

Preescolar de 

Calidad en el 

Sistema Educativo 

Oficial

SED

06 Bogotá humana 

por la dignidad de 

las víctimas 

Atender 

diferencialmente al 

32% de los NNA 

afectados o 

víctimas del 

conflicto armado, 

como medida que 

contribuya en su 

proceso  en su 

reparación integral  

y la protección 

integral de sus 

derechos

 Porcentaje de 

niños, niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

conflicto armado 

residentes en la 

ciudad atendidos 

diferencialmente

1)  La línea base 

es cero (0) porque 

corresponde a la 

línea de base de 

los indicadores 

nuevos en el 

Distrito. Nace el 

indicador

2)  12,6

131 Niños, niñas, 

adolescentes, 

jóvenes y familias 

que se han visto 

afectados/as o son 

víctimas del 

conflicto armado 

residentes en 

Bogotá 

atendidos/as 

integral y 

diferencialmente 

para la protección 

integral de sus 

derechos y la 

reparación integral.

Atender integral y 

diferencialmente a 

13.000 niños, 

niñas y 

adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado, 

como medida que 

contribuya en su 

proceso de 

reparación integral 

y la protección 

integral de sus 

derechos

Número de niños, 

niñas y 

adolescentes 

víctimas del 

conflicto armado 

atendidos integral 

y diferencialmente 

con procesos de 

reparación y 

protección de sus 

derechos

1.542 niños, niñas 

y adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado. 

SDIS - SIRBE 

DADE 2011

 869 Salud para el 

buen vivir

Garantizar la 

atención integral 

en salud al 100% 

de la población 

víctima del 

conflicto armado 

interno, 

determinada en la 

ley 1448 de 2011, 

en el marco de la 

reparación y 

restitución de los 

derechos en salud, 

al 2016.

Identificación de 

población  e 

implementación de 

la ruta de atención 

a victimas del 

conflicto armado, 

desde la 

competencia del 

sector salud .

SDS 342 219 513 513

06 Bogotá humana 

por la dignidad de 

las víctimas 

1)  La línea base 

es cero (0) porque 

corresponde a la 

línea de base de 

los indicadores 

nuevos en el 

Distrito. Nace el 

indicador

2)  12,6

131 Niños, niñas, 

adolescentes, 

jóvenes y familias 

que se han visto 

afectados/as o son 

víctimas del 

conflicto armado 

residentes en 

Bogotá 

atendidos/as 

integral y 

diferencialmente 

para la protección 

integral de sus 

derechos y la 

reparación integral.

Atender integral y 

diferencialmente a 

13.000 niños, 

niñas y 

adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado, 

como medida que 

contribuya en su 

proceso de 

reparación integral 

y la protección 

integral de sus 

derechos

Número de niños, 

niñas y 

adolescentes 

víctimas del 

conflicto armado 

atendidos integral 

y diferencialmente 

con procesos de 

reparación y 

protección de sus 

derechos

1.542 niños, niñas 

y adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado. 

SDIS - SIRBE 

DADE 2011

 869 Salud para el 

buen vivir

Garantizar la 

atención integral 

en salud al 100% 

de la población 

víctima del 

conflicto armado 

interno, 

determinada en la 

ley 1448 de 2011, 

en el marco de la 

reparación y 

restitución de los 

derechos en salud, 

al 2016.

Implementación de 

un programa de 

atención 

psicosocial a 

víctimas de 

conflicto armado a 

nivel individual, 

familiar y 

comunitario, a 

2016.

SDS 912 583 912 912

06 Bogotá humana 

por la dignidad de 

las víctimas 

Atender 

diferencialmente al 

32% de los NNA 

afectados o 

víctimas del 

conflicto armado, 

como medida que 

contribuya en su 

proceso  en su 

reparación integral  

y la protección 

integral de sus 

derechos

 Porcentaje de 

niños, niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

conflicto armado 

residentes en la 

ciudad atendidos 

diferencialmente

1)  La línea base 

es cero (0) porque 

corresponde a la 

línea de base de 

los indicadores 

nuevos en el 

Distrito. Nace el 

indicador

2)  12,6

131 Niños, niñas, 

adolescentes, 

jóvenes y familias 

que se han visto 

afectados/as o son 

víctimas del 

conflicto armado 

residentes en 

Bogotá 

atendidos/as 

integral y 

diferencialmente 

para la protección 

integral de sus 

derechos y la 

reparación integral.

Atender integral y 

diferencialmente a 

13.000 niños, 

niñas y 

adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado, 

como medida que 

contribuya en su 

proceso de 

reparación integral 

y la protección 

integral de sus 

derechos

Número de niños, 

niñas y 

adolescentes 

víctimas del 

conflicto armado 

atendidos integral 

y diferencialmente 

con procesos de 

reparación y 

protección de sus 

derechos

1.542 niños, niñas 

y adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado. 

SDIS - SIRBE 

DADE 2011

Proyecto 756: 

Dignificación y 

reparación de las 

Víctimas en 

Bogotá: Tejiendo 

Sociedad.

Atender 20.000 

personas 

diferencialmente, 

víctimas de 

conflicto armado 

en los servicios 

sociales de la 

secretaria.

Conjunto de 

acciones 

diferenciales y 

transformadoras 

con efecto 

reparador 

implementadas en 

corresponsabilidad 

por el Estado, la 

Familia y la 

sociedad, en pro 

de contribuir a la 

reparación integral 

de la población 

víctima de conflicto 

armado en 

situación de 

vulnerabilidad 

social y económica 

participante en los 

servicios de la 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social.

SDIS 1.379 1.179

A la fecha no hay 

resgistro de 

avance en esta 

meta.

A la fecha no hay 

resgistro de 

población 

beneficiada.

1.303 1.303

Atendidas 904 

personas 

diferencialmente, 

víctimas de 

conflicto armado 

en los servicios 

sociales de la 

secretaria. De este 

total de personas, 

313 corresponde  

a niñas, niños y 

adolescentes.

Ciclo 1 (0 a 5 

años): 143 

Ciclo 2 (6 a 13 

años): 125

Ciclo 3 (14 a 17 

años): 45 

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

De 5.710 

vinculados al 

SRPA 553 fueron 

atendidos en el 

2011

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Atender 

integralmente con 

estrategias de 

prevención, 

formación, 

capacitación para 

la generación de 

ingresos, trabajo 

con familias 

incluyendo 

seguimiento a 

3.000 

adolescentes con 

respecto al 100% 

de los vinculados 

en el sistema de 

responsabilidad 

penal adolescente.

Número de 

adolescentes 

inmersos en el 

sistema de 

responsabilidad 

penal adolescente 

atendidos 

integralmente

553

Proyecto 724: 

Generación de 

Ingresos y 

Oportunidades 

como Herramienta 

de Recuperación 

para Beneficiarios 

en Fragilidad 

Social

Atender 

integralmente a  

300  adolescentes  

vinculados al 

sistema de 

responsabilidad 

Penal Adolescente

Prestación de los 

servicios de 

atención integral 

especializada a 

adolescentes 

vinculados al 

Sistema de 

Responsabiliadad 

Penal remitidos por 

el CESPA, en 

modalidad de 

medio abierto.

Acompañamiento  

técnico para el  

desarrollo de los 

componentes de la 

atención integral  

especializada en 

concordancia con 

la ruta de Atencion 

establecida para la 

prestacion del 

servicio.  

Fortalecimiento 

frente a la 

cualificación y 

mejoramiento  del 

servicio a través  

del seguimiento en 

la prestación del 

servicio (gestión  

documental , 

recurso humano , 

atencion NNA, 

reporte de metas 

cualitativas y 

cuantitativas, etc.) 

IDIPRON 200 0 0 0 723 0
No se presentan 

avances
0

741 individuos 

menores de 18 

años en situación 

o condición de 

desplazamiento

 visita de medico 

en casa a 27 niños-

as menores de 18 

años en situación 

o condición de 

desplazamiento

2 gestantes  

menores de 18 

años  en situación 

o condición de 

desplazamientocan

alizadas a control  

prenatal

 61 niños-as 

menores de 18 

años  en situación 

o condición de 

desplazamiento 

canalizadas al 

programa de 

crecimiento y 

desarrollo

21 niños-as 

menores de 18 

años  en situación 

o condición de 

desplazamiento 

canalizadas a 

vacunación

A diciembre de 

2012, se 

identificaron  y 

caracterizaron  

3.508 familias  

conformadas por 

15.363 personas, 

de las cuales 57 

son niños y niñas 

menores de 1 año 

y 1.157 niños y 

niñas entre 1 y 5 

años de edad.  

Como parte de la 

atencióna  a estas 

familias, se 

realizaron 46.421 

canalizaciones a 

programas y 

servicios de salud.   

1.844 familias  

fueron intervenidas 

psicosocialmente 

con enfoque 

diferencial [etnia, 

género y etapa de 

ciclo vital] para el   

fortalecimiento de 

la dinámica 

familiar, la 

reconstrucción de 

proyectos de vida, 

el restablecimiento 

emocional, la 

generación de 

* 3.508 familias  

conformadas por 

15.363 personas, 

que fueron 

identificadas y 

caracterizadas 

* 57 son niños y 

niñas menores de 

1 año y 1157 niños 

y niñas entre 1 y 5 

años de edad. 

* 1.844 familias 

que  fueron 

intervenidas 

psicosocialmente.  

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SDS 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

22.540

214.189

11.000

Como parte del 

proceso de 

reconocimiento y 

restablecimiento 

de derechos, y 

para garantizar la 

atención integral 

en salud de la 

población víctima 

del conflicto 

armado interno, se 

construyó el 

lineamiento distrital 

en el marco del 

programa 

Poblaciones 

Especiales, con 

énfasis en 

desplazamiento en 

los territorios.  

En los meses de 

julio y agosto se 

caracterizaron 582 

individuos en 

condición o 

situación de 

desplazamiento y 

se realizo visita de 

seguimientos por el 

quipo de respuesta 

inicial  a 741 

individuos menores 

de 18 años en 

situación o 



07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

5.710 vinculados al 

SRPA

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Atender 

integralmente 

3.000 de los 

adolescentes 

vinculados al 

Sistema de 

Responsabilidad 

Penal

Adolescente 

atendidos en la 

modalidad de 

medio abierto.

Número de 

adolescentes 

inmersos en el 

sistema de 

responsabilidad 

penal adolescente 

atendidos 

integralmente

553

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Atender 

Integralmente 

3.000 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y sus familias en 

un proceso de 

atención  integral, 

especial y 

diferenciada en  

modalidad de 

medio abierto.

Prestación del 

servicios de 

atención integral 

especializada a 

adolescentes 

vinculados al 

Sistema de 

Responsabiliadad 

Penal remitidos por 

el CESPA, en 

modalidad de 

medio abierto.

Acompañamiento  

técnico para el  

desarrollo de los 

componentes de la 

atención integral  

especializada en 

concordancia con 

la ruta de Atencion 

establecida para la 

prestacion del 

servicio. 

Fortalecimiento 

frente a la 

cualificación y 

mejoramiento  del 

servicio a través  

del seguimiento en 

la prestación del 

servicio (gestión  

documental, 

recurso humano, 

atención a 

adolescentes, 

reporte de metas 

cualitativas y 

cuantitativas, etc.) 

SDIS 586 560

Atendidos 116 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y sus familias en 

un proceso de 

atención  integral, 

especial y 

diferenciada en  

modalidad de 

medio abierto.

Ciclo 3 (14-17): 

116

Hombres: 96

Mujeres: 20

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

2) El dato de la 

línea base no se 

encuentra 

disponible

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Atender 

integralmente con 

estrategias de 

prevención, 

formación, 

capacitación para 

la generación de 

ingresos, trabajo 

con familias 

incluyendo 

seguimiento a 

3.000 

adolescentes con 

respecto al 100% 

de los vinculados 

en el sistema de 

responsabilidad 

penal adolescente.

Número de 

adolescentes 

inmersos en el 

sistema de 

responsabilidad 

penal adolescente 

atendidos 

integralmente

782 adolescentes

837 Articulación de 

la política y 

fortalecimiento del 

Sistema Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

en el Distrito

Implementar un (1) 

marco normativo y 

operativo que 

oriente y aclare los 

mandatos para el 

adecuado 

funcionamiento del 

sistema distrital 

especializado 

diferencial y 

restaurativo.

Foro con entidades 

y organismos de 

protección a 

jóvenes infractores 

para promover un 

sistema distrital de 

prevención. 

Acompañamiento a 

la atención del 

SRPA y centros 

especializados. 

Diseño y tutoría de 

módulos virtuales 

de actualización en 

normatividad del 

SRPA

Estudio 

diagnóstico de la 

situación de niñas, 

niños y 

adolescentes en 

conflicto con ley 

penal 

SDG 105 0 0 0 86 42

La meta prevista 

para el plan de 

desarrollo se 

cumplió, se logró 

identificar y 

diseñar los 

elementos de base 

para formular una 

oferta de servicio 

para trabajar en 

términos de justicia 

restaurativa.

1010

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

De 5.710 

vinculados al 

SRPA 553 fueron 

atendidos en el 

2011

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Caracterización de 

adolescentes 

vinculados al 

sistema de 

responsabilidad 

penal. 

Una 

caracterización de 

adolecentes

N.A.

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Elaborar 1 

caracterización de 

adolescentes 

vinculados al 

Sistema de 

Responsabilidad 

Penal Adolescente

Coordinación a 

través de la Mesa 

de 

Responsabilidad 

Penal para 

establecer las 

variables que se 

tendrán en cuenta 

para la elaboración 

de la 

caracterizacion de 

los adolescentes 

vinculados al SRP.

Consolidación de 

la información de 

las variables 

establecidas para 

la elaboración de 

la caracterización 

de conformidad 

con los servicios  

donde los 

adolescentes se 

encuentran 

vinculados al 

sistema de 

responsabilidad 

penal.

Análisis e 

interpretación de  

la información 

obtenida a partir de 

la consolidación de 

las variables de los 

adolescentes 

vinculados al 

Sistema de 

Responsabilidad 

Penal.

SDIS 4 0 0 0 0 0

A la fecha no se 

presentan 

avances.

0

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

2) El dato de la 

línea base no se 

encuentra 

disponible

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Caracterización de 

adolescentes 

vinculados al 

sistema de 

responsabilidad 

penal. 

Una 

caracterización de 

adolecentes

NA

837 Articulación de 

la política y 

fortalecimiento del 

Sistema Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

en el Distrito

Realizar una 

batería de 

indicadores que 

garanticen la 

caracterización de 

la situación de 

niños, niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal en el distrito.

SDG 63 20

Se viene 

trabajando en la 

formulación de la 

batería de 

indicadores para 

iniciar el estudio de 

caracterización de 

la población 

objetivo

0 67 20

Se elaboró el 

documento base 

discusión para la 

caracterización de 

los adolescentes 

en los centros 

especializados.

N.A.

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

2) El dato de la 

línea base no se 

encuentra 

disponible

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Generar 

estrategias de 

atención 

diferenciales para 

adolescentes 

reincidentes en 

contravenciones.

Número de 

estrategias 

formuladas.

0

837 Articulación de 

la política y 

fortalecimiento del 

Sistema Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

en el Distrito

Formar 100 por 

ciento operadres 

directos del SRPA 

en el distrito 

(funcionarios, 

operadores, 

CESPA, alcaldías 

locales, 

personeros, 

organizaciones 

sociales, policía, 

universidades)

Foro con entidades 

y organismos de 

protección a 

jóvenes infractores 

para promover un 

sistema distrital de 

prevención. 

Acompañamiento a 

la atención del 

SRPA y centros 

especializados. 

Diseño y tutoría de 

módulos virtuales 

de actualización en 

normatividad del 

SRPA

Estudio 

diagnóstico de la 

situación de niñas, 

niños y 

adolescentes en 

conflicto con ley 

penal 

SDG 82 0 0 0 97 44

Se implementó la 

creación del 

Centro de Atención 

Especializada 

Bosconia.

N.A.

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

2) El dato de la 

línea base no se 

encuentra 

disponible

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Generar 

estrategias de 

atención 

diferenciales para 

adolescentes 

reincidentes en 

contravenciones.

La creación de una 

Unidad de Atención 

Integral para 

adolescentes 

sancionados con 

privación de la 

libertad.

Porcentaje de 

hogares que 

consideran que la 

vigilancia, 

seguridad y 

reaccion oportuna 

y eficiente de la 

policía a mejorado.

16,10%

FORTALECIMIENT

O DE LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

1. Disminuir a 18 

por 100.000 

habitantes los 

homicidios.          

2. Reducir 15% el 

numero de casos 

de hurto a 

residencias.    

3. Reducoir 10% el 

numero de casos 

de lesiones 

personales.   

4. Reducir4 10% el 

numero de casos 

de hurto a 

personas.       

5. Reducir a 35% 

el hurto a 

entidades 

financieras.               

6. Aumentar a 35% 

el indicador de 

denuncia.  

7. Incrementar a 

48% los 

ciudadanos que 

consideran que el 

servicio prestado 

por la policia fue 

bueno.       

8. Reducir el 

porcentaje de 

victimizacion a 

Mejoramiento de 

las condiciones de 

operación para la 

seguridad y la 

convivencia en la 

ciudad.

FVS
553 521 521

Hombres: 

Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   

Ciclo 2 (6-13): 

Ciclo 3 (14-17): 

521 521

Se adelantaron 

acciones que 

involucran a la 

población infante y 

adolescente en 

torno a la 

participación para 

el fortalecimiento y 

defensa de la 

seguriadd local de 

kennedy

Hombres: 

Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   

Ciclo 2 (6-13): 

Ciclo 3 (14-17): 

22.540



07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

2) El dato de la 

línea base no se 

encuentra 

disponible

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

Generar 

estrategias de 

atención 

diferenciales para 

adolescentes 

reincidentes en 

contravenciones.

La creación de una 

Unidad de Atención 

Integral para 

adolescentes 

sancionados con 

privación de la 

libertad.

Porcentaje de 

hogares que 

consideran que la 

vigilancia, 

seguridad y 

reaccion oportuna 

y eficiente de la 

policía a mejorado.

16,10%

TERRITORIOS DE 

VIDA Y PAZ CON 

PREVENCION 

DEL DELITO

1. Disminuir a 18 

por 100.000 

habitantes los 

homicidios.          

2. Reducir 15% el 

numero de casos 

de hurto a 

residencias.    3. 

Reducoir 10% el 

numero de casos 

de lesiones 

personales.   

4. Reducir4 10% el 

numero de casos 

de hurto a 

personas.       5. 

Reducir a 35% el 

hurto a entidades 

financieras.               

6. Aumentar a 35% 

el indicador de 

denuncia.  

7. Incrementar a 

48% los 

ciudadanos que 

consideran que el 

servicio prestado 

por la policia fue 

bueno.       

8. Reducir el 

porcentaje de 

victimizacion a 

Crear la red 

distrital para 

combatir la trata de 

personas.

Aumentar 15%la 

participacion de kis 

jovenes entre 13 y 

26 años en 

organizaicones 

sociales.

Crear y operar la 

Secretaria de 

Seguridad 

Ciudadana.

FVS
1.000 0 900

Hombres: 

Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   

Ciclo 2 (6-13): 

Ciclo 3 (14-17): 

1.000 0

Se adelantaron 

acciones de 

convivencia y 

seguridad en 

diferentes 

localidades de la 

ciudad con el fin de 

incrementar la 

seguridad objetiva 

y subjetiva de los 

ciudadanos

Hombres: 

Mujeres: 

Ciclo 1 (0-5):   

Ciclo 2 (6-13): 

Ciclo 3 (14-17): 

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos 

 Lograr que el 

100% de los 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

penal sean 

incluidos en la 

gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario a fin 

de garantizar un 

proceso que 

integre la 

prevención y la 

postmedida y 

garantice la 

finalidad 

protectora, 

educativa y 

restaurativa del 

SRPA

 Porcentaje de 

adolescentes y 

jóvenes en 

conflicto con la ley 

penal incluidos en 

la gestión 

pedagógica con su 

entorno familiar y 

comunitario en el 

SRPA

2) El dato de la 

línea base no se 

encuentra 

disponible

137 Articulación de 

la política niños , 

niñas y 

adolescentes en 

conflicto con la ley 

y el fortalecimiento 

del Sistema 

Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

(SRPA)  en el 

Distrito Capital

La creacion de una 

Unidad de Atención 

Integral  para 

adolescentes 

sancionados con 

privacion de la 

Libertad

Una Unidad de 

Atención Integral  

para adolescentes 

sancionados con 

privacion de la 

Libertad Creada

0

837 Articulación de 

la política y 

fortalecimiento del 

Sistema Integral de 

responsabilidad 

penal adolescente 

en el Distrito

SDG 0 0 0 0 0 0

12 Apoyo a la 

economía popular

1) Alcanzar un 

índice de ingresos 

brutos superior a 1 

en las unidades 

productivas de 

economía popular 

intervenidas

2) Lograr que 50% 

de los 

emprendimientos 

por oportunidad 

apoyados tengan 

una tasa de vida 

media superior a 

30 meses.

3) Incrementar en 

10% anual el 

número de 

visitantes de la 

ciudad.

1)Ingresos brutos 

al finalizar 

intervención / 

ingresos brutos al 

iniciar la 

intervención

2) Porcentaje de 

emprendimientos 

apoyados que 

presentan una tasa 

de vida media 

superior a 30 

meses

3) Número de 

visitantes de la 

ciudad.

Bogotá ciudad 

turística para el 

disfrute de todos

164 Bogotá ciudad 

turística para el 

disfrute de todos

120 Prestadores 

de Servicios 

Turísticos o 

complementarios 

aplicando 

estrategias de 

prevención de 

ESCNNA

Número de 

prestadores de 

servicios turísticos 

o complementarios 

que aplican 

estrategias de 

prevención  

ESCNNA

13                  IDT 100

 Bogotá ciudad 

turísitca para el 

disfrute de todos

0

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

Tasa de trabajo 

infantil 2009 2,82% 

equivalente a 

45.937 niños, 

niñas y 

adolescentes entre 

5 y 17 años 

trabajadores

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Atender 

intersectorialmente 

a 23.804  niños, 

niñas y 

adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil 

para restablecer 

sus derechos y 

promover su 

desvinculación. 

Niños, niñas y 

adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil 

atendidos. 

10.650  niños, 

niñas y 

adolecentes 

identificados en 

riesgo o trabajo 

infantil.

SDIS: 3.387 

(Centros Amar) 

SDS: 4.881 NNA 

menores de 15 

años en situación 

de trabajo infantil 

SDE: 509 NNA en 

situación de 

trabajo infantil 

atendidos con 

recursos propios 

del sector y 1.873 

atendidos con 

recursos UEL 

(total: 2.382)

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Atender 

integralmente 

8.760 niños, niñas 

y adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil.

Ajuste y 

replanteamiento de 

anexos técnicos, 

estudios previos y 

estructuras de 

costos para la 

operatividad del 

servicio Centros 

Amar y proceso de 

licitación a través 

de Literal H menor 

cuantía para la 

selección de 

operadores para 

cada una de las 

unidades 

operativas.

Prestación del 

Servicio de 

Centros Amar a 

NNA y sus familias 

en las unidades 

operativas 

ubicadas en las 

localidades del 

Distrito, a través 

de los 

componentes de 

gestión y 

articulación 

interinstitucional e 

intersectorial y la 

atención integral y 

diferencial a NNA y 

sus familias.

Inducción, 

capacitación y 

acompañamiento a 

los operadores y 

profesionales de 

cada una de las 

unidades 

operativas de los 

SDIS 8.061 1.061

Atendidos 

integralmente 308 

niñas, niños y 

adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil.

Hombres: 158

Mujeres: 150

Ciclo 1 (0-5):89

Hombres: 54

Mujeres: 35

Ciclo 2 (6-13):208

Hombres: 99

Mujeres: 109

Ciclo 3 (14-17): 11

Hombres: 5

Mujeres: 6

2.349 1.688

Atendidos 

integralmente 

1.251 niñas, niños 

y adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil.

Hombres: 651

Mujeres: 600

Ciclo 1 (0-5): 160

Hombres: 93

Mujeres: 67

Ciclo 2 (6-13): 

1.044 

Hombres: 532

Mujeres: 512

Ciclo 3 (14-17): 47

Hombres: 26

Mujeres: 21

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

Tasa de trabajo 

infantil 2009 2,82% 

equivalente a 

45.937 niños, 

niñas y 

adolescentes entre 

5 y 17 años 

trabajadores

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Atender 

intersectorialmente 

a 23.804  niños, 

niñas y 

adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil 

para restablecer 

sus derechos y 

promover su 

desvinculación. 

Niños, niñas y 

adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil 

atendidos. 

10.650  niños, 

niñas y 

adolecentes 

identificados en 

riesgo o trabajo 

infantil.

SDIS: 3.387 

(Centros Amar) 

SDS: 4.881 NNA 

menores de 15 

años en situación 

de trabajo infantil 

SDE: 509 NNA en 

situación de 

trabajo infantil 

atendidos con 

recursos propios 

del sector y 1.873 

atendidos con 

recursos UEL 

(total: 2.382)

Proyecto 724: 

Generación de 

Ingresos y 

Oportunidades 

como Herramienta 

de Recuperación 

para Beneficiarios 

en Fragilidad 

Social

Atender 

integralmente 580 

niños, niñas y 

adolescentes en 

situación o riesgo 

de trabajo infantil.

Prestación del 

Servicio de 

Centros Amar a 

NNA y sus familias 

en las unidades 

operativas 

ubicadas en las 

localidades del 

Distrito, a través 

de los 

componentes de 

gestión y 

articulación 

interinstitucional e 

intersectorial y la 

atención integral y 

diferencial a NNA y 

sus familias

IDIPRON 294 0 0 0 1.063 0
No se presentan 

avances
0

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Desvinculación y 

prevención de 

2.000 nuevos 

niños, niñas y 

adolescentes 

identificados como 

víctimas de la 

explotación sexual 

y comercial en 

Bogotá mediante 

un proceso de 

atención 

especializada. 

Niños, niñas y 

adolescentes 

identificados como 

víctimas de 

explotación sexual 

comercial 

atendidos. 

963 niños, niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

explotación sexual 

comercial. 

Fuente:SDIS - 

SIRBE DADE 2011

15.094

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Atender 

integralmente 

2.000 niños, niñas 

y adolescentes 

identificados en 

riesgo o como 

víctimas de la 

explotación sexual 

comercial

en Bogotá.

Prestación del 

servicio de 

atención integral a 

niños, niñas y 

adolescentes 

víctimas o en 

riesgo de 

explotación sexual 

comercial en dos 

(2) Centros: 

Mártires y Rafael 

Uribe Uribe.

Seguimiento, 

evaluación y 

mejora continua a 

la implementación 

de la linea tecnica  

para la  atención 

integral a NNA  en  

los servicios de 

Atencion Integral 

de acuerdo al 

modelo de 

Atención.

Fortalecimiento 

frente a la 

cualificacion y 

mejoramiento  del 

servicio a través 

del seguimiento en 

la prestación del 

mismo (gestion  

documental, 

recurso humano, 

atencion NNA,  

reporte de metas 

cualitativas y 

cuantitativas etc. ).

SDIS 957 939

Atendidos 

integralmente 321 

niños, niñas y 

adolescentes 

identificados en 

riesgo o como 

víctimas de la 

explotación sexual 

comercial en 

Bogotá. 

Hombres: 136

Mujeres: 185

Ciclo 1 (0-5):12

Hombres: 7

Mujeres: 5

Ciclo 2 (6-13): 238

Hombres: 114

Mujeres: 124 

Ciclo 3 (14-17): 71

Hombres: 15

Mujeres: 56

945 945

Atendidos 

integralmente 382 

niños, niñas y 

adolescentes 

identificados en 

riesgo o como 

víctimas de la 

explotación sexual 

comercial en 

Bogotá. 

Hombres: 166

Mujeres: 216

Ciclo 1 (0-5):17

Hombres: 10

Mujeres: 7

Ciclo 2 (6-13): 286

Hombres: 138

Mujeres: 148 

Ciclo 3 (14-17): 79

Hombres: 18

Mujeres: 61

22.540

208.465



05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234 9.954

 Proyecto 721:  

Atención Integral a 

personas con 

discapacidad,famili

as y 

cuidadores:cerrand

o brechas

Garantizar 1.319 

cupos/año para la 

atención integral 

de niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad.

Prestación del 

servicio en los 

Centros Crecer 

para la atención 

especializada de 

niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad. El 

servicio se brinda 

a través de 2 

estrategias:                                              

 *comunicación 

aumentativa y 

alteranativa, las 

cuales requieren 

una inversión 

importante en 

salas de 

comunicación para 

personas con 

multideficit con 

dificultades 

comunicativas y, 

*Volver a la 

Escuela, que 

consiste en 

vincular a la 

población a 

procesos de 

educación formal 

en contra jornada 

de atención en 

coordinacion con 

SED,  permitiendo 

un aumento de 

cobertura. 

*Adicionalmente, 

se plantea una 

propuesta de 

proyeccion 

comunitaria, que 

consiste en que la 

comunidad de cada 

localidad participe 

en actividades que 

SDIS 2.069 95

Logrados 1.212 

cupos de atención, 

donde se 

atendieron 1.234 

niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad en 

los centros crecer, 

se estan 

realizando visitas 

para concepto 

técnico de 

inmuebles con el 

fin de ampliar 

cobertura.

Hombres: 767

Mujeres: 467

Ciclo 2 (6-13): 677

Ciclo 3 (14-17): 

557

1.669 1.558

Garantizados 

1.212 cupos para 

la atención integral 

de 1.264 niños, 

niñas y 

adolescentes con 

discapacidad en 

los Centros Crecer

Hombres: 788

Mujeres: 476

Ciclo 2 (6-13): 694

Ciclo 3 (14-17): 

570

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

 Proyecto 721:  

Atención Integral a 

personas con 

discapacidad,famili

as y 

cuidadores:cerrand

o brechas

Garantizar 76 

cupos/añopara la 

atención integral 

de niñas, niños y 

adolescentes con 

discapacidad y con 

medida de 

protección legal.

Atención integral 

institucionalizada a 

niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad con 

medida de 

protección legal.

Esta meta no 

busca que se 

presenten más 

casos de niños y 

niñas con 

discapacidad con 

medida de 

protección legal, 

sino mantener el 

escenario abierto 

para la protección 

de niños y niñas en 

situación de 

restablecimiento 

de derechos. 

SDIS 461 0

Garantizados 76 

cupos de los 

cuales han sido 

ocupados 61.

Hombres: 42

Mujeres: 19

Ciclo 1 (0-5):   2

Ciclo 2 (6-13): 27

Ciclo 3 (14-17): 32

351 310

Garantizados 76 

cupos para la 

atención integral 

de 62 niños, niñas 

y adolescentes 

con discapacidad y 

con medida de 

protección legal.

Hombres: 43

Mujeres: 19

Ciclo 1 (0-5):   4

Ciclo 2 (6-13): 31

Ciclo 3 (14-17): 27

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Atender 

integralmente a 

8.864 niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

en calle, como 

acción preventiva.

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación en y de 

vida en calle 

atendidos

8791      Fuente: 

IDIPRON

722 Protección, 

Prevención y 

Atención Integal a 

NNAy Jóvesnes en 

situación de  y vida 

en calle y 

Pandilleros en 

condición de 

Fragilidad

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

Reducir a 20% la 

percepción de 

discriminación en 

la ciudad

Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Atender 

integralmente a 

8.864 niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

en calle, como 

acción preventiva.

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación en y de 

vida en calle 

atendidos

8791      Fuente: 

IDIPRON

Proyecto 722: 

Protección, 

Prevención y 

Atención Integal a 

NNAy Jóvesnes en 

situación de  y vida 

en calle y 

Pandilleros en 

condición de 

Fragilidad

Atender 

integralmente 

niñas, niños, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

en calle, como 

acción preventiva

Atención Integral 

en modalidades de 

internado y 

externado.

IDIPRON 10.275 3.277

Atendidos 

integralmente  

3.822 niñas, niños 

y adolescentes en 

situación de vida 

en calle, como 

acción preventiva

Hombres: 3.123

Mujeres: 699

Ciclo 2 (6-13): 683

Hombres: 509

Mujeres: 174

Ciclo 3 (14-17): 

3.139

Hombres: 2.614

Mujeres: 525

7.332 5.733

Atendidos 

integralmente 

4.358 niñas, niños 

y adolescentes en 

situación de vida 

en calle, como 

acción preventiva

Hombres: 3.542

Mujeres: 816

Ciclo 2 (6-13): 812

Hombres: 586

Mujeres: 226

Ciclo 3 (14-17): 

3.546

Hombres: 2.956

Mujeres: 590

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

Tasa de trabajo en 

adolecentes

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

Estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

1.542 niños, niñas 

y adolescentes en 

situación de 

vulneración de 

derechos 

atendidos durante 

el 2011 

21.000

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Protección integral 

a 979 niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

de calle. 

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

de calle 

protegidos. 

979         Fuente 

IDIPRON

 Protección, 

Prevención y 

Atención Integal a 

NNAy Jóvesnes en 

situación de  y vida 

en calle y 

Pandilleros en 

condición de 

Fragilidad

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

Reducir a 20% la 

percepción de 

discriminación en 

la ciudad

Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Protección integral 

a 979 niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

de calle. 

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

de calle 

protegidos. 

979         Fuente 

IDIPRON

Proyecto 722: 

Protección, 

Prevención y 

Atención Integal a 

NNAy Jóvesnes en 

situación de  y vida 

en calle y 

Pandilleros en 

condición de 

Fragilidad

Proteger 

Integralmente a 

Niños, Niñas, 

Adolescentes y 

Jóvenes en 

situación de vida 

de calle

Atención Integral 

en modalidades de 

internado y 

externado.

IDIPRON 1.686 538

Protegidos 

integralmente 147 

niños, niñas y 

adolescentes  en 

situación de vida 

de calle

Hombres: 94

Mujeres: 53

Ciclo 2 (6-13):0

Hombres: 0

Mujeres: 0

Ciclo 3 (14-

17):147

Hombres: 94

Mujeres: 53

1.577 1.577

Protegidos 

integralmente 183 

niños, niñas y 

adolescentes  en 

situación de vida 

de calle

Hombres: 105

Mujeres: 78

Ciclo 2 (6-13):18

Hombres: 9

Mujeres: 9

Ciclo 3 (14-

17):165

Hombres: 96

Mujeres: 69

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Atender la salud 

mental de niños, 

niñas y 

adolescentes 

afectados por el 

conflicto, la 

violencia y la 

ESCNNA. 

Número de NNA 

atendidos desde 

su salud mental 

afectados por el 

conflicto, la 

violencia y la 

ESCNNA. 

2.505  Niños, niñas 

y adolescentes 

afectados y 

víctimas de 

conflicto armado y 

por la 

ESCNNASDIS - 

SIRBE DADE 2011

18.905
 869 Salud para el 

buen vivir

 Garantizar la 

atención en salud 

al 100% de niñas, 

niños, 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

del maltrato o 

violencia, 

notificadas al 

sector salud en 

coordinación con 

los demás 

sectores de la 

administración 

distrital, y de 

manera transversal 

la denuncia, 

garantía y 

restablecimiento 

de derechos, al 

2016.

Desarrollo del 

monitoreo 

periódico de los 

casos notificados 

al SIVIM, 

canalizados y con 

seguimiento para 

dar cuenta de la 

proporción  de la 

atención en salud 

de niños, niñas y 

adolescentes y 

mujeres víctimas 

de maltrato o 

violencia. El 

seguimiento de 

cada caso tiene 

como plazo 

máximo 45 días 

calendario. 

SDS

 En el periodo se 

desarrolló  un 

proceso orientado 

al fortalecimiento 

de las 

canalizaciones y 

seguimientos en 

SIVIM con el objeto 

de avanzar hacia 

la meta prevista 

para el año 2012 

en relación con la 

atención integral 

de NNA y mujeres 

víctimas de 

violencia.  Este 

proceso ha 

permitido no sólo la 

captación de los 

casos sino la 

exigibilidad de la 

atención cuando 

esta sea 

demandada o 

requerida.

En los meses de 

julio y agosto se 

reportaron 2.016 

casos de violencia 

y maltrato en 

niños, niñas y 

adolescentes 

menores de 18 

años discriminados 

así:

Niños y niñas 

menores de 5 

años: 750

Niños y niñas y 

adoelscentes de 6 

a 13: 850

Adolescentes de 

14 a 17 años: 506

Al mes de agosto 

se ha realizado 

Niños y niñas 

menores de 5 

años: 750

Niños y niñas y 

adoelscentes de 6 

a 13: 850

Adolescentes de 

14 a 17 años: 506

0 0

Se dio continuidad 

al proceso 

orientado al 

fortalecimiento de 

las canalizaciones 

y seguimientos en 

SIVIM con el objeto 

de avanzar hacia 

la meta prevista 

para el año 2012 

en relación con la 

atención integral 

de NNA y mujeres 

víctimas de 

violencia.  Este 

proceso ha 

permitido no sólo la 

captación de los 

casos sino la 

exigibilidad de la 

atención cuando 

esta sea 

demandada o 

requerida.

Se  reportaron 

18.160  casos de 

violencia y maltrato 

en niños, niñas y 

adolescentes 

menores de 18 

años discriminados 

así: Niños y niñas 

menores de 5 

años: 6.905 Niños 

y niñas y 

adolescentes de 6 

a 13: 6.560, 

Adolescentes de 

14 a 17 años: 

4.695

Se ha realizado 

inicio del 

seguimiento en un 

75.6% [n=13.731]  

y con cierre 

*18.160  niños, 

niñas y 

adolescentes 

cuyos casos de 

violencia fueron 

registrados en el 

sistema. 

* 13.731 niños, 

niñas y 

adolescentes a 

cuyo caso le han 

hecho  seguimiento

*  11,711 niños, 

niñas y 

adolescentes 

cuyos casos han 

sido cerrados. 

[Últimas cifras 

preliminares 

disponibles en el 

sistema de 

información SIVIM 

con corte a 31 

diciembre de 

2012]. 

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Atender 

integralmente a 

8.864 niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación de vida 

en calle, como 

acción preventiva.

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes en 

situación en y de 

vida en calle 

atendidos

53.070

 Protección, 

Prevención y 

Atención Integal a 

NNAy Jóvesnes en 

situación de  y vida 

en calle y 

Pandilleros en 

condición de 

Fragilidad

SUBTOTAL 18.845.619 1.427.512 698.446 1.664.320 1.404.563

RECURSOS 

ADICIONALES 

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Garantizar en 

1.319 cupos la 

atención integral a 

niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad. 

Número de cupos a 

través de los 

cuales se brinda 

atención integral a 

niños, niñas y 

adolescentes con 

discapacidad

1.192 cupos     

Fuente. SDIS - 

DADE 2011

66.895

13.825



02 Territorios 

saludables y red de 

salud para la vida 

desde la diversidad 

ND ND ND
106 Salud para el 

buen vivir

Porcentaje de 

niños, niñas y 

adolescentes 

atendidos en los 

servicios sociales, 

formados en 

promoción de sus 

derechos, 

prevención de 

situaciones de 

riesgo, de 

consumo de SPA 

entre otros 

consumos 

emergentes; 

embarazo 

temprano, y 

violencias 

intencionales y no 

intencionales

20.000. SDIS 176

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Formar Anualmente 

2.000 NNA en 

promoción de sus 

derechos, 

prevención de 

consumos 

embarazo 

temprano y 

violencias 

intencionales y no 

intencionales 

atendidos en 

servicios sociales

 Diseño de 

estrategias de 

formación para la 

prevención y 

promoción de 

derechos en 

temáticas 

relacionadas con 

situaciones de 

consumos, 

sexualidad, 

embarazo 

temprano y 

violencias 

intencionales y no 

intencionales pero 

aún el proceso de 

formación no se ha 

iniciado. 

Diseño y 

socialización con 

los equipos de los 

servicios sociales  

estrategias  de 

detección 

temprana de 

situaciones de 

riesgo asociadas a 

consumos, 

embarazo 

temprano y 

violencias.

Implementación en 

los servicios 

sociales dirigidos a 

niños niñas y 

adolescentes de 

las estrategias de 

prevención y 

promociòn 

diseñadas.

SDIS 256 11 0 0 109 105

Formados en el 

año 1.818 niños, 

niñas y 

adolescentes en 

promoción de sus 

derechos, 

prevención de 

consumos 

embarazo 

temprano y 

violencias 

intencionales y no 

intencionales 

atendidos en 

servicios sociales

Hombres: 957

Mujeres: 861 

Ciclo 1 (0-5): 123

Hombres: 67 

Mujeres: 56 

Ciclo 2 (6-13): 

1.574

Hombres: 818

Mujeres: 756 

Ciclo 3 (14-17): 

121

Hombres: 72

Mujeres: 49

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

Tasa de trabajo en 

adolecentes

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

Estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

1.542 niños, niñas 

y adolescentes en 

situación de 

vulneración de 

derechos 

atendidos durante 

el 2011 

729

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Atender 

integralmente 

2.603 niños, niñas 

y adolescentes 

que se encuentren 

en situaciones de 

vulneración de 

derechos.

Prestación del 

servicio de 

atención integral a 

niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de 

vulneración de 

derechos de 

acuerdo con el 

modelo de 

atención en siete 

(7) Centros Forjar 

(Ciudad Bolívar, 

Santafé - 

Candelaria - 

Mártires, Suba, 

Bosa, Rafael Utibe 

Uribe, Barrios 

Unidos y 

Kennedy).

Acompañamiento  

técnico para el  

desarrollo de los 

componentes de la 

atención integral 

de acuerdo a la 

linea tecnica 

establecida para el 

servicio en el 

modelo de 

Atencion.

Fortalecimiento 

frente a la 

cualificacion y 

mejoramiento  del 

servicio a traves  

del seguimiento en 

la prestación del 

servicio (gestion  

documental , 

recurso humano , 

atencion NNA,  

reporte de metas 

SDIS 15 10

Atendidos 

integralmente 

1.676 NNA en 

situación de 

vulneración de 

derechos 

Hombres: 911

Mujeres: 765 

Ciclo 1 (0-5):79

Hombres: 43 

Mujeres: 36

Ciclo 2 (6-13): 

1.456

Hombres: 795  

Mujeres: 661  

Ciclo 3 (14-17): 

141

Hombres: 73

Mujeres: 68

729 729

Atendidos 

integralmente 

2.603 niños, niñas 

y adolescentes en 

situación de 

vulneración de 

derechos 

Hombres: 1.377

Mujeres: 1.226 

Ciclo 1 (0-5): 132

Hombres: 73 

Mujeres: 59

Ciclo 2 (6-13): 

2.193

Hombres: 1.167  

Mujeres: 1.026  

Ciclo 3 (14-17): 

278

Hombres: 137

Mujeres: 141

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

Tasa de trabajo en 

adolecentes

Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

0,234

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

Estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

1.542 niños, niñas 

y adolescentes en 

situación de 

vulneración de 

derechos 

atendidos durante 

el 2011 

1214

Proyecto 724: 

Generación de 

Ingresos y 

Oportunidades 

como Herramienta 

de Recuperación 

para Beneficiarios 

en Fragilidad 

Social

Atender 

integralmente 

1.800  niños, niñas 

y adolescentes 

que se encuentren 

en situaciones de 

vulneración de 

derechos.

Prestación del 

servicio de 

atención integral a 

niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de 

vulneración de 

derechos de 

acuerdo con el 

modelo de 

atención en siete 

(7) Centros Forjar 

(Ciudad Bolívar, 

Santafé - 

Candelaria - 

Mártires, Suba, 

Bosa, Rafael Utibe 

Uribe, Barrios 

Unidos y 

Kennedy).

Secretaría Distrital 

de Integración 

Social - IDIPRON 

(esta meta es 

compartida para el 

2012). A partir del 

2013 esta meta se 

traslada a la SED. 

335 0 0 1.214 0

No se registran 

avances, ya que el 

convenio que 

debía suscribirse 

para lograr la 

atención de esta 

población, no se 

concretó 

0

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

ND ND ND 

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de cero 

tolerancia a la 

violencia contra los 

niños, niñas y 

adolescentes, 

contra el castigo 

físico y que 

promueva la 

denuncia frente a 

los delitos 

sexuales, violencia 

intrafamiliar, 

emocional y física .

21 Consejos de 

niños y niñas 

fortalecidos 

durante el 2011

2.643

Proyecto 760: 

Protección integral  

y desarrollo de 

capacidades de 

NNA

Fortalecer 21 

Consejos locales y 

dstrital de niños, 

niñas y 

adolescentes.

Formulación 

concertada con los 

niños, niñas y 

adolescentes de 

un lineamiento 

técnico que oriente 

pedagógica y 

metodològicamente 

los procesos de 

participación en la 

ciudad. 

Diseño 

intersectorial y con 

la participación de 

los actuales 

consejeros y 

consejeras de la 

estrategia de 

renovación de los 

Consejos de niños 

y niñas Distrital y 

locales.

Acompañamiento 

metodológico, 

pedagógico y 

operativo  para  la 

conformación y el 

fortalecimiento de 

los Consejos 

Distrital y locales 

de niños y niñas.

SDIS 150 0

Fortalecido 1 

Consejo Dsitrital 

de niños, niñas y 

adolescentes. 

Hombres: 20

Mujeres: 20          

8 a 13 años: 40
119 119

Fortalecidos 21 

Consejos locales y 

distrital de niños, 

niñas y 

adolescentes

Hombres: 196

Mujeres: 249          

8 a 13 años: 445

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

194

Proyecto 764:  

Jóvenes activando 

su ciudadanía. 

Identificar y 

vincular 20.023 

jóvenes 

vulnerables a 

ofertas de 

servicios  

intrainstitucional e 

intersectorial, y a 

procesos juveniles 

a traves de las 

Casas de la 

Juventud y otros 

espacios 

territoritoriales 

para generacion, 

acceso a 

oportunidades 

,restitucion y/o 

restablecimiento 

de sus derechos.

Identificación a 

través del 

reconocimineto de 

la poblacion en 

territorios y 

espacios de vida

iterlocución e 

interacción 

interinstitucional 

Promoción y 

potenciamiento de 

prácticas de 

corresponsabilidad 

en jóvenes para 

que puedan actuar 

como promotores y 

promotoras de 

transformación 

social.

SDIS 29 4

4  procesos para el 

desarrollo integral 

con las y los 

adolescentes en 

los ambitos 

individuales, 

familiares y 

sociales.

85 29 29

Identificados y 

vinculados 336 

adolescentes 

vulnerables a 

ofertas de 

servicios  

intrainstitucional e 

intersectorial, y a 

procesos juveniles 

a través de las 

Casas de la 

Juventud y otros 

espacios 

territoritoriales 

para generacion, 

acceso a 

oportunidades 

,restitucion y/o 

restablecimiento 

de sus derechos.

Hombres: 68

Mujeres: 268

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

928

Proyecto 764:  

Jóvenes activando 

su ciudadanía. 

Apoyar tecnica y/o 

financieramente 

450 iniciativas 

juveniles que 

contribuyan a la 

disminucion de su 

situacion de 

vulnerabilidad y 

segregacion 

mediante el 

ejercicio efectivo 

de sus derechos

Reconocimiento e 

identificación de 

fortalezas, 

potencialidades y 

competencias que 

trasciendan a la 

construcción de 

proyectos de vida 

autónomos, 

corresponables y 

alternativos que 

contribuyan 

socialmente al 

ejercicio de sus 

derechos  y a la 

superación de 

situaciones de 

secregación, 

vulneración y/o de 

vulnerabilidad.

SDIS 278 4 0 0 278 4 0 0

05 Lucha contra 

distintos tipos de 

discriminación y 

violencias por 

condición, 

situación, 

identidad, 

diferencia, 

diversidad o etapa 

del ciclo vital

3.000 jóvenes 

participan en 

espacios de 

identificación y 

decisión acerca de 

las soluciones de 

las principales 

problemáticas de 

este grupo 

poblacional.

Número de jóvenes 

que participan en 

espacios de 

decisión.

0% 97

Proyecto 764:  

Jóvenes activando 

su ciudadanía. 

Promover en 6000 

jovenes la 

participación en 

espacios de 

identificación y 

decisión acerca de 

las soluciones de 

las principales 

problemáticas de 

este grupo 

poblacional 

Identificación de 

los posibles 

espacios de 

participacion.

Formación a los y 

las jovenes en las 

tematicas 

planteadas por los 

espacios.

Reporte de los 

espacios de 

participacion. 

SDIS 29 4 29 29

 Promoción en 94 

adolescentes de 

su participación en 

espacios de 

identificación y 

decisión acerca de 

las soluciones de 

las principales 

problemáticas de 

este grupo 

poblacional  

Hombres: 34

Mujeres: 60

ND ND ND

125 Aumento de 

capacidades y 

oportunidades 

incluyentes

Fortalecer 

proyectos de vida 

de por lo menos 

1.000 jóvenes en 

situación de alta 

vulnerabilidad.

Número de jóvenes 

que fortalecen o 

diseñan proyectos 

de vida propios

N.D



05 LUCHA 

CONTRA 

DISTINTOS TIPOS 

DE 

DISCRIMINACION 

Y VIOLENCIAS 

POR CONDICION, 

SITUACION, 

IDENTIDAD, 

DIFERENCIA, 

DIVERSIDAD O 

ETAPA DEL 

CICLO VITAL

1) Reducir a 20% 

la percepción de 

discriminación en 

la ciudad

2) Disminuir el 

trabajo infantil a 

menos del 1,5% en 

el Distrito Capital 

3.) Disminuir la 

tasa de embarazo 

adolescente a 

menos del 16% 

1. Porcentaje de 

personas que 

alguna vez se han 

sentido 

discriminadas

2. Tasa de trabajo 

infantil en el 

Distrito Capital

0,234

128 Bogota 

reconoce y apropia 

la diversidad y la 

interculturalidad

Apoyar 600 

acciones de 

reconocimiento de 

las expresiones 

culturales diversas 

mediante 

estímulos, apoyos 

y alianzas con 

organizaciones  de 

grupos 

poblacionales y 

sectores sociales 

y etarios

Número de 

iniciativas 

ofrecidas por el 

sector  dirigidas a 

grupos étnicos, 

etarios y sociales, 

mediante 

estímulos, becas, 

apoyos 

concertados y 

alianzas 

estratégicas, 

Número de 

eventos y/o 

espacios de 

reconocimiento de 

grupos 

poblacionales y 

sectores sociales 

y etarios apoyados

491 Iniciativas 

ofrecidas por el 

sector  dirigidas a 

grupos étnicos, 

etarios y sociales, 

mediante 

estímulos, becas, 

apoyos 

concertados y 

alianzas 

estratégicas

22.969
Tiempo Libre 

Tiempo Activo

Atender 1.286.000 

asistentes a 

actividades 

recreodeportivas, 

dirigidas a 

diferentes sectores 

poblaciones, 

sociales y etarios 

(anualmente partir 

de 2013)

Realizar 

anualmente 4.038 

actividades a 

través del 

programa 

recreativo para la 

infancia y juventud, 

para la atención de 

560.514 asistentes

IDRD 1.328 897                 128.826                 128.826 1.328 1.406

 329.226 

asistentes.

Cumplimiento del  

101%   

 329.226 

asistentes 

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos

11.018

Proyecto 741: 

Relaciones libres 

de violencias para 

y con las familias 

de Bogotá  

Atender 100% 

personas/ año 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar  y 

presunto delito 

sexual en 

comisarías de 

familia.

Formulación e 

implementación del 

plan de acción 

territorializado por 

Comisaria de 

Familia

Realización de 

mediciones de la 

satisfacción de los 

ciudadanos.

SDIS 2.081 159

Atendidos 8.511 

niños, niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar y 

presunto délito 

sexual en 

Comisarías de 

Familia.

Hombres: 3.741

Mujeres:  4.770

Ciclo 1 (0-5): 

2.526

Ciclo 2 (6-13): 

2.820

Ciclo 3 (14-17): 

3.165  

1.843 1.789

Atendidos 7.770 

niños, niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar y 

presunto délito 

sexual en 

Comisarías de 

Familia.

Hombres: 2.715

Mujeres: 5.055 

Ciclo 1 (0-5):1.724

Ciclo 2 (6-

13):3.091

Ciclo 3 (14-17): 

2.955

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos

3.916

Proyecto 741: 

Relaciones libres 

de violencias para 

y con las familias 

de Bogotá  

Atender 350 

personas/año en 

servicios 

especializados a 

mujeres víctimas 

de violencia 

intrafamiliar o 

sexual y niños, 

niñas y 

adolescentes, 

víctimas de 

explotación sexual 

comercial.

Seguimiento y 

control a la 

prestación de los 

servicios sociales

SDIS 971 233

Atendidos 50 NNA 

en el servicio 

especializado de 

refugio a víctimas 

de explotación 

sexual, así como a 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar.

Hombres: 10

Mujeres:  40

Ciclo 1 (0-5): 7

Hombres: 4

Mujeres: 3

Ciclo 2 (6-13): 8

Hombres: 2

Mujeres:6

Ciclo 3 (14-17): 35  

Hombres:4

Mujeres:31

272 272

Atendidos 97 NNA 

en el servicio 

especializado de 

refugio a víctimas 

de explotación 

sexual, así como a 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar.

Hombres: 9

Mujeres: 88

Ciclo 1 (0-5): 0

Hombres: 0 

Mujeres: 0

Ciclo 2 (6-13): 7

Hombres: 0

Mujeres:7

Ciclo 3 (14-17):  

90

Hombres: 9

Mujeres: 81

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos

1.791

Proyecto 741: 

Relaciones libres 

de violencias para 

y con las familias 

de Bogotá  

Atender  1.200 

grupos familiares 

en servicio de 

atención 

terapéutica.

Seguimiento y 

control a la 

prestación de los 

servicios sociales.

Ajuste de 

lineamientos de 

grupos familiares 

en servicio de 

atención 

terapéutica.

Gestión 

contractual para la 

prestación de los 

servicios. 

SDIS 263 0 0 0 655 0 0 0

07 Bogotá, un 

territorio que 

defiende, protege y 

promueve los 

derechos humanos

20.774

Proyecto 741: 

Relaciones libres 

de violencias para 

y con las familias 

de Bogotá  

Atender 455 

cupos/año a niños, 

niñas y 

adolescentes, con 

medidas de 

protección legal de 

acuerdo con la ley 

1098 de 2006.

Articular con las 

autoridades 

competentes el 

proceso de 

atención de niños 

y niñas, se ha 

implementado en 

un 30%  los 

lineamientos y 

estándares 

técnicos de 

atención en los 

CIP, 

SDIS 2.251 521

Logrados 455 

cupos de atención 

a través de los 

cuales se atendió 

a 899 NNA de 0 a 

17 años, con 

medida de 

protección legal

Hombres: 416

Mujeres:  483

Ciclo 1 (0-5): 323

Hombres: 157

Mujeres:166

Ciclo 2 (6-13): 449

Hombres: 217

Mujeres: 232

Ciclo 3 (14-17): 

127  

Hombres:42

Mujeres:85

2.774 2.653

Logrados 430 

cupos de atención 

a través de los 

cuales se atendió 

a 838 NNA de 0 a 

17 años, con 

medida de 

protección legal

Hombres: 394

Mujeres:  444

Ciclo 1 (0-5): 340

Hombres: 164

Mujeres: 176

Ciclo 2 (6-13): 420

Hombres: 211

Mujeres: 209

Ciclo 3 (14-17): 78

Hombres: 19

Mujeres: 59

08 Ejercicio de las 

libertades 

culturales y 

deportivas

Lograr 5.000.000 

asistencias a la 

oferta pública de 

personas en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación

Número de 

asistencias

 5.045.945 

asistencias

Fuente: SCRD 

2012

 Implementar el 

100% de las 

acciones de la 

SCRD en los 

subcampos del 

arte, la cultura y el 

patrimonio 

definidas en el plan 

sectorial 

Fortalecimiento de 

las políticas y los 

programas 

sectoriales: 

Reconocimiento, 

valoración, 

destinación y 

producción de 

recursos técnicos, 

tecnológicos y 

financieros para el 

ejercicio de las 

prácticas 

artísticas, 

culturales y 

patrimoniales con 

el fin de 

visibilizarlas, 

desarrollarlas, 

fortalecerlas y 

favorecer su 

acceso.

 SDCRD 1.000 0                             -                             - 0 0

08 Ejercicio de las 

libertades 

culturales y 

deportivas

4.500 iniciativas 

apoyadas 

mediante 

estímulos, becas, 

apoyos 

concertados y 

alianzas 

estratégicas con 

enfoque 

poblacional y 

territorial.

Número de 

iniciativas 

apoyadas

4.226 iniciativas 

apoyadas

Fuente: SCRD 

2011

Lograr 500.000 

asistencias a la 

oferta cultural 

científica

Durante el periodo 

se desarrollaron 

actividades de 

armonización y 

planeación del 

proyecto de 

inversión, 

específicamente 

en el análisis y 

definición de los 

requerimientos 

para lograr el 

cumplimiento de la 

meta proyectada 

para el segundo 

semestre del año 

de lograr 50,000 

asistencias a la 

oferta cultural 

científica, así 

mismo se tramitó la 

contratación del 

equipo de apoyo, 

encargado de 

realizar las 

actividades 

misionales fuera 

de las 

instalaciones del 

Planetario de 

Bogotá. Aunque no 

se realizó 

programación de 

actividades, si se 

han adelantado 

gestiones y 

contactos con 

entidades, con 

miras a 

implementar 

alianzas 

estratégicas que 

permitan llevar a 

cabo actividades, 

acciones conjuntas 

 SDCRD 2.100 100                             -                             - 0 0

08 Ejercicio de las 

libertades 

culturales y 

deportivas

Implementar el 

Plan de lectura, 

Escritura y Cultura 

Digital y lograr la 

participación de 

600.000 personas 

en oportunidades 

que favorezcan el 

acceso a 

actividades de 

fomento a la 

lectura y escritura 

en condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación

Número   de 

asistencias a 

actividades de 

fomento a la 

lectura y escritura 

N.A.

Fuente: SCRD 

2012

4.859

767 

Fortalecimiento de 

la red de 

Bibliotecas y 

fomento y/o 

valoración a la 

lectura

Implementar un 

100% del Plan de 

Lectura, Escritura 

y Cultura Digital

Lograr la 

participación de 

300.000 personas 

en oportunidades 

que favorezcan el 

acceso a 

actividades de 

fomento a la 

lectura y escritura.

Diseño y ejecución 

de un plan de 

acción para el 

empalme 

interinstitucional 

necesario para el 

traslado de 

BibloRed de la 

SED a la SCRD. 

Concertación de 

un trabajo con el 

Cerlalc para 

empezar a integrar 

el Plan Dice. 

Reanudación del 

convenio de 

asociación con 

Fundalectura para 

la operación de las 

6 Bibloestaciones 

en Transmilenio, 

espacios no 

convencionales de 

promoción de la 

lectura ubicados 

en los portales de 

Transmilenio de 

Usme, Américas, 

Suba y Sur, y en 

las estaciones de 

Ricaurte y Av. 

Jiménez. 

 SDCRD 4.859 541                             -                             - 0 0

08 Ejercicio de las 

libertades 

culturales y 

deportivas

Nùmero de 

iniciativas 

apoyadas

4.226 iniciativas 

apoyadas

Realizar la Fiesta 

de Niñas y Niños 

2012 con 21 

comparsas 

participantes (una 

por localida más 

una de grupos 

afro)

Convocatoria 

Fiesta de Niños y 

Niñas: Desfile 

Metropolitano de 

Comparsas 

Infantiles  . En el 

desfile 

metropolitano de 

comparsas 

infantiles realizado 

en agosto, se 

entregaron 21 

estìmulos a las 

mejores 

propuestas bajo la 

temàtica "El 

espìritu de mi 

Localidad", en 

donde se mostrò la 

diversidaad cultural 

de las localidades 

a tarvès de las 

viviencias 

infantiles.

IDPC 210 210

21 estìmulos 

otorgados para la 

iesta de Niños y 

Niñas  - Desfile 

Metropolitano.

60 niños por 

comparsa, para un 

total de 1.260 

niños beneficiados 

210 210

21 estìmulos 

otorgados 

mediante la 

convocatoria 

Desfile 

Metropolitano de 

Comparsas 

Infantiles, Desfile 

de Comparsas de 

Niños y Niñas,  

En este desfile 

participaron 

comparsas de las 

20 localidades de 

la Ciudad, 

demostrando 

expresiones 

artísticas 

relacionadas a la 

danza, la música y 

el teatro. Total 

beneficiarios 1.260  

niños

29.140 personas

víctimas de 

violencia

intrafamiliar.

1) Aumentar en 

35% la cobertura 

de la oferta a 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad inclusión y 

no segregación  

2) Aumentar en 

60% la formación 

de organizaciones 

y agentes del 

sector cultura, 

recreación y 

deporte

3) Implementar el 

diálogo intercultural 

en el 60% de las 

acciones del 

sector público o en 

alianza con el 

sector privado

4) Aumentar  en un 

5% la práctica 

artística y 

deportiva de los 

habitantes de 

Bogotá 

5) Generar 5.000 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física

6) Aumentar en un 

10% la producción 

artística y cultural 

estimulada o 

apoyada por el 

sector público

1) Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado

2) Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano

3) Porcentaje de 

personas que 

practican 

actividades 

artísticas en 

Bogotá

4) Número de 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física, generadas

5) Porcentaje de 

producción 

artística y cultural 

por estímulos y 

apoyos del sector 

público

1)  6.311.459 

asistencias  en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945. 

asistencias en 

actividades  

Culturales  

2) 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados

3) 16,8%

4)  No aplica. La 

línea de base está 

relacionada von 

una acción 

5)  El dato de la 

línea de base no 

se encuentra 

disponible

144 Arte, Cultura y 

Patrimonio en la 

transformación

3.100

ND ND ND

136 

Fortalecimiento del 

acceso a la justicia 

formal, y 

promoción de la 

justicia no formal y 

comunitaria

Garantizar el 

acceso y el 

seguimiento al

sistema de justicia 

familiar a ciento 

por

ciento de personas 

que reporten casos

tipificados como 

violencia 

intrafamiliar

Número de 

personas víctimas

de violencia 

intrafamiliar.

773 Oportunidades 

para el ejercicio de 

los derechos 

culturales

Aumenatr 35% la 

cobertura de la 

oferta de bienes y 

servicios culturales 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector pùblico y/o 

en alianza con el 

sector privado en 

condiciones de 

equidad inclusiòn y 

no segregaciòn 

1) Cobertura de 

Bienes y Servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector pùblico y/o 

en alianza con el 

sector privado

6311459 

asistencias en 

actividades 

recreativas.  

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales

144 Arte cultura y 

patrimonio en la 

transformacion

4.500 iniciativas 

apoyadas 

mediante 

estìmulos, becas, 

apoyos 

concertados, 

alianzas 

estratègicas con 

enfoque 

poblacional y 

territorial

8.912

746: Circulaciòn y 

Divulgaciòn de 

los valores del 

patrimonio 

cultural



08 Ejercicio de las 

libertades 

culturales y 

deportivas

Nùmero de 

iniciativas 

apoyadas

4.226 iniciativas 

apoyadas

Otorgar  1 apoyo  

enmarcados dentro 

de convocatoria 

pública  para 

proyectos  de 

infancia 

relacionados con 

Patrimonio Cultural

Se entregò un 

apoyo econòmico 

al proyecto 

Patrimonio Cìclico, 

presentado por la 

Fundaciòn el Cielo 

en la Tierra.

Mediante este 

proyecto se 

pretende visibilizar 

los conceptos que 

nilos y niñas de la 

localidad de ciudad 

Bolìvar tienen 

acerca del agua. Al 

proyecto se 

encuentran 

vinculados 150 

niños y niñas de la 

localidad de 

Ciudad  Bolivar

IDPC 15 15

1 poyo econòmico 

entregado dentro 

del programa de 

apoyos 

concertados.

150 niños de la 

Localidad de 

Ciudad Bolìvar.

15 15

1 poyo econòmico 

entregado dentro 

del programa de 

apoyos 

concertados.

150 niños de la 

Localidad de 

Ciudad Bolìvar.

08 Ejercicio de las 

libertades 

culturales y 

deportivas

Nùmero de 

iniciativas 

apoyadas

4.226 iniciativas 

apoyadas

Apoyar 3 

iniciativas 

encaminadas a 

fomentar las 

practicas y 

expresiones 

culturales 

enfocadas en 

identidad y 

memoria  del grupo  

poblacional 

jóvenes.

Se firmó acta de 

inicio en el mes de 

octubre del apoyo 

concertado con la 

Fundación Cultural 

Waja este 

proyecto  busca 

visibilizar las 

expresiones 

culturales y 

artísticas del 

sector juvenil en 

relación al agua, 

como una 

estrategia para 

divulgar el valor y 

la importancia de 

este elemento 

como referente de 

la identidad cultural 

y del patrimonio 

natural de Bogotá. 

Actualmente se 

está adelantado el 

anticipo del 50 %  

correspondiente al 

valor total del 

apoyo de 

15.000.000, para 

el primer pago la 

fundación ha 

entregado el 

cronograma, la 

metodología, el 

plan de divulgación  

y las piezas de 

comunicación 

aprobadas por el 

IDPC.

IDPC 15 15

1 poyo econòmico  

al proyecto 

cuerpos de agua 

para visibilizar las 

expresi0nes 

culturales y 

artìsticas 

Participaron entre 

15 y 40 jòvenes 
15 15

Se otorgò un 

apoyo econòmico 

para fomentar las 

practicas de la 

poblaciòn jòven  en 

el marco del 

proyecto cuerpos 

de agua: Una 

metàfora de los 

jòvenes por la 

vida.

Participación de 40 

jovenes

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

1. Aumentar 35% 

la cobertura de la 

oferta a bienes y 

servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación.

2. Aumentar 60% 

la formación de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte.

3. implementar el 

dialogo intercultural 

en 60% de las 

acciones del 

sector público o en 

alianza con 

elsector privado.

4. aumentar 5% la 

práctica artística y 

deportiva de los 

habitantes de 

bogotá.

5. Generar 5.000 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física.

1. Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado.

2. Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano.

3. Porcentaje de 

personas que 

practican 

actividades 

artisticas en 

Bogotá.

4. Número de 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física generadas.

5. Porcentaje de 

producción 

artistica y cultural 

por estímulos y 

apoyos del sector 

público.

1. 6.311.459 

asistentes en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales.

2. 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados.

3. 16.8%

4. No aplica. La 

lines de base esta 

relacionada con 

nuna acción.

5. El dato de la 

lines de base no 

se encuentra 

disponible.

145

513- Fomento de 

la Musica 

Sinfónica

Realizar 3.780 

presentaciones 

artísticas, 

actividades 

académicas y

publicaciones.

En el contexto del 

programa de 

conciertos 

didácticos, se 

desarrollarán dos 

(2) temporadas de 

conciertos 

didácticos en gran 

formato

Desde el programa 

de musica 

Académica se 

realizaran 25 

conciertos con 

grupos de cámara 

dirigidos a los 

niños, niñas y 

adolescentes de 

los colegios donde 

se beneficiaran 

4.200 niños.

Con las maletas 

pedagogicas se 

realizaran talleres 

y clases de 

sensibilizaci´n para 

los niños, niñas y 

adolescentes de 

los colegios.

Se realizarán 

actividades con el 

club de fans.

OFB 29 5

* En el tercer 

trimestre se 

realizaron  1.603 

actividades ( 9 

Club de Fans, 47 

Conciertos 

didácticos con 

grupos de cámara, 

529 maletas 

pedagógicas, 24 

Video Conciertos, 

11 actividades 

académicas 

derivadas de 

intercambio entre 

pares, 9 

Conciertos de 

Música de 

Cámara, 972 de 

Alianzas de 

Formación y 2 

mesas de trabajo 

de Concertación) 

que benefician 

directamente a 

183.180 entre 

niños, niñas y 

adolescentes.

Beneficiaros por 

Rangos Etareos:

Ciclo I (0-5 años): 

19.876

Ciclo II (6-13 

años): 99.021

Ciclo III (14-17): 

64.283

509.260 

beneficiaios

Beneficiaros por 

Rangos Etareos:

Ciclo I (0-5 años): 

51.899

Ciclo II (6-13 

años): 258.737

Ciclo III (14-17): 

200.346

29 29

* En el cuarto 

trimestre se 

realizaron  1.138 

actividades ( 8 

conciertos 

didácticos de 

temporada, 32 

Conciertos 

didácticos con 

grupos de cámara, 

14 talleres 

docentes y de 

apreciación 

musical, 25 video 

conciertos, 1045 

actividades con 

maletas 

pedagógicas, 9 

ensayos abiertos y 

5 conciertos 

universitarios.  Las 

activdiades 

didácticas que se 

realizan benefician 

no solo a los niños, 

niñas y 

adolescentes, sino 

también sus 

familias y 

educadores.  

Se beneficiaron en 

total 335.950 

personas.

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

1. Aumentar 35% 

la cobertura de la 

oferta a bienes y 

servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación.

2. Aumentar 60% 

la formación de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte.

3. implementar el 

dialogo intercultural 

en 60% de las 

acciones del 

sector público o en 

alianza con 

elsector privado.

4. aumentar 5% la 

práctica artística y 

deportiva de los 

habitantes de 

bogotá.

5. Generar 5.000 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física.

1. Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado.

2. Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano.

3. Porcentaje de 

personas que 

practican 

actividades 

artisticas en 

Bogotá.

4. Número de 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física generadas.

5. Porcentaje de 

producción 

artistica y cultural 

por estímulos y 

apoyos del sector 

público.

1. 6.311.459 

asistentes en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales.

2. 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados.

3. 16.8%

4. No aplica. La 

lines de base esta 

relacionada con 

nuna acción.

5. El dato de la 

lines de base no 

se encuentra 

disponible.

590

513- Fomento de 

la Musica 

Sinfónica

Lograr 650.000 

asistencias 

anuales de 

personas a la 

oferta cultural de la 

OFB en 

condiciones de no 

segregación.

 De los conciertos 

didácticos y 

proyecto "Maletas 

Pedagógicas: 

viajeros de la 

música"  se 

beneficiarán  

325.000 

estudiantes, con  

talleres para 

docentes  600 

docentes y 

ensayos abiertos 

al público 

estudiantil 1.500 

niños, niñas y 

jóvenes.

OFB 114 0 114 114

Con la estrategia 

de Maletas 

Pedagógicas del 

programa 

Didáctico de la 

OFB se realizaron 

1,045 actividades 

de sensibilización 

musical con los 

niños, niñas y 

adolescentes de 

los colegios 

distritales  que 

participan en este 

proyecto.

Asistieron a las 

activiades 254,865 

niños, niñas y 

adolescentes así:

Beneficiarios por 

rangos etários:

Ciclo vital de 0 a 6 

años: 36.559

Ciclo vital de 7 a 

13 años: 119.448

Ciclo vital de 14 a 

17 años: 98.858

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

1. Aumentar 35% 

la cobertura de la 

oferta a bienes y 

servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación.

2. Aumentar 60% 

la formación de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte.

3. implementar el 

dialogo intercultural 

en 60% de las 

acciones del 

sector público o en 

alianza con 

elsector privado.

4. aumentar 5% la 

práctica artística y 

deportiva de los 

habitantes de 

bogotá.

5. Generar 5.000 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física.

1. Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado.

2. Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano.

3. Porcentaje de 

personas que 

practican 

actividades 

artisticas en 

Bogotá.

4. Número de 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física generadas.

5. Porcentaje de 

producción 

artistica y cultural 

por estímulos y 

apoyos del sector 

público.

1. 6.311.459 

asistentes en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales.

2. 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados.

3. 16.8%

4. No aplica. La 

lines de base esta 

relacionada con 

nuna acción.

5. El dato de la 

lines de base no 

se encuentra 

disponible.

4.500 iniciativas 

apoyadas 

mediante 

estímulos, becas, 

apoyos 

concertados y 

alianzas 

estratégicas con 

enfoque 

poblacional y 

territorial.

Número de 

iniciativas 

apoyadas

4.226 iniciativas 

apoyadas
100

513- Fomento de 

la Musica 

Sinfónica

Apoyar con 52 

estímulos, apoyos 

concertados y 

alianzas 

estratégicas al 

sector de música 

sinfónica, 

académica y canto 

lírico.

* En el contexto del 

programa de 

conciertos 

didácticos, se 

apoyarán con dos 

(2) estimulos 

dirigidos a niños, 

niñas y 

adolescentes.

* Desde el 

programa de 

musica académica 

se otorgaran 25 

estímulos para la 

producción de 

conciertos 

dirigidos a niños.

OFB 0 0 1 1

Conciertos 

Didácticos para 

Niños y Niñas: 

esta modalidad 

convocó a grupos 

de cámara 

conformadas por 

mínimo tres (3) y 

máximo ocho (8) 

integrantes, en 

diferentes formatos 

instrumentales de 

carácter sinfónico, 

incluyendo 

instrumentos 

solistas. Para esta 

modalidad, los 

grupos de cámara 

elaboraron 

proyectos 

musicales y 

pedagógicos 

orientados al 

desarrollo de una 

propuesta 

coherente con los 

objetivos trazados 

por la OFB a 

través del 

programa de 

Conciertos 

Didácticos y fue 

dirigida a 

estudiantes y 

público en las 

franjas: primera y 

segunda infancia 

(0 a 12 años). La 

convocatoria y 

premiación se 

realizó en el primer 

semestre del 2012 

y la realización 32 

conciertos en los 

colegios en el 

Se benefició un 

violinista de la 

categoría Infantil y 

con los conciertos 

didácticos se 

beneficiaron 

10.149 niños, 

niñas y 

adolescentes de 

los colegios 

públicos del 

Distrito.

144 Arte cultura y 

patrimonio en la 

transformacion

Lograr 5.000.000 

asistencias a la 

oferta pública de 

personas en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación.

Número de 

asistencias

5.045.945 

asistencias

Aumenatr 35% la 

cobertura de la 

oferta de bienes y 

servicios culturales 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector pùblico y/o 

en alianza con el 

sector privado en 

condiciones de 

equidad inclusiòn y 

no segregaciòn 

1) Cobertura de 

Bienes y Servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector pùblico y/o 

en alianza con el 

sector privado

6311459 

asistencias en 

actividades 

recreativas.  

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales

144 Arte cultura y 

patrimonio en la 

transformacion

4.500 iniciativas 

apoyadas 

mediante 

estìmulos, becas, 

apoyos 

concertados, 

alianzas 

estratègicas con 

enfoque 

poblacional y 

territorial

8.912

746: Circulaciòn y 

Divulgaciòn de 

los valores del 

patrimonio 

cultural



08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

Aumentar en 35% 

la cobertura de la 

oferta a bienes y 

servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad inclusión y 

no segregación

Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado

6.311.459 

asistencias  en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945. 

asistencias en 

actividades  

Culturales

144 Arte, cultura y 

patrimonio en la 

transformación

Lograr 5.000.000 

de asistencias a la 

oferta pública de 

personas en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación

Número de 

asistencias

5.045.945 

asistencias
1.379

0656: Realización 

de actividades 

artísticas y 

culturales

Lograr 1.200.000 

de asistencias a la 

oferta pública de 

personas en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación

* Programación 

artística y cultural 

diurna: 43 

presentaciones de 

teatro, música, 

títeres, danza, 

entre otros. Se 

destaca que se 

atienden niños y 

adolescentes en 

condiciones de 

discapacidad 

cognitiva y física, 

e indígenas.

* Programación 

artística y cultural 

nocturna: 121 

eventos de 

música, teatro, 

danza, cine, entre 

otros.

* Artes Plásticas: 

878 acciones en 

las salas de la 

FGAA, en el 

espacio El 

Parqueadero, en 

Plataforma: 

laboratorio 

interactivo de arte 

ciencia y 

tecnología, en el 

MAMBO y con la 

revista ERRATA#, 

entre las que se 

cuentan 

exposiciones 

artísticas, visitas 

guiadas, talleres, 

conversatorios, 

conferencias, 

laboratorios, 

charlas y 

actividades vía 

streaming.

FGAA 435 151                   26.223                   26.223 435 315                   44.003                   44.003 

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

Beneficiar a 1400 

deportistas de alto 

rendimiento 

mediante apoyo 

técnico, científico 

y social.

Número de 

deportistas 

beneficiados 

1.007 deportistas 

apoyados
58.320

Bogotá Forjador de 

Campeones

Apoyar 1400 

deportistas de 

competencia 

(anualmente)

IDRD 289 29                        707                        707 300 227

 67 niños, niñas y 

adolescentes

Cumplimiento del 

134%  

                         67 

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

Garantizar a 

1.000.000 de 

personas, 

anualmente, el 

acceso a la oferta 

deportiva y 

recreativa en 

diferentes 

disciplinas, en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación

Número de 

personas que 

acceden 

anualmente a la 

oferta deportiva en 

diferentes 

disciplinas

32.581
Bogotá 

Participactiva

Ofrecer a 

1'000,000 

personas  el 

acceso a la oferta 

deportiva y de 

actividad física 

(anualmente a 

partir de 2013)

IDRD 1.081 76                   15.579                   15.579 900 888

 27.960 niños, 

niñas y 

adolescentes 

Cumplimiento  

155%.  

                  27.960 

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

1. Aumentar 35% 

la cobertura de la 

oferta a bienes y 

servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación.

2. Aumentar 60% 

la formación de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte.

3. implementar el 

dialogo intercultural 

en 60% de las 

acciones del 

sector público o en 

alianza con 

elsector privado.

4. aumentar 5% la 

práctica artística y 

deportiva de los 

habitantes de 

bogotá.

5. Generar 5.000 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física.

1. Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado.

2. Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano.

3. Porcentaje de 

personas que 

practican 

actividades 

artisticas en 

Bogotá.

4. Número de 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física generadas.

5. Porcentaje de 

producción 

artistica y cultural 

por estímulos y 

apoyos del sector 

público.

1. 6.311.459 

asistentes en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales.

2. 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados.

3. 16.8%

4. No aplica. La 

lines de base esta 

relacionada con 

nuna acción.

5. El dato de la 

lines de base no 

se encuentra 

disponible.

101

Consolidar 1 nodo 

cultural en la 

localidad de 

Kennedy  como 

apoyo a la 

creación de redes 

musicales en el 

territorio

Otorgar  un apoyo 

concertado que 

benefiicie 30 

niños, niñas y 

adolescentes en 

formación 

orquestal y coral 

de la localidad de 

Kennedy.

OFB 17 0

*Se realizaron los 

tramites para 

otorgar un apoyo 

concertado en 

formación coral y 

orquestal en la 

localidad de 

Kennedy, que 

benficiara a 30 

niños.

17 17

El logro más 

destacado del 

proyecto radica en 

haber brindado un 

espacio a los 

niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes para la 

utilización del 

tiempo libre 

mediante la 

práctica musical en 

formato de 

cámara. Esto nos 

solo redunda en la 

en desarrollo de 

destrezas propias 

del quehacer 

musical, sino en la 

construcción de un 

tejido social que 

vincula a las 

familias y a la 

comunidad de la 

localidad de 

Kennedy. Se 

generaron  

espacios de 

integración, 

dialogo y 

recreación de 

saberes que 

contribuyeron al 

mejoramiento de la 

calidad de vida de 

los participantes.  

Se realizaron 3 

presentaciones 

artísticas y 36 

actividades 

académicas.

Con este proyecto 

se beneficiaron 

directamente 30 

niños, niñas y 

adolescentes y 

450 asistentes a 

las presentaciones 

de los conciertos 

que realizaron los 

niños y las niñas.

08 Ejercicio                

de                  las             

libertades               

culturales             y             

deportivas

1. Aumentar 35% 

la cobertura de la 

oferta a bienes y 

servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad, inclusión 

y no segregación.

2. Aumentar 60% 

la formación de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte.

3. implementar el 

dialogo intercultural 

en 60% de las 

acciones del 

sector público o en 

alianza con 

elsector privado.

4. aumentar 5% la 

práctica artística y 

deportiva de los 

habitantes de 

bogotá.

5. Generar 5.000 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física.

1. Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado.

2. Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano.

3. Porcentaje de 

personas que 

practican 

actividades 

artisticas en 

Bogotá.

4. Número de 

oportunidades de 

trabajo en 

actividades del 

sector cultura, 

recreación, 

deporte y actividad 

física generadas.

5. Porcentaje de 

producción 

artistica y cultural 

por estímulos y 

apoyos del sector 

público.

1. 6.311.459 

asistentes en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945 

asistencias en 

actividades 

culturales.

2. 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados.

3. 16.8%

4. No aplica. La 

lines de base esta 

relacionada con 

nuna acción.

5. El dato de la 

lines de base no 

se encuentra 

disponible.

80

Consolidar y/o 

dinamizar 2 redes 

musicales bandas 

y lírica

Realización del 

Encuentro Distrital 

de bandas de 

Viento.  Circulación 

de retretas en 

espacio público y 

en colegios 

distritales.  Se 

benefician 2.500 

niños, niñas y 

adolescentes tanto 

de participantes 

como asistentes.

OFB 0 0 10 10

En el VII Encuentro 

Distrital de Bandas 

de Vientos, de la 

Convocatoria del 

Programa Distrital 

de Estímulos 2012 

de la Orquesta 

Filarmónica de 

Bogotá, de las 

doce (12) 

agrupaciones 

inscritas, once (11) 

participaron en la 

realización del 

Encuentro y se 

beneficiaron con 

los recursos 

asignados.  

Adicionalmente las 

siguientes tres (3) 

agrupaciones  

participaron como  

invitadas en el 

Encuentro: Banda 

Sinfónica Colegio 

Claustro Moderno, 

Semillero Banda 

Sinfónica Obra 

Salesiana del Niño 

Jesús, Banda 

Sinfónica INEM 

Kennedy. 

Con este 

Encuentro se 

beneficiaron 626 

artístas.

09 Soberanía y 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional

1) Reducir a 3% la 

prevalencia de 

desnutrición global 

en niños y niñas 

menores de 5 

años, en 

coordinación y con 

el apoyo de los 

demás sectores de 

la Administración 

Distrital

2) Reducir a 5% el 

grado de 

inseguridad 

alimentaria 

moderada y severa

1) Prevalencia de 

desnutrición global 

en niños y niñas 

menores de 5 años

2) Grado de 

inseguridad 

alimentaria 

moderada y severa

844926

151 Apoyo 

alimentario y 

nutricional inocuo y 

seguro, acorde con 

la diversidad étnica 

y cultural y con 

enfoque 

poblacional

Alcanzar una 

cobertura de 

343.532 personas 

día con apoyo 

alimentario 

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes atendidos 

en comedores 

comunitarios y en 

canastas 

complementarias

52.968 niños, 

niñas y 

adolescentes 

atendiddos en 

comedores 

comunitarios;

14.911 niños, 

niñas y 

adolescentes 

atendidos en 

canastas 

complementarias  

101.020

Proyecto 730: 

Alimentando 

Capacidades: 

Desarrollo de 

habilidades y 

apoyo alimentario 

para superar 

condiciones de 

vulnerabilidad 

*Suministrar la 

atención en 

comedores 

comunitarios de 

58.754 niños, 

niñas, 

adolescentes y 

jóvenes.

*Suministrar la 

atención en 

Canasta 

complementaria a 

20.143 niños, 

niñas,  

adolescentes y  

jóvenes

Los comedores 

comunitarios son 

espacios físicos y 

sociales en los 

cuales se propicia 

la inclusión social  

de personas, 

familias y 

poblaciones en 

condiciones de 

pobreza y 

vulnerabilidad 

social, se 

suministra 

alimentación 

servida (almuerzo 

que aporta entre el 

35% y el 40% de 

los requerimientos 

calóricos diarios 

para una persona) 

y se realizan otras 

actividades de 

inclusión social y 

comunitaria. El 

grupo etario en su 

mayoría que se 

atiende en los 

comedores son 

niños y niñas entre 

los 6 y 13 años. 

El servicio de 

Canasta 

Complementaria 

está dirigido a 

familias residentes 

en territorios y/o 

poblaciones que 

debido a 

circunstancias 

especiales como 

dispersión 

territorial, 

inexistencia o bajo 

SDIS 18.498 14.025

*40.547 niños, 

niñas y 

adolescentes 

atendidos en 

comedores 

comunitarios.

*13.140  niñas, 

niños y 

adolescentes 

atendidos a través 

del servicio de 

canastas 

complementarias 

desagregados por 

localidad, género y 

rango etario

Hombres: 27.037

Mujeres: 26.650

Ciclo 1 (0-5):  

4.666

Hombres: 2.329

Mujeres: 2.337

Ciclo 2 (6-13): 

34.697

Hombres: 17.644

Mujeres: 17.053

Ciclo 3 (14-17):  

14.324

18.146 18.094

*43.759  niños, 

niñas y 

adolescentes 

atendidos en 

comedores 

comunitarios.

*12.621  niñas, 

niños y 

adolescentes 

atendidos a través 

del servicio de 

canastas 

complementarias 

desagregados por 

localidad, género y 

rango etario

Hombres: 28.436

Mujeres: 27.944

Ciclo 1 (0-5):  

4.790

Hombres: 2.399

Mujeres: 2.391

Ciclo 2 (6-13): 

36.215

Hombres: 18.408

Mujeres: 17.807

Ciclo 3 (14-17):  

15.375

Hombres: 7.629

Mujeres: 7.746

1) Aumentar en 

35% la cobertura 

de la oferta a 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado, en 

condiciones de 

equidad inclusión y 

no segregación  

2) Aumentar en 

60% la formación 

de organizaciones 

y agentes del 

1) Cobertura de 

bienes y servicios 

culturales, 

recreativos y 

deportivos 

ofrecidos por el 

sector público y/o 

en alianza con el 

sector privado

2) Porcentaje de 

organizaciones y 

agentes del sector 

cultura, recreación 

y deporte formados 

en talento humano

3) Porcentaje de 

personas que 

1)  6.311.459 

asistencias  en 

actividades 

recreativas. 

5.045.945. 

asistencias en 

actividades  

Culturales  

2) 330 agentes y 

organizaciones del 

sector formados

3) 16,8%

4)  No aplica. La 

línea de base está 

relacionada von 

una acción 

145 Cotidianidad 

libre y activa

147 Bogotá ciudad 

creativa de la 

música

Organizar y 

fortalecer la oferta 

y apropiación 

musical en la 

ciudad a través de 

10 redes 

musicales en la 

ciudad

Número de redes 

implementadas
0



09 Soberanía y 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional

1) Reducir a 3% la 

prevalencia de 

desnutrición global 

en niños y niñas 

menores de 5 

años, en 

coordinación y con 

el apoyo de los 

demás sectores de 

la Administración 

Distrital

2) Reducir a 5% el 

grado de 

inseguridad 

alimentaria 

moderada y severa

1) Prevalencia de 

desnutrición global 

en niños y niñas 

menores de 5 años

2) Grado de 

inseguridad 

alimentaria 

moderada y severa

1) 5,2

2) 6,1

151 Apoyo 

alimentario y 

nutricional inocuo y 

seguro, acorde con 

la diversidad étnica 

y cultural y con 

enfoque 

poblacional

Alcanzar una 

cobertura de 

343.532 personas 

día con apoyo 

alimentario 

Número de niños, 

niñas y 

adolescentes 

beneficiados con 

bonos de fin de 

año

36687 39.468

Proyecto 730: 

Alimentando 

Capacidades: 

Desarrollo de 

habilidades y 

apoyo alimentario 

para superar 

condiciones de 

vulnerabilidad 

*Brindar 60.793 

bonos fin de año 

canjeables por 

alimentos a niños, 

niñas y 

adolescentes de 0 

a 17 años 

Los bonos 

canjeables por 

alimentos de fin de 

año, o apoyos de 

fin de año, son 

entregados a las 

niñas, niños y 

adolescentes que 

durante la vigencia 

participaron de los 

servicios de 

Jardines Infantiles 

y Centros Crecer. 

Esta modalidad de 

apoyo alimentario 

busca que durante 

el periodo de 

vacaciones, se 

mantengan las 

condiciones 

nutricionales 

logradas mediante 

el apoyo 

alimentario diario 

recibido durante 

toda la vigencia, 

por cada 

participante en los 

servicios 

mencionados. 

SDIS 3.082 3.082

*Brindados 39.356 

bonos fin de año 

canejables por 

alimentos a niños, 

niñas y 

adolescentes 

atendidos en 

jardines infantiles y 

Centros Crecer 

Niños atendidos: 

43.886

09 Soberanía y 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional

1) Reducir a 3% la 

prevalencia de 

desnutrición global 

en niños y niñas 

menores de 5 

años, en 

coordinación y con 

el apoyo de los 

demás sectores de 

la Administración 

Distrital

2) Reducir a 5% el 

grado de 

inseguridad 

alimentaria 

moderada y severa

1) Prevalencia de 

desnutrición global 

en niños y niñas 

menores de 5 años

2) Grado de 

inseguridad 

alimentaria 

moderada y severa

844.926

151 Apoyo 

alimentario y 

nutricional inocuo y 

seguro, acorde con 

la diversidad étnica 

y cultural y con 

enfoque 

poblacional

Alcanzar una 

cobertura de 

343.532 personas 

día con apoyo 

alimentario 

Número de 

personas 

vulnerables 

beneficiadas con 

cupos de apoyo 

alimentario

844.926 1.262

Proyecto 198: 

Comedores 

comunitarios: 

Primer paso del 

proceso educativo 

de los sectores 

más vulnerables

Suministrar apoyos 

alimentarios 

diarios a población 

que se encuentran 

en extrema 

pobreza y fragilidad 

social en Bogotá 

D.C., con enfoque 

diferencial

Suministro de 

apoyo alimentario 

diario a población 

que se encuentran 

en extrema 

pobreza y fragilidad 

social en Bogotá 

D.C., con enfoque 

diferencial

IDIPRON 1.262 212

Suministro de 

apoyos 

alimentarios 

diarios a 6.963 

niiños, niñas y 

adolescentes que 

se encuentran en 

extrema pobreza y 

fragilidad social en 

Bogotá D.C., con 

enfoque diferencial

Hombres: 3.237

Mujeres: 3.726

Ciclo 1 (0-5): 

1.611

Hombres: 794

Mujeres: 817

Ciclo 2 (6-13): 

4.198

Hombres: 2.141

Mujeres: 2.057

Ciclo 3 (14-17): 

1.154

Hombres: 302

Mujeres: 852

2.582 2.061

Suministro de 

apoyos 

alimentarios 

diarios a 8.111 

niiños, niñas y 

adolescentes que 

se encuentran en 

extrema pobreza y 

fragilidad social en 

Bogotá D.C., con 

enfoque diferencial

Hombres: 4.093

Mujeres: 4.018

Ciclo 1 (0-5): 

1.148

Hombres: 567

Mujeres: 581

Ciclo 2 (6-13): 

4.884

Hombres: 2.492

Mujeres: 2.392

Ciclo 3 (14-17): 

2.079

Hombres: 1.034

Mujeres: 1.045

17 Recuperación 

rehabilitación y 

restauración de la 

estructura 

ecológica principal 

y de los espacios 

del agua

3.403

Involucrar 200,000 

habitantes en 

estrategias de 

educación  

ambiental en los 

espacios 

administrados por 

la Secretaría 

Distrital de 

Ambiente

Estrategias de 

educación 

ambiental

SDA 157 65                     5.568 

Ciclo 1 (0-5):   578

Ciclo 2 (6-13): 

1963

Ciclo 3 (14-17):  

629

121 117                   10.386 

Ciclo 1 (0-5): 810

Ciclo 2 (6-

13):6.855

Ciclo 3 (14-

17):2.721

17 Recuperación 

rehabilitación y 

restauración de la 

estructura 

ecológica principal 

y de los espacios 

del agua

Involucrar 

1,000,000 

habitantes en 

estrategias de 

educación 

ambiental en las 

localidades del 

Distrito Capital.

Estrategias de 

educación 

ambiental

SDA 139 66                        316 

Ciclo 1 (0-5):   0

Ciclo 2 (6-13): 105

Ciclo 3 (14-17):  

119

122 122                     2.734 

Ciclo 1 (0-5):406

Ciclo 2 (6-

13):1563

Ciclo 3 (14-

17):785

17 Recuperación 

rehabilitación y 

restauración de la 

estructura 

ecológica 

principal y de los 

espacios del agua

Mejorar las 

condiciones 

ambientales y 

ecológicas de 

Cuatro cuencas 

urbano - rurales 

en Bogotá

Nº de hectáreas 

recuperadas 

ecológicamente/ 

cuenca 

urbano - rural

1) Área EEP 

Urbana 

5.584 Ha de las 

cuales  

28% (1.566 Ha)  

están 

Invadidas

2) Drenajes: 198 

Km. 

urbano y 0,6 rural

3) Canales 95 Km. 

Urbano

182 Apropiación 

ambiental y 

gobernanza del 

agua

Involucrar un total 

de 2.400.000 

habitantes en 

estrategias de 

educación e 

investigación 

ambiental 

para la apropiación 

social de los 

territorios del agua

Número de 

personas 

asociadas a 

procesos de 

educación y cultura 

ambiental 

1.200.00 

habitantes 

vinculados a 

estrategias de 

educación e 

investigación 

ambiental en 

acciones como: 

procesos 

comunitarios de 

educación 

ambiental 

(Proceda), 

proyectos 

ambientales 

escolares (PRAE), 

proyectos 

ambientales 

universitarios 

(PRAU), servicio 

social, procesos 

de formación, 

ecovisitantes, y 

acciones 

pedagógicas

506

865 - Armonización 

de las relaciones 

ecosistema - 

cultura para 

disminuir la 

vulnerabilidad de la 

Región Capital 

frente a los efectos 

del cambio 

climático 

Meta 5: Facilitar a 

Niños, niñas y 

adolescentes los 

procesos de 

interpretación 

ambiental dentro 

del JBJCM. 

Armonización de 

las relaciones 

ecosistema - 

cultura para 

disminuir la 

vulnerabilidad de la 

Región Capital 

frente a los efectos 

del cambio 

climático

JBJCM 59 42 14.335
Hombres: 6705

Mujeres: 7321
146 146 34.767

Hombres: 16.717

Mujeres: 18.050

19 Movilidad 

Humana

1. Disminuir a 51 

minutos el tiempo 

promedio de 

desplazamiento de 

las personas en la 

ciudad 

2. Mantener en el 

57% la 

participación de los 

viajes diarios en el 

transporte público 

en el Distrito 

Capital

3. Reducir en el 

10% las emisiones 

de gases efecto 

(CO, NOx, THC) y 

de material 

particulado (PM) 

del transporte 

público.

1. Tiempo 

promedio de 

desplazamiento de 

las personas en la 

ciudad (minutos).

2. Participación de 

los viajes diarios 

en el transporte 

público en el 

Distrito Capital

3. Emisiones de 

gases efecto (CO, 

NOx, THC) y de 

material 

particulado (PM) 

del transporte 

publico.

1). 64,80 minutos

2) 57% de los 

viajes en 

transporte público 

(TPC+TPM)

3) 5 millones de 

Ton de CO2/año 

(fuentes móviles) 

13,5 millones de 

Ton Eq de CO2 de 

emisión de GEI

194 Ampliación y 

optimización de la 

Red de Ciclorrutas 

y promoción del 

uso de la bicicleta

Implementar un 

Sistema de 

Bicicletas Públicas 

en el marco del 

SITP

Aumentar la 

infraestructura vial 

de la red de 

ciclorruta en un 

38,7% mediante la 

construcción de 

145,46 Km de 

ciclorutas en torno 

a la infraestructura 

de transporte 

masivo (145,50 

Km)

Realizar 

mantenimiento al 

100% de la red de 

ciclorutas 

existentes (376 

Km)

Conectar la red de 

ciclorutas 

existente, en 

intersecciones o 

estaciones, 

mediante la 

construcción de 3 

pasos elevados o 

ciclopuentes 

Implantar 

estratégicamente 

23 

cicloparqueaderos 

para el intercambio 

modal como 

mobiliario 

complementario a 

la red de 

ciclorrutas

Sistema de 

Bicicletas Públicas 

en el marco del 

SITP implementado

Porcentaje de la 

red de ciclorutas 

en torno a la 

infraestructura de 

transporte masivo

Porcentaje de 

conservación a la 

red de ciclorutas

Ciclopuentes 

entorno a la red de 

ciclorrutas

Cicloparqueaderos 

entorno a la red de 

ciclorrutas

Cicloruta 

Construida: 376 

Km

Ciclopuentes: 2 

Puntos de 

Encuentro: 4

2.318
Pedalea por 

Bogotá

Funcionamiento de 

19 escuelas 

itinerantes de la 

bicicleta que 

garanticen el 

proceso de 

formación en el 

adecuado uso de 

la bicicleta

Crear 19 escuelas 

itinerantes de la 

bicicleta que 

garanticen el 

proceso de 

formación en el 

adecuado uso de 

la Bicicleta a 

través de la 

actividad escuela 

de la bici.

IDRD 42 0                             -                             - 

21 Basura Cero

1)Reducir el 30 % 

los residuos 

sólidos 

transportados y 

dispuestos en el 

relleno sanitario de 

la ciudad.

2) Formalizar el 

50% de la 

actividad del 

reciclaje desde la 

fuente. 

1. Porcentaje de 

reducción de los 

residuos sólidos 

generados, 

transportados y 

dispuestos en el 

relleno sanitario, 

por período 

2. Volumen 

promedio por 

vivienda (Volumen 

de material 

producido por 

vivienda / número 

de viviendas)

3. 

Aprovechamiento 

del 50% del 

material producido 

en 

establecimientos 

comerciales e 

institucionales / 

número de 

establecimientos

4. Porcentaje de la 

actividad de 

reciclaje  

formalizada

1) 6.500 Ton/día 

de residuos sólidos

2) 0.87 

Kilos/persona/día

3) El dato de línea 

base no se 

encuentra 

disponible

4) 1200 toneladas 

día son recogidas 

por recicladores 

informales 

205 Modelo de 

reciclaje para 

Bogotá 

Estructurar el  

Sistema Distrital 

de Recicladores y 

Recuperadores

Un Sistema 

Distrital de 

Recicladores y 

Recuperadores 

estructurado

No aplica porque la 

meta corresponde 

a una acción

394 584

Estructurar el 

Sistema Distrital 

de Recicladores y 

Recuperadores.

Vincular a 50 

adolescentes hijos 

de reicladores , 

formarlos en 

basura cero para 

que sirvan de 

gestores de basura 

cero en colegios 

del Bogota

La línea base de 

NNA vinculados a 

programas de 

erradicación del 

trabajo infantil es 

2.484

UAESP 82 0

Actualmente se 

esta adelantando 

tramites paera la 

firma de un 

convenio de 

asociacion para 

atender a 50 

adolescentes hijos 

de reicladores.

0 82 82

Se firmó el 

Convenio de 

Asociacion No. 

005 entre la 

UAESP y la 

Fundación para el 

Desarrollo 

Intercultural, el 27 

de Diciembre de 

2012. Se inicia la 

ejecucion en Enero 

de 2013 y se 

atenderan 50 hijos 

de recicladores de 

la localidd de Suba.

Observaciones: El 

presupuesto 

ejecutado 

corresponde al 

presupuesto 

comprometido por 

la Unidad. Los 

recursos se 

girarán en la 

vigencia 2013, 

teniendo en cuenta 

que el contrato 

inicia en esa 

vigencia.

0

27 Territorios de 

vida y paz con 

prevención del 

delito

1) Disminuir a 18 

por 100.000 

habitantes los 

homicidios 

2) Reducir en 15% 

el número de 

casos de hurto a 

residencias

3) Reducir en 10% 

el número de 

casos de lesiones 

personales 

4) Reducir en 10% 

el número de 

casos de hurto a 

personas 

5) Reducir a 35% 

el hurto a 

entidades 

financieras 

6) Aumentar a 35% 

el indicador de 

denuncia

7) Incrementar al 

48% los 

ciudadanos que 

consideran que el 

servicio prestado 

por la policia fue 

bueno 

8) Reducir el 

porcentaje de 

victimización a 

30%

1) Tasa de 

homicidios por 

100.000 habitantes 

) Número de casos 

de hurto a 

residencias

3) Número de 

casos de lesiones 

personales

4) Número de 

casos de hurto a 

personas

1) 20,6

2) 3.706

3)1.104

4) 13.590

226 Poblaciones 

libres de violencia 

y delito

Aumentar 15% la 

participación de los 

jóvenes entre 13 y 

26 años en 

organizaciones 

sociales

Porcentaje de 

jóvenes entre 13 y 

26 años que 

pertenecen a 

organizaciones 

sociales

13,6%

Encuesta 

Multipropósito de 

Bogotá - 2011

531

830 CONVIVENCIA 

Y SEGURIDAD 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN 

DE UNA CIUDAD 

HUMANA

Atender 15000 

adolescentes y 

jovenes en los 

territorios mediante 

pedagogía social y 

por medio de 

procesos que 

generen  

aprendizajes 

gratificantes 

humanos  para la 

construcción de 

territorios de vida y 

paz. Atender 2000 

niños y niñas en 

los territorios del 

distrito capital por 

medio de acciones 

integrales 

encaminadas a la 

prevención de la 

violencia

PROMOVER Y 

DIVULGAR ENTRE 

LOS Y LAS 

JÓVENES DE LOS 

TERRITORIOS 

LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS 

PARA SU 

ATENCIÓN 

SDG 531 41

 Se viene 

realización la 

caracterización de 

la población para 

determinar la 

cantidad de 

personas a 

atender en el 

marco del proyecto 

de inversión.  

0 515 201

Reducción de los 

índices de 

inseguridad y 

delincuencia en la 

ciudad. Bogotá 

cerró con una 

reducción de 23 

por ciento en 

homicidios y eso 

es una cifra que 

nos lleva a 16,9 

por ciento de 

homicidios por 

cada 100 mil 

habitantes. Una 

reducción muy 

importante frente a 

años anteriores. 

Igualmente, delitos 

como el hurto y el 

terrirismo han 

disminuido, se ha 

presentado 

reducción en 

lesiones comunes 

del 22 por ciento 

350

 Mejorar las 

condiciones 

ambientales y 

ecológicas de 

Cuatro cuencas 

urbano - rurales en 

Bogotá 

Nº de hectáreas 

recuperadas 

ecológicamente/ 

cuenca urbano - 

rural

Número de 

personas 

asociadas a 

procesos de 

educación y cultura 

ambiental 

182 Apropiación 

ambiental y 

gobernanza del 

agua 

Involucrar un total 

de 2.400.000 

habitantes en 

estrategias de 

educación e 

investigación 

ambiental para la 

apropiación social 

de los territorios 

del agua 

Número de 

personas 

asociadas a 

procesos de 

educación y cultura 

ambiental 

1.200.00 

habitantes 

vinculados a 

estrategias de 

educación e 

investigación 

ambiental en 

acciones como: 

procesos 

comunitarios de 

educación 

ambiental 

(Proceda), 

proyectos 

ambientales 

escolares (PRAE), 

proyectos 

ambientales 

universitarios 

131 Participación 

ciudadana y 

educación 

ambiental como 

instrumentos de 

gestión para la 

apropiación social 

de los territorios 

ambientales del 

Distrito Capital



31 Fortalecimiento 

de la función 

administrativa y 

desarrollo 

institucional

1) Incrementar a 

un 85%  el nivel de 

satisfacción 

ciudadana en los 

puntos de atención 

de la 

Administración 

Distrital

Nivel de 

satisfacción 

ciudadana con 

respecto a los 

puntos de atención 

de la 

Administración 

Distrital.

0,8

235 Sistemas de 

mejoramiento de la 

gestión y de la 

capacidad 

operativa de las 

entidades

Implementar en el 

100% de las 

entidades del 

distrito el Sistema 

Integrado de 

Gestión 

Porcentaje de 

implementación del 

Sistema Integrado 

de Gestión

0,29 24.911

Proyecto 7243: 

Servicios de apoyo 

operativo y de 

seguridad a las 

unidades 

educativas y 

dependencias

Proveer a  25 

unidades de 

protección integral 

y dependencias 

servicios y 

elementos para 

operación segura, 

oportuna y efectiva

Inversión indirecta  

de proveer 

servicios y 

elementos para la 

operación segura, 

oportuna y efectiva

IDIPRON 2.407 437

Se  proveyó a  25 

Unidades de 

Protección Integral 

y dependencias, 

servicios y 

elementos para 

operación segura, 

oportuna y efectiva

Hombres: 3.217

Mujeres: 752

Ciclo 2 (6-13): 683

Hombres: 509

Mujeres: 174

Ciclo 3 (14-17): 

3.286

Hombres: 2.708

Mujeres: 578

2.073 1.853

Se  proveyó a  25 

Unidades de 

Protección Integral 

y dependencias, 

servicios y 

elementos para 

operación segura, 

oportuna y efectiva

Hombres: 3.647

Mujeres: 894

Ciclo 2 (6-13): 830

Hombres: 595

Mujeres: 235

Ciclo 3 (14-17): 

3.711

Hombres: 3.052

Mujeres: 659

31 Fortalecimiento 

de la función 

administrativa y 

desarrollo 

institucional

1) Incrementar a 

un 85%  el nivel de 

satisfacción 

ciudadana en los 

puntos de atención 

de la 

Administración 

Distrital

Nivel de 

satisfacción 

ciudadana con 

respecto a los 

puntos de atención 

de la 

Administración 

Distrital.

0,8

235 Sistemas de 

mejoramiento de la 

gestión y de la 

capacidad 

operativa de las 

entidades

Implementar en el 

100% de las 

entidades del 

distrito el Sistema 

Integrado de 

Gestión 

Porcentaje de 

implementación del 

Sistema Integrado 

de Gestión

0,29 11.098

Proyecto 4006: 

Fortalecimiento de 

la infraestructura 

física de las 

unidades 

educativas y las 

dependencias

Adecuar, mantener 

y dotar 25 

Unidades de 

Protección integral 

y dependencias del 

IDIPRON

Inversión indirecta  

de adecuación, 

mantenimiento y 

dotación de 

infraestructura de 

unidades de 

protección integral 

y dependencias del 

IDIPRON

IDIPRON 1.351 427

Se adecuó, 

mantuvo y dotó a  

31 Unidades de 

Protección Integral 

y dependencias del 

IDIPRON

Hombres: 6.548

Mujeres: 4.531

Ciclo 1 (0-5): 

1.605

Hombres: 788

Mujeres: 817

Ciclo 2 (6-13): 

4.902

Hombres: 2.671

Mujeres: 2.231

Ciclo 3 (14-17): 

4.572

Hombres: 3.089

Mujeres: 1.483

994 614

Se adecuó, 

mantuvo y dotó a  

32 Unidades de 

Protección Integral 

y dependencias del 

IDIPRON

Hombres: 7.740

Mujeres: 4.912

Ciclo 1 (0-5): 

1.148

Hombres: 567

Mujeres: 581

Ciclo 2 (6-13): 

5.714

Hombres: 3.087

Mujeres: 2.627

Ciclo 3 (14-17): 

5.790

Hombres: 4.086

Mujeres: 1.704

31 Fortalecimiento 

de la función 

administrativa y 

desarrollo 

institucional

41.511

Proyecto 750: 

Brindar apoyo 

logistico para 

garantizar la 

prestación de 

servicios sociales

 Prestar en 210 

equipamientos de 

primera infancia 

servicios de 

guarda custodia y 

vigilancia

Prestar el servicio 

de vigilancia en 

equipamientos de 

atención a niños-

as y adolescentes

SDIS 0 0

Se prestó el 

servicio de 

vigilancia en 210 

equipamientos de 

primera infancia, lo 

cual se logró con 

cargo a 

contratación del 

servicio con 

recursos de la 

Bogotá Positiva.

53.522 niños y 

niñas de 0 a 5 

años en los 

jardines infantiles

194 194

Se prestó el 

servicio de 

vigilancia en 210 

equipamientos de 

primera infancia.

55.104 niños y 

niñas de 0 a 5 

años en los 

jardines infantiles

31 Fortalecimiento 

de la función 

administrativa y 

desarrollo 

institucional

59.132

Proyecto 750: 

Brindar apoyo 

logistico para 

garantizar la 

prestación de 

servicios sociales

Prestar en 120 

equipamientos de 

primera infancia, 

infancia y 

adolescencia 

servicios de Aseo, 

cafetería y 

preparación de 

alimentos

Prestar el servicio 

de Aseo y 

preparación de 

alimentos en 

equipamientos de 

atención a niños-

as y adolescentes

SDIS 0 0

Se prestó el 

servicio de aseo y 

preparación de 

alimentos en 120 

equipamientos de 

primera infancia, lo 

cual se logró con 

cargo a 

contratación del 

servicio con 

recursos de la 

Bogotá Positiva.

53.522 niños y 

niñas de 0 a 5 

años en los 

jardines infantiles

186 186

Se prestó el 

servicio de aseo y 

preparación de 

alimentos en 120 

equipamientos de 

primera infancia.

55.104 niños y 

niñas de 0 a 5 

años en los 

jardines infantiles

31 Fortalecimiento 

de la función 

administrativa y 

desarrollo 

institucional

238 Bogotá 

Humana al servicio 

de la ciudadanía.

Incrementar a 92% 

el nivel de 

satisfacción

ciudadana en la 

Red CADE.

Nivel de 

satisfacción 

ciudadana

con respecto a los 

puntos de la

Red CADE.

calidad del servicio 

al ciudadano

91% 3.188

Proyecto 765: 

Políticas Humanas: 

Servicios Sociales 

con calidad.

Realizar el 100% 

de verificacion de 

condiciones  a los 

servicios sociales 

programados por 

los equipos de 

inspección y 

vigilancia y apoyar  

la supervisión de 

los contratos 

asignados.

Se  realizan 

verificaciones de 

condiciones de 

prestación del 

servicio social de 

Educación Inicial 

desde el Enfoque 

de Atención 

Integral a la 

Primera Infancia a 

instituciones 

únicas. 

SDIS 54 0

749 verificaciones 

de condiciones a 

las instituciones 

que prestan el 

servicio de 

educacoón incial

A través de las 

749 verifiaciones a 

instituciones que 

prestan el servicio 

de educación 

inicial, se pudo 

verificar que se 

atienden 47.750 

niños y niñas de 0 

a 5 años de edad  

en instituciones 

oficiales y 

privadas.

55 55

1.074 

verificaciones de 

condiciones a las 

instituciones que 

prestan el servicio 

de educacoón 

incial

A través de las 

1.074 verifiaciones 

únicas a 

instituciones que 

prestan el servicio 

de educación 

inicial, se pudo 

verificar que se 

atienden 70.806 

niños y niñas de 0 

a 5 años de edad  

en instituciones 

oficiales y 

privadas.

32 TIC para 

Gobierno Digital, 

Ciudad Inteligente 

y Sociedad del 

conocimiento y del 

emprendimiento

Aumentar en 5 

puntos

la tasa de 

suscriptores

a Internet por 100

habitantes.

Tasa de 

suscriptores

a internet por 100

habitantes.

0,141

241 Bogotá: Hacia 

un gobierno digital 

y una ciudad 

inteligente 

Implementar nueve 

(9) cadenas 

completas de 

servicios y 

trámites distritales 

de servicio al 

ciudadano

Red CADE. 0 3.743

Proyecto 640: 

Modernización y 

fortalecimiento de 

las tecnologías de 

información y 

comunicaciones 

TIC

Implementar en un 

una metodología 

informática que 

dinamice y 

estimule los 

procesos 

estratégicos, 

misionales, de 

apoyo y 

evaluación que se 

hacen efectivos en 

las diferentes 

unidades de 

protección integral 

y dependencias del 

IDIPRON

Inversión indirecta 

de fortalecimiento 

de las tecnologías 

de información y 

comunicaciones

IDIPRON 452 69

Implementación en 

un 77,79% una 

metodología 

informática que 

dinamice y 

estimule los 

procesos 

estratégicos, 

misionales, de 

apoyo y 

evaluación que se 

hacen efectivos en 

las diferentes 

unidades de 

protección integral 

y dependencias del 

IDIPRON

Hombres: 3.217

Mujeres: 752

Ciclo 2 (6-13):683

Hombres: 509

Mujeres: 174

Ciclo 3 (14-

17):3.286

Hombres: 2.708

Mujeres: 578

352 327

Implementación en 

un 80,74% una 

metodología 

informática que 

dinamice y 

estimule los 

procesos 

estratégicos, 

misionales, de 

apoyo y 

evaluación que se 

hacen efectivos en 

las diferentes 

unidades de 

protección integral 

y dependencias del 

IDIPRON

Hombres: 3.647

Mujeres: 894

Ciclo 2 (6-13): 830

Hombres: 595

Mujeres: 235

Ciclo 3 (14-17): 

3.711

Hombres: 3.052

Mujeres: 659

32 TIC para 

Gobierno Digital, 

Ciudad Inteligente 

y Sociedad del 

conocimiento y del 

emprendimiento

Aumentar en 5 

puntos

la tasa de 

suscriptores

a Internet por 100

habitantes.

Tasa de 

suscriptores

a internet por 100

habitantes.

0,141

241 Bogotá: Hacia 

un gobierno digital 

y una ciudad 

inteligente 

Implementar nueve 

(9) cadenas 

completas de 

servicios y 

trámites distritales 

de servicio al 

ciudadano

calidad del servicio 

al ciudadano
0 13.000

Proyecto 759: 

Fortalecimiento e 

innovación de 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación.

Fortalecer 4 

sistemas de 

información para el 

seguimiento, 

control y monitoreo 

y componente 

geográfico para ña 

gestión 

Adquisición de 

equipos de 

cómputo, 

comunicación y 

redes de Primera 

Infancia

SDIS 1.000 0 0 0 0 0
No se presentan 

avances
0

SUBTOTAL  

RECURSOS 

ADICIONALES 

479.982 44.184 18.368 40.075 36.111

TOTAL BOGOTA 

HUMANA
19.325.601

TOTAL BOGOTA 

HUMANA
1.471.696 716.814 1.704.395 1.440.674

TOTAL BOGOTA 

POSITIVA

TOTAL BOGOTA 

POSITIVA
1.246.013 1.246.013 1.246.013 1.246.013

GRAN TOTAL 19.325.601 GRAN TOTAL 2.717.709 1.962.827 2.950.408 2.686.687

1) Incrementar a 

un 85%  el nivel de 

satisfacción 

ciudadana en los 

puntos de atención 

de la 

Administración 

Distrital

Nivel de 

satisfacción 

ciudadana con 

respecto a los 

puntos de atención 

de la 

Administración 

Distrital.

0,8

235 Sistemas de 

mejoramiento de la 

gestión y de la 

capacidad 

operativa de las 

entidades

Implementar en el 

100% de las 

entidades del 

distrito el Sistema 

Integrado de 

Gestión 

Porcentaje de 

implementación del 

Sistema Integrado 

de Gestión

0,29


